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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE ESTADO.
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  del  R eino  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y en ten d ie ren , sa lu d : Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo sigu ien te : 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de
S. A. el Regente del Reino para proceder á la 
ratificación de los tratados de comercio y na
vegación celebrados con Bélgica en 12 de Fe
brero últim o, con Italia en 22 del mismo, con 
Austria en 2 í de Marzo próximo p asado , así 
como del concluido con Persia en 9 de Febre
ro del corriente año, del ajustado con la repú
blica de Liberia en 7 de Abril de 1868, y de la 
declaración firmada en 27 de Agosto último por 
los Plenipotenciarios de España y Suiza a fin 
de asegurar m úluainente á estos dos .países los 
beneficios dispensados á los más favorecidos en 
tratados de comercio , con tal de que se con
sigue en los tratados celebrados con Austria, 
Bélgica é Italia la facultad de que cualquiera 
de las dos altas partes contratantes podrán de
nunciar ó pedir la revisión del tratado antes 
de espirar su plazo , en cuyo caso cesarán sus 
efectos un año después de haberse presentado 
la denuncia ó formulado la petición de re 
visión.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes trece de Junio de 
mil ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zor
rilla, Presidente. =  Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario. =  Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—Francisco Javier C arra- 
talá, Diputado Secretario.—Mariano Rius , Di
putado Secretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan g u a rd a r, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en M adrid á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro do E stado,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Secc ió n  de los A s u n to s  ju d ic ia le s .
El Cónsul general de España en Argel participa que el 

dia 3 de MarzoÓiltimo talleció en el hospital civil de aque
lla ciudad el súbdito español Lorenzo Jaime Manuel Cardo
na, natural de Ferrerías (isla  de Menorca), de estado v iu 
do, y labrador domiciliado en el pueblo de l ’Arbah; con
sistiendo su herencia en una propiedad de 13 hectáreas, 
sita en R ó v ig o , y la cantidad de 1.479 frénicos con 3o 
céntim os, producto líquido de los demás bienes del d i
funto, y que se halla depositada en dicho Consulado ge
neral á disposición de sus legítim os herederos; en la in 
teligencia de que ha dejado cuanto poseia, tanto en A r
gel como en Mahón, á sus sobrinos residentes en Kouba, 
población de aquel distrito, según la m inuta de te sta 
mento que iirmó antes de morir ante el Capellán del re
ferido hospital.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e m e  d el  R eino  por l o  voluntad do las Cói tes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
v entendieren, salud: Las Corles Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan v sancionan lo siguiente:

Artículo único. Los proyectos de ley de 
Administración v Contabilidad de la Hacienda 
v del Tribunal de Cuentas del Reino regirán 
desde luego como leyes del Estado, sin per
juicio de las alteraciones que en ellos acuerden
las Cortes. . .

Las cuentas de los ejercicios económicos que 
terminan en fin de Junio del ano actual serán 
examinadas, falladas y presentadas á las Cor
tes con arreglo á la lev de Ai de Febrero 
de IN50.

En las cualidades que se exigen para ser 
nombrado Ministro del Tribunal de Cuentas 
se com prenderán las siguientes:

Haber sido Senador durante una lcgislatu- 
v*a ó Diputado á Cortes en dos elecciones gene- 
Á des, y tener en cualquiera de estos casos el 
"título de Licenciado en Jurisprudencia ó Admi

nistración, habiendo ejercido duran te 4 0 anos.
Una comisión de 14 Diputados elegidos por 

las C o rles , que presidirá el Presidente de la 
Cámara, desem peñará la misión que el art, 4.° 
de la ley del Tribunal de Cuentas contierc á la 
com isión  m istado  Senadores y Diputados ínte
rin no se reúnan las Cortes ordinarias.

De acuerdo do las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley. .

Palacio de las Corles tres de Tumo de 
m¡Tocbocientos seten ta .= Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y Peisi, Diputa
do S ocre ta rio .= Ju lian  Sánchez Ruano, Diputa
do S ecretario .«F rancisco  Javier Carratalá, Di
putado Secretario. —Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

.Por tanto: . .
Mando á todos los Tribunales, Justicias,

Jefes, Gobernadores y dem ás Autoridades, así 
civiles como m ilitares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

L E Y  P R O V I S I O N A L  
DE ADMINISTRAClON Y CONTABILIDAD DE LA HACIENDA.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
De la Hacienda pública.

A rtículo 1.° Constituyen la Hacienda pública to
das las contribuciones, rentas,'lincas, valores y de
rechos que pertenecen al Estado. Sus rendim ientos, 
que forman ql haber del Tesoro, se aplican al pago 
de las obligaciones del Estado.

Art. 2.° La recaudación del haber del Tesoro es
ta rá  á cargo del M inisterio de Hacienda, y se efec
tu a rá  por agentes del mismo, responsables y sujetos 
á la rendición de cuentas.

Los empleados de los diferentes M inisterios que 
tengan á su cargo la adm inistración de algunas ren
tas, im puestos ó derechos que por razón de su espe
cialidad no puedan adm inistrarse por el de Hacien
da dependerán de este en todo lo relativo á la en
trega y aplicación de los fondos y á la rendición de „ 
sus respectivas cuentas.

Art. 3.° E starán  sujetos á la prestación de fianza 
en metálico ó efectos públicos de la Deuda con in
terés aquellos funcionarios de quienes las instruc
ciones lo exijan para la seguridad de los fondos ó 
efectos que m anejen ó custodien.

Art. 4.° La sum a de los caudales públicos, inclu
sos los reintegros de pagos indebidos, y el producto 
en venta de los efectos que se enajenen por inútiles 
ó innecesarios en todos los ram os del servicio del 
Estado, se reunirán  en el Tesoro ó sus dependencias, 
ingresando en sus arcas m aterial ó virtualm ente.

Se prohíbe la existencia de cajas particulares, 
aunque sólo contengan fondos destinados y aplicados 
ya á un ramo especial, á no ser que por convenien
cia del servicio se creyera necesaria la existencia de 
alguna de estas cajas," en cuyo caso deberá estable
cerse con conocimiento y consentim iento del Minis
terio de Hacienda, y su custodia quedar á cargo de 
Claveros é Interventores responsables en la forma 
que determ ine un reglamento especial.

Art. 5.° No se concederán exenciones, perdones 
ni rebajas' de las contribuciones ó im puestos públi
cos, ni m oratorias para el pago de débitos al Tesoro 
sino en los casos y en la forma que las leyes hubie
ren determ inado.

Art. 6.° No podrán enajenarse ni hipotecarse los 
derechos de la Hacienda pública, cualquiera que sea 
su naturaleza, sino en v irtud  de una iey?> y tampoco 
podrán arrendarse las rentas públicas fuera de los 
casos en que se halle expresam ente autorizado por 
las leyes de su creación ó por otra ley especial.

Art. 7.° P ara  someter á juicio de árbitros las 
contiendas que se susciten sobre los derechos de la 
Hacienda hab rá  de preceder una ley autorizándolo.

Art. 8.° En las negociaciones y comisiones del 
Tesoro y en todo contrato de ejecución m aterial 
para atender á algún servicio público se prohíbe, 
bajo pena de nulidad , toda estipulación ó cláusula 
que explícita ó im plícitam ente suprim a ó altere las 
formalidades establecidas para justificar el cargo y 
descargo de las personas responsables del legítimo 
empleo de los fondos públicos. Cualquiera que sea la 
ciase y condición de los que por comisión expresa ó 
por servicios accidentales tengan parte en aquellas 
operaciones, aun cuando no fueren empleados pú 
blicos, quedarán por este solo hecho sujetos en la 
rendición de sus cuentas á las reglas de justificación 
establecidas por los reglam entos é instrucciones para 
cada caso.

^  A rt. 9.° Los procedimientos, así para la cobranza 
de contribuciones como para la de las demás rentas 
públicas y créditos definitivam ente liquidados á fa
vor de la Hacienda, serán m eram ente adm inistra ti
vos, y se ejecutarán por los agentes de la Adminis
tración en la forma que las leyes y reglam entos fis
cales determ inen. Las certificaciones de los débitos 
de aquella procedencia que expidan los In tervento
res y Jefes de los ram os respectivos tendrán la m is
m a fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes 
y derechos de los deudores que la sentencia judicial. 
No podrán hacerse estos asuntos contenciosos 
m iéntras no se realice el pago ó la consignación de 
lo liquidado en las Cajas del Tesoro público.

A rt. 10. Los procedimientos para el reintegro de 
la Hacienda pública en los casos de alcances , m al
versación de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea 
su naturaleza, serán adm inistrativos y se seguirán 
por la via de apremio m iéntras sólo se d irijan con
tra  los empleados alcanzados ó sus b ienes, y contra 
los fiadores ó personas responsables, ya por razón 
de obligaciones contraidas en las fianzas, ya por su 
intervención oficial en las diligencias y aprobación 
de e s ta s , ó ya por razón de actos adm inistrativos 
que hubieren ejercido como funcionarios públicos, 
sin que obste para la continuación de los indicados 
procedimientos en dicha via la jurisdicción de los 
Tribunales competentes para conocer y fallar sobre 
las causas crim inales que por aquellos delitos se for
m aren, de cuya decisión deberá darse conocimiento 
á los Jefes de los alcanzados ó malversadores.

A rt. 41. Cuando contra los procedimientos ad
m inistrativos á que se refiere el artículo anterior se 
opusieren dem andas por terceras personas quc_ n in
guna responsabilidad tengan para con la. Hacienda 
pública por obligación ó gestión propia ó tram itada, 
el incidente se ventilará por trám ites de justicia  ante 
los Tribunales competentes.

Art. 12. En el procedimiento por apremio de 
q u e  habla el art; 9.° sé aplicará ante todas cosas al 
reintegro de la Hacienda pública la fianza' que tu 
viera prestada el empleado responsable.

Si esta fianza fuere insuficiente, se perseguirán 
en seguida los bienes muebles ó inmuebles de la 
pertenencia del mismo.

Si estos 110 alcanzaren á cubrir el desfalco, y el 
valor efectivo de las fincas hipotecadas no hubiere 
llegado al que se les atribuyó en la fianza, se d iri
girá el apremio sólo por la diferencia que resulte 
entre ámbos valores contra los testigos de abono y 
los funcionarios aprobantes de la fian za , no persi
guiéndose á estos hasta  después que se hayan ago
tado los medios de reintegro contra aquellos.

Guando todavía quedare por cubrir el alcance 
en todo ó en parte después de las gestiones prece
dentes, se dirig irá el apremio contra los Jefes ó em
pleados á quienes eon arreglo á las instrucciones de

cada ramo deba exigirse la responsabilidad subsi
diaria.

A rt. 43. La Hacienda pública por sus créditos 
liquidados tiene derecho de prelacion en concurren
cia con otros acreedores, sin otras excepciones que 
las siguientes:

4.a Los acreedores que lo sean por título de do
minio ó de hipoteca especial con relación á las fin
cas com prendidas en la fianza que prestó el deudor 
á favor‘de la Hacienda , siempre que aquel título no 
haya caducado legítim amente y sea de fecha ante
rior á la del otorgam iento de dicha fianza.

2.a Los que tengan la misma acción de dominio 
ó de hipoteca especial sobre los bienes del deudor 
no comprendidos en la fianza, siempre que el tí
tulo de aquella acción esté vigente; pero quedando 
á salvo el derecho de la Hacienda, contra toda en
ajenación ó hipoteca de los bienes del deudor, si re
sultare ó pudiere probarse haber sido sim uladas ó 
haberse hecho en fraude de las acciones del fisco.

3.a Las mujeres por su dote entregada y reves
tida de todas las solemnidades prescritas por el de
recho co m ú n , excluyéndose, la dote simplemente 
confesada, cualquiera que sea la fecha de su otorga
miento.

A rt. 44  Los procedimientos para la cobranza de 
créditos por alcances, cuando estos hayan sido des
cubiertos por los Jefes de los empleados, serán dis
puestos por los mismos Jefes con aprobación de la 
Autoridad superior económica de la provincia.

Los empleados, sin embargo, verificado que sea 
el pago ó la consignación de la cantidad demandada, 
podrán reclam ar contra la providencia de los Jefes 
ante el T ribunal de Cuentas.

- A rt. lo . También corresponderán al orden ad
m inistrativo la venta y adm inistrárion de bienes 
desamortizados y propiedades del Estado. Las con
tiendas que sobre incidencias de subastas ó de a r
rendam ientos de los mismos bienes ocurran entre el 
Estado y los particulares que con él contrataren se 
ventilarán ante las corporaciones y con sujeción á 
los trám ites que dispongan las leyes é instrucciones 
que regulan estos servicios.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuan
do lleguen al estado de contenciosas , pasarán á los 
Tribunales de justicia, á quienes corresponda.

A rt. 10. N ingún Tribunal podrá despachar m an
dam iento de ejecución ni dictar providencias de em
bargo contra las rentas ó caudales del Estado.

Los que fueren competentes para, conocer sobre 
reclamación de créditos á cargo de la Hacienda pú
blica y en favor de particulares dictarán  sus fallos 
declaratorios del derecho do las p a r te s , y podrán 
m andar que se cum plan cuando hubieren causado 
ejecutoria; pero este cum plimiento tocará exclusi
vam ente á los agentes de la Administración, quienes, 
con autorización del Gobierno, acordarán y veri
ficarán el pago en la forma y dentro de los lím ites 
que señalen Las leyes de p r e s u p u e s to s  y las reglas 
establecidas para el de las obligaciones del Estado.

A rt. 47. La Hacienda pública tiene derecho al 
interés anual de un 6 por 100 sobre el importe total 
de los a lcances, malversación y desfalcos de sus 
fondos, á contar desde el dia en que se le irrogue el 
perjuicio hasta  el en que se verifique el reintegro. 
Pero cuando por la insolvencia del deudor directo 
so exija el pago á los responsables subsidiarios, sola
mente se les cargarán dichos intereses desde el clia 
en que declarada su responsabilidad se les requiera 
al pago hasta  el en que realicen el reintegro. La 
obligación al pago de los intereses no exim irá á los 
responsables de las penas en que hayan incurrido.

A rt. 48. N inguna reclam ación contra el Estado 
á títu lo  de daños y perjuicios ó á título de equidad 
será adm itida gubernativam ente pasado un año desde 
el hecho en que se funde el reclam ante, quedando á 
este únicam ente el recurso que corresponda ante los 
Tribunales competentes, al que habrá  lugar como si 
la reclamación hubiera sido denegada por el Gobier
no. Este recurso prescrib irá por el trascurso de dos 
años, á contar desde la misma fecha.

Art. 19. Todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado con la presentación 
de sus documentos justificativos dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio de que 
proceda quedará prescrito. No será aplicable esta 
disposición á los créditos cuyo reconocimiento y li
quidación haya dejado de verificarse por causas in
dependientes de los interesados, siempre que estos 
justifiquen haber presentado en tiempo oportuno 
sus reclamaciones y los documentos en que ja s  
hayan fundado.

Con este fin todo acreedor podrá exigir de la ofi- 
cinahí que corresponda un recibo expresivo de la 
reclamación y documentos presentados y d é la  fecha 
y número de su inscripción en el registro de la 
m ism a oficina.

No se entiende abierto ni rehabilitado por este 
artículo ningún plazo que estuviere cerrado ó fene
cido á v irtu d  de disposiciones anteriores.

Art. 20. Las operaciones de la Dirección de la 
Deuda pública estarán bajo la inspección de una co
misión perm anente com puesta de tres individuos 
de cada uno de los Cuerpos Colegisladores, quienes 
haciendo el reconocimiento y exámen de los libros 
y cajas de aquella dependencia, siempre que lo es
tim en conveniente, presentarán á las Cortes an u a l
m ente su informe proponiendo las mejoras de que 
sea susceptible su organización.

E sta comisión se nom brará en cada legislatura 
luego que esta se haya constituido, y continuará en 
el ejercicio do su cargo hasta  que sea relevada por 
la del año siguiente, aun cuando estén suspensas las 
Cortes ó se haya disuelto el Congreso de los Dipu
tados.

A rt. 21. El M inistro que acuerde resolución con
traria  á cualquiera de las prohibiciones de este ca
pítulo, ó á las reglas en él dispuestas para que no se 
menoscaben los intereses públicos, quedará sujeto á 
la responsabilidad que señala el Código penal á los 
defraudadores de los intereses públicos.

A rt. 22. Los Jefes'y empleados públicos que ad
m inistrando las contribuciones, rentas, valores, pro
piedades y derechos que constituyen el Haber de la 
Haciéndalo del Tesoro faltaran á las órdenes, ins
tru cc io n es , reglamentos ó leyes de su respectivo 
ramo, ó causaran perjuicios á la Hacienda por co
misión ú omisión, serán responsables de su importe, 
y quedarán obligados á su resarcim iento y á las pe
nas en que hayan incurrido si hubiere mediado 
delito.

CAPÍTULO II.

De las obligaciones del Estado y de los presupuestos.

A rt. 23. Son únicam ente obligaciones cxigiblcs 
del Estado las que se comprenden en la ley anual de 
presupuestos ó se reconocen como tales por leyes 
especiales.

Art. 2 4  Céida Ministerio form ará el presupuesto 
anual de todos los gastos de su servicio, y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual so redactará y presenta

rá  á las Cortes el presupuesto general de gastos del 
Estado, sometiendo al mismo tiempo á su delibera
ción el de ing resos, ó seada propuesta de medios 
con que cubrir todas las obligaciones. E sta  propues
ta  acom pañará siempre á todo proyecto de ley que 
lleve consigo autorización de gastos.

Los presupuestos generales de ingresos y gastos 
se presentarán á-las Cortes ántes del dia 44 del mes 
de Febrero, ó sea cuatro meses, y 48 dias ántes de 
aquel en que haya de empezar su ejercicio.

Art. 2o. El presupuesto de cada Ministerio sólo 
com prenderá los gastos de su se rv ic io , clasificados 
por capítulos, cada uno de los cuales contendrá las 
atenciones de una misma especie, subdivididas en el 
núm ero de artículos necesarios para la determ ina
ción de los pormenores.

Art. 26. E n  el presupuesto de ingresos se expre
sará el importe calculado de cada uno de los recur
sos de la H acienda: el de gastos com prenderá todas 
las obligaciones cuyo cum plimiento exija el empleo 
de alguna cantidad.

A rt. 27. Los presupuestos se dividirán en ordi
narios y extraordinarios : en los ordinarios se inclui
rán los recursos y los gastos que tengan carácter 
perm anen te, aunque su cuantía sea v ariab le ; en los 
extraordinarios se detallarán los recursos y obliga
ciones de carácter transitorio.

Art. 28. En los presupuestos de ingresos figurará 
en partida separada cada contribución , impuesto ó 
ren ta , y tam bién el producto de las fincas, valores 
y derechos pertenecientes al Estado.

Art. 29. El presupuesto ordinario de gastos ten 
drá dos p a r te s : se com prenderán en la prim era las 
obligaciones generales del Estado , y en la segunda 
las propias de los diferentes Ministerios.

Una y otra se dividirán en secciones, y estas en 
capítulos y artículos.

Art. 30. No podrán incluirse en una sección obli
gaciones correspondientes á distintos Ministerios, ni 
en un capítulo diversos servicios, ni tampoco los 
gastos del personal y m aterial del mismo servicio.

Art. 31. Las Cortes discutirán y votarán, por con
ceptos en los ingresos y por capítulos en los gastos, 
todas las alteraciones que el Gobierno proponga con 
relación á los presupuestos del año anterior; las de
más partidas se entenderán aprobadas.

Art, 32. Si reunidas las Cortes en el tiempo se
ñalado por la Constitución dejasen de votar ó auto
rizar algún año la léy de presupuestos para el si
guiente , se considerará vigente la inm ediata ante
rior. Se exceptúa el caso en que se determ ine otra cosa 
por una ley especial.

Art. 33. El Gobierno no puede suprim ir ni mo
dificar los recursos votados por el Parlam ento , ni 
crear otros nuevos á no estar autorizados por la ley 
de presupuestos ú o tra especial.

Tampoco podrá dar otro empleo á los fondos pú
blicos que el prescrito en la ley de presupuestos ú 
o tra  que lo determine.

Art. 34. Los Ministros que ordenen exacciones 
no autorizadas por la ley incu rrirán  en las penas se
ñaladas en el Código penal á los que cometen defrau
dación atribuyéndose poder y facultades que no 
tienen.

Los que faltaren á la ley en la aplicación y d istri
bución de los fondos públicos quedarán sujetos á las 
penas prescritas por el mismo Código para los que 
distraen de su objeto dinero, efectos ó cualquiera 
o tra cosa recibida en depósito ó adm inistración.

Art. 3o. Los presupuestos regirán durante un 
a ñ o ; pero quedarán abiertos en ¡os seis meses si
guientes para la liquidación y ejecución de los co
bros y pagos pendientes al finalizar dicho año.

Art. 36. P ara cada mes se aprobará en Consejo 
de M inistros una distribución de fondos por capítu
los de los presupuestos de todos los Ministerios, con 
sujeción á la cual la Ordenación de Pagos dispondrá 
el abono de las obligaciones del Estado.

Art. 37. Las distribuciones mensuales de fondos 
se redactarán en el Ministerio de Hacienda por los 
pedidos que le harán  los demás Ministerios, atendien
do á la im portancia de las obligaciones propias de 
cada capítulo del presupuesto que hayan de satisfa
cerse en los meses respectivos.

A rt. 38. ' En la ley de cada presupuesto se fijará 
el im porte ó la cantidad á que podrá ascender du
ran te el año á que corresponda el mismo la Deuda 
flotante del Tesoro. Dentro del lím ite determinado 
para esta clase de Deuda podrá el M inistro de Ha
cienda adquirir sum as á préstamo, ó verificar cual
quiera operación de crédito sin necesidad de otra 
autorización.

En los demás casos será indispensable se le auto
rice por una ley.

Art. 39. El Gobierno pasará al T ribunal de Cuen
tas del Reino para su exámen y tom a de razón todos 
los contratos que celebre con el fin de adquirir fon
dos, bien sea en concepto de préstam o ó anticipo, 
bien negociando valores ó efectos  ̂públicos. A los 
contratos originales se acom pañarán los expedien
tes que los hayan producido, debiendo entregarse 
en el Tribunal dentro de los 30 dias siguientes al de 
la celebración del contrato. Se dará tam bién cuenta 
al Tribunal de las órdenes que aprueben ó autoricen 
operaciones del Tesoro para entretenim iento ó reno
vación de la Deuda flotante.

Si en alguno de los referidos contratos ú opera
ciones se hubiesen cometido ilegalidades ó cualquie7 
ra  clase de abusos ó fa ltas, á juicio del Tribunal, 
este dará inm ediatam ente cuenta á las Cortes por 
medio de una Memoria extraordinaria.

Art. 40. Cuando ocurra la necesidad de hacer 
algún gasto para el cual no haya crédito legislativo, 
ó sea insuficiente la sum a señalada en el presupues
to para atender á un servicio, el Gobierno presenta
rá  al Congreso de los Diputados un proyecto de ley, 
pidiendo en el prim er caso un crédito extraordina
rio y en el segundo un  suplemento de crédito, y 
proponiendo en ámbos los medios de obtener los 
fondos necesarios para cubrir las obligaciones que 
aquellos créditos representen.

Art. 41. Si las Cortes no estuvieran reunidas y 
el gasto para el cual falte crédito fuera u rg e n te , el 
Gobierno podrá, bajo su responsabilidad, acordarlo, 
observando estas formalidades.

Cuando resulten sobrantes de crédito en otros 
capítulos de la sección á que corresponda el gasto, 
podrá hacerse trasferencia de crédito del capitulo ó 
capítulos que ofrezcan rem anente al capítulo ó a los 
capítulos en que exista el déficit. E stas trnsferencias 
se acordarán por el Consejo de M i n i s t r o s  , oyendo 
préviam ente á la Sección de Hacicmla-del Consejo de 
Estado.

Cuando no hubiere sobrante en Ja misma sccci ^ 
del presupuesto,, el Consejo de Ministros j™ ouaia  
la concesión de suplemento de crédito ()^ lL Je 
traordinario, oyendo previamente ni 01 g T J5 
lado en pleno sobre la necesidad y n rg cn m  del Knst >, 
cavo importo se cubrirá pmyisurna mente con la 
Deuda lio tanto del Tesoro si las rentas o recursos 
eventuales del Estado no hubiesen proporcionado 

1 n alores superiores á los presupuestos en cantidad

equivalente ó superior a la que representen los nue
vos créditos.

Art¿ 42. Los decretos de concesión de créditos 
extraordinarios ó de suplementos de crédito se re 
m itirán  con los expedientes que los hayan produci
do al Tribunal de Cuentas para su registro, y des
pués se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Él Go
bierno incurrirá en responsabilidad, conforme al a r
tículo 34, si los ejecuta sin cum plir estos requisitos.

Art. 43. El Gobierno presentará al Congreso de 
los Diputados, dentro precisam ente del prim er mes 
de cada reunión de Cortes , un proyecto de ley de 
aprobación de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito acordados durante la época do 
suspensión de sesiones, y de los medios necesarios 
para obtener los recursos equivalentes.

Art. 44. En el mismo plazo de un mes el T ribu
nal de Cuentas presentará al Congreso una Memoria 
dando razón de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito que haya registrado, y emitiendo 
su juicio sobre la legalidad de cada uno de ellos.

Art. 4o. Serán responsables al reintegro de todo 
exceso de pago que hubiere hecho el Tesoro público 
los Jefes adm inistrativos y funcionarios de cualquie
ra  clase que lo hubieren ocasionado al liquidar eré- . 
ditos ó haberes , ó ai expedir documentos en v irtud  
de las funciones que les estén encom endadas, sin 
perjuicio de las penas á que haya lugar si resultase 
culpabilidad.

CAPÍTULO III.
De los balances que deban acompañar al proyecto 

de ley de presupuestos.
Art. 46. Con el proyecto de ley de presupuestos 

presentará el Gobierno un balance que ponga de 
manifiesto la situación del anterior ai term inar el 
año de su período n a tu ra l, y la del Tesoro público 
en la m ism a fecha.

Art. 47. El balance á que se refiere el artículo 
anterior com prenderá:

1.° El importe calculado en la ley del presupues
to por cada uno de los conceptos generales de ín - 
greso ; lo que por cuenta de los mismos se haya re
caudado ; las sumas pendientes de cobro; el total de 
los valores probables del presupuesto, y las dife
rencias que produzca la comparación de estos con 
los créditos legislativos.

2.° La cantidad consignada en cada sección del 
presupuesto de gastos para atender á los servicios 
públicos ; lo satisfecho por cuenta de estos créditos 
durante el año; las sumas pendientes de pago; las 
obligaciones probables del presupuesto, y las dife
rencias que resulten de su comparación con los cré
ditos autorizados.

3.° Un estado de 1a. Deuda flotante del Tesoro, 
que detallará con distinción de valor y clase los efec
tos que hubiera en circulación al empezar el año; 
los emitidos durante é l ; los recogidos en el mismo 
período; los que resultasen en circulación al finali
zar el añ o ; la cantidad satisfecha durante el mismo 
p er ío d o  p o r  in te r e s e s  y  q u e b r a n to s  de las operacio
nes sobre dicha clase de Deuda, y el tanto por 400, 
térm ino m edio, á que haya costado su entreteni
miento en la época á que se refiera el balance.

4.° Un estado de la cartera del Tesoro, expresivo 
del importe y vencimiento de los efectos ó valores 
á favor de la Hacienda pública que hubiera al co
menzar el año á que corresponda; los adquiridos . 
durante é l ; los realizados ó cedidos en el mismo pe
ríodo, y los que á su term inación resulten pendien
tes de cobro.

6.° Los inventarios de todo el m aterial que po
sea el E stado , con expresión de las alteraciones que 
hubiese sufrido durante el año y las existencias .que 
resulten para el siguiente.

'6.° El de fincas y derechos reales del Estado, que 
expresará los que posea al principio del año, los que 
haya adquirido y enajenado con posterioridad, y los 
que resulten existentes en el fin del mismo período.

CAPÍTULO IV.
De la ordenación de los gastos del Estado, y de los 

pagos que para cubrirlo-s realice el Tesoro.
Art. 48. Cada Ministro ordenará ó dispondrá los 

gastos propios de los servicios correspondientes ai 
departam ento de su respectivo cargo con arreglo á 
las disposiciones de la presente ley. Esta facultad 
podrá delegarse por los Ministros en los Directores 
y demás agentes de la A dm inistración pública en los 
térm inos que establezcan los reglamentos.

Art. 49. El Ministro de Hacienda dispondrá to
dos los pagos que hayan de hacerse por las Cajas 
públicas. A este fin se confiere al Director general 
del Tesoro el carácter de Ordenador general de P a
gos del Estado, cuyo cargo desempeñará por delega
ción del Ministro de Hacienda.

Con el objeto de facilitar el servicio público, h a 
brá los Ordenadores secundarios que se consideren 
necesarios.

Todos los Ordenadores secundarios de Pagos se
rán  subalternos del general del Estado. Su nom bra
miento y renovación corresponde al Ministro de Ha
cienda.

Se exceptúan los Ordenadores de los ramos de 
Guerra y M arina, los cuales serán nombrados por 
estos Ministerios. Dependerán, sin em bargo, direc • 
tam ente del Ministro de H acienda, y por co n s i' 
guíente del Ordenador general de Pagos clel Estado.

A rt. 60. El personal de las Ordenaciones de Pa
gos de los Ministerios se nom brará por el Ministro de 
Hacienda, á propuesta fundada del Ordenador gene
ral de Pagos del Estado.

Se exceptúan las Ordenaciones de Guerra y Ma
rina , cuyo personal se nom brará por aquellos Mi
nisterios con sujeción a los escalafones y reglamen
tos de los Cuerpos adm inistrativos del ejército y de 
la Armada.

Art. 61. Los Ordenadores de P agos serán res
ponsables de todos los indebidamente dispuestos, á 
no ser que el Ministro de Hacienda los ordene, des
pués de exponerle aquellos por escrito su ím pioce- 
dencia y las razones en que esta pueda fundarse.

CAPÍTULO V.
De la Intervención.

Art. 62. Se confiere al Director general de Con
tabilidad el carácter de Interventor general de la 
Administración del Estado. La Dirección de Conta
bilidad fiscalizará todos los actos de la M m in is tra -  
cion pública que produzcan ingresos ó gastos ; in 
tervendrá la ordenación y ejecución de los ingresos 
y pagos, y llevará toda la contabilidad del E stado .

Art. 63. La Intervención general ejercerá s u s  
funciones por medio de agentes directos ó delega
dos establecidos cerca de todas las dependencias e n 
cargadas de los diferentes ram os de la A dm in is tra 
ción pública, y de la Ordenación general ó secunda
ria de los Pagos.

Art. 64. Todos, los agentes interventores directos 
serán umnbrados por el Ministro de Hacienda á pro
puesta de la intervención general. En los mi$m o



t é rm in o s  se lia rá  el n o m b ra m ie n to  y rem oción  de 
todo  ol personal de las In te rv e n c io n e s ; pero  en c u a n 
to  á las de las Ordenaciones , dependencias  y estable
c im ien to s  d e v u e l v a  y M arina , se o b se rv a rán  las re 
g las  e s tab lec idas  en los a r t ícu lo s  19 y 30 respecto  á 
las  O rdenaciones se cu n d a r ia s  de Pagos  de íos m is 
m o s  M inisterios.

A rt .  33. L a  In te rv en c ió n  general del^Estado que
d a  facu l tad a  p a ra  inspecc ionar  por sí ó por medio 
de delegados to das  las dependencias  y es tab lec im ien
tos  de G u e r ra  y  M arina  en cu an to  se ro ñe ra  á los 
se rv ic ios  que p roduzcan  l iquidación y pagos de obli
gaciones. , • ,

A r t .  36. Los In te rv en to re s  se rán  responsab les  
m a n c o m u n a d a m e n te  con los A d m in is t rad o res ,  O rde
n ad o res  de P ago s  y Jefes de e s tab lec im ien tos  de 
todos los ac tos  ilegales de estos referen tes  á la l iq u i 
dación  de derechos y obligaciones, de la H ac ienda  y 
del Tesoro, y á los pagos que rea licen las Cajas, s i e m - . 
p re  que  los "consientan sin h ace r  ob servac ión  escri
t a  acerca  de su  im procedenc ia  ó ilegalidad.

C A PÍTU L O  VI. ;

De ¡as cuentas del Estado.

A rt.  57. De todas  las c o n t r ib u c io n e s , ren tas ,  
f incas, va lores  v derechos cuyos ren d im ien to s  cons
t i tu y e n  el H ab e r  de la Hacienda ; la  d is t r ibu c ió n  ó 
in v e rs ió n  que de este se h ag a  y de las operaciones 
que  realice  el Tesoro, se r e n d i rán  cuen ta s  al T r ib u 
na l de las del Reino, por conducto  de la In te rvenc ión  
g enera l  del Estíido, en los plazos, en la  fo rm a y por 
los  períodos que de te rm inen  las in s trucc iones  o r e 
g lam entos . ^

A rt.  b8. Las cuen ta s  á que se refiero el a r t icu lo  
a n te r io r  se d a rá n  por los empleados que ten g a n  á 
su  cargo la ad m in is t rac ió n  ó m anejo  de la.s co n tr i
buciones , ren tas ,  p r o p i e d a d e s , valores y efectos, y 
se rán  in te rv en id a s  po r  agen tes  d irectos  de la In te r -  

. venc ión  general del Estado. E s ta s  c uen ta s  parc ia les  
se d ispondrán  de modo que por sus re su ltados  pue-

• dan  form arse  las generales  que h a  de p re sen ta r  el 
Gobierno á  las Cortes.

A rt .  59. El p r im er  exam en  y reparo  de las cu en tas  
parc ia les  y su  fallo corresponde a  la In te rven c ió n  
genera l  del E s ta d o ,  cuy a  dependencia  las p asa rá  al 
T r ib u n a l  o rdenadas  y clasificadas, después de hechas

• aquellas  operaciones, en los plazos que los reg lam en 
tos  establézcan.

A rt .  60. Corresponde adem á s á  la In te rv enc ió n  
g enera l  p e rsegu ir  los descub ie rtos  que en cuen tre  en 
el exám en  de las cu en ta s  parc ia les ,  y tam b ién  los 
a lcances que el T r ib u n a l  declare al rev isa r la s  y fa
lla r las  defin it ivam en te ,  ó que se d e scu b ran  fuera  del 
exá m e n  de las cuen tas .  P ero  no se d a rá n  por te rm i -  

. nad os  los expedien tes  que al efecto se s igan  sin  con
su l ta  p rév ia  con el m ism o  T ribuna l .

A rt.  61. E n  el té rm in o  de dos años y medio, con
tados  desde el fin del ejercicio de cada  p resupuesto ,  
el Gobierno p re s e n ta rá  al Congreso de los D ipu tados  
l a  cu en ta  defin it iva  correspondien te  al m ism o ,  con 
u n  proyecto  de ley p a ra  su  aprobación .

A rt.  63. L a  cu en ta  defin it iva  correspond ien te  á 
cada  p resup ues to  cons ta rá  d e d o s  partes .

L a  p r im era  se referirá  á los ingresos, y expresará
- con la m ism a  clasificación de conceptos de la ley 

del p resupuesto  respectivo  los ingresos calculados 
en e l l a ; los que se h a y a n  recaud ado  d u ra n te  el pe
r íodo n a tu ra l  y el de am pliac ión  del ejercicio del p r e 
supues to  ; lo que h ab iendo  quedado sin  cob ra r  por 
cu en ta  de derechos l iquidados á favor de la. H ac ien 
d a  pública  pase en concepto de resultas á la cu en ta  
del año s iguiente; y por ú l t im o ,  la com parac ión  en
t r e  los ingresos p resup ues to s  y los realizados.
- L a  segunda  pa r te  se con trae rá  á los gastos, y de
ta l la rá  por el m ism o  o rden  y clasificación de c a p í tu 
los que el p resupuesto  los créd i tos  concedidos p a ra  
cada  servicio, ta n to  po r  la  ley, cu an to  por o tras  dis
posiciones en concepto de supletorios ó e x tra o rd in a 
rios; los pagos hechos  á  cu en ta  de. los m ism os c ré 
ditos ; las obligaciones reconocidas y que por no h a 
berse  satisfecho deban  p a sa r  como resultas á la 
c u e n ta  del p resup ues to  s iguiente ; y por ú l t im o ,  la 
co m parac ión  de los gastos p resupuestos  con los p a 
gos realizados.

Después se re s u m irá n  por secciones, así en i n g r e 
sos como en gastos, los re su ltados  generales de la

- recaud ac ión  y d is tr ibu c ió n  de los fondos públicos, y 
se p re sen ta rá  corno ú l t im a  consecuencia  el déficit ó 
sob ran te  que resu lte .

A rt .  63. A co m p añ a rá  á la cu en ta  general un  es
tado  dem os tra t iv o  de las a l te rac iones  que en la eje
cuc ión  de la ley del p resup ues to  hu b iesen  sufrido ios 
c réd i tos  consignados en ella por efecto de los c réd i
tos ex trao rd in a r io s  y sup lem entos  de c réd i to  aco r
dados con arreglo  á lo p rescr i to  en el cap ítu lo  II 
de esta  ley. A este estado se un irá  copia de las le
yes y d ocum entos  que h a y a n  modificado los créditos 
p r im it ivos .

A rt .  6L  Serán  pa r te  in teg ra n te  de la cu e n ta  de 
cada  p resupuesto  o tras  dos generales de ren ta s  p ú 
b licas y de gastos públicos que el Gobierno debe for
m a r  y re m i t i r  al m ism o tiem po  que aquellas al T r i -  

. bu na l ,  y  como c om prob an tes  de la p r im e ra  las de 
fabr icac ión  y adm in is trac ió n  del sello del E stado , 
efectos es tancados  y Casas de Moneda y m inas  ex
p lo tadas  por el mism o.

A rt .  6o. L as  tre s  cu en ta s  defin it ivas  m en c io n a 
das fo rm a rá n  pa r te  de la genera l del E s tado  que, por 
el año  en que h a y a  te rm inad o  la am pliac ión  del e jer
cicio del p re su pu es to  á que aquellas co rrespondan ,  
p re s e n ta rá  el Gobierno im presas  á las Cortes den tro  
del plazo d e te rm inad o  en el a r t .  37.

L a  c u e n ta  an u a l  com prenderá ,  adem ás de las in 
dicadas, las p a r t ic u la re s  del Tesoro, de la D euda p ú 
b lica  y de P ro p iedad es  y  D erechos del Pistado.

A rt .  66. L a  c u e n ta  general de R en ta s  públicas  
c o n te n d rá ,  con la deb ida  d is tinc ión, el im porte  de los 
d e recho s  que  por cada  co n tr ib uc ió n ,  re n ta  ó ram o  se 
h a y a n  l iqu idad o  á  favor  de la H acienda, las c a n t id a 
des cobradas  y  las  pen d ien tes  do cobranza.

A rt .  67. L a  c u e n ta .g e n e ra l  de gastos  públicos se
ñ a la r á  los d e rechos  liqu idados á favor de los ac ree
dores  del E s tado ,  ó sean las obligaciones de este, las 
c a n t id a d e s  p ag ad as  y las que re su l ten  s in  satisfacer.  

A r t .  68. L a  c u e n ta  genera l  del Tesoro c o n ten d rá  
' las  operac iones  de ing reso  y  m o v im ien to  de fondos 

e n  las Cajas púb licas ,  y los c réd i tos  y déb itos  del Te
soro  en p rinc ip io  y fin del o j i o .

A rt.  69. L a  cu e n ta  de la D euda p ú b lica  t endrá  
po r  objeto  la d e m o s trac ió n  p o r  n ú m e ro  y clases de 
efectos de las operac iones  de l iqu id a c ió n ,  creación, 
convers ión  y am o r t izac ió n  rea l izadas d u ra n te  el año, 
y  la  ex is tencia  que re su l te  al em pozar y  t e r m in a r  el 
m ism o.

A rt .  70. L a  c u en ta  de p ro p ied ades  y derechos  
p o n d rá  de manifiesto  las fincas y de re ch o s  rea les  que 
posea  el E s tado  al em pezar  el año; las incau tac io nes ,  
adquis ic iones y ena jenac iones  verif ic ad as  d u ra n te  
el mismo, y las que resu l ten  ex is ten tes  al t e r m in a r  
aque l período, h ac ie nd o  la  debida, d is t inc ión  de los 

. b ienes que estén m  v e n ta  y de los que se u ti l icen  
p a ra  el serv ic io  público . A de m ás  d e te rm in a rá  es ta  
c u e n ta  el re su l tado  de las v e n ta s  realizadas en el 
año, y el m o v im ien to  de los va lo res  a  cob ra r  que 
p ro d u c e n  las enajenaciones .

A rt .  71. In te r in  la Caja de U opósitos  conserve  su 
ac tu a l  organ ización , se fo rm ará  é im p r im i r á  tam b ién ,  
con  la cu en ta  a n u a l  del E s tad o ,  la  p a r t ic u la r  do las 
operaciones del e s tab lec im ien to .

A r t .  73. Cuando po r  la im p o r ta n c ia  de un  se rv i 
cio ó por el t iem po y forma en que h a y a  de c u m p l i r 
se la ley que conceda el c rédito  necesario  p a ra  re a 
lizarlo ordene  que se heve.de él c u e n ta  sep a rada ,  el 
Gobierno la p resen ta rá  al Congreso con el co r re s 
pondien te  p royecto  de ley en la época p re s c r i t a  al 
au to r iza r  el gasto, sin perjuicio dé h a b e r  f igurado  
las m ism as operaciones en las cuen tas  generales de 
Jos períodos en que se hubiesen  realizado.

A rt .  73. A todo proyecto  de ley de aprobación 
de cu en ta s  a com p añará  una certif icación, lib rada  por 
fd T r ib un a l  de Cuentas, en que conste  que habiendo 
s id o  e x a m in ad as  y com probadas  con los resultados 
de las  parc ia les  p resen tadas  al m ism o T ribuna l ,  y 
con  las leyes y d em ás  disposiciones que hay an  au to 
rizado  los cobros y los gastos, h an  resultado oonfo. -

mes, expresan do  en caso c o n tra r io  las diferencias ob 
servadas .

A rt .  74. El T r ib u n a l  de C uen tas  r e m it i r á  d irec
tam en te  al Congreso, den tro  del m ism o plazo señ a 
lado al Gobierno p a ra  la p resen tac ión  de las cuen ta s  
generales,  u n a  M em or i a , en la cual, refiriéndose á lo 
que re su l te  de estas,  exprese  si se h a n  com etido  ó no 
i legalidades en la co branza  y aplicac ión de los fondos 
del E s tad o ,  d e te rm in a n d o  en caso a f i rm a tiv o  las que 
sean, y h ac ie n d o  las dem ás ob servac iones  á que dé 
lu g a r  la c u e n ta  exam in ada .

A rt.  7o. Cada t r im e s tre  se publica  rá en la Gaceta 
d e  M a d r i d  un  estado de los c réd i tos  ab ie r to s  en el 
an te r io r  por el Tesoro á cada  M inis te r io ,  por cap í
tu lo s ,  y otro estado de la ap licac ión  h ech a  por cada  
M in is te r io ,  ó sea de la invers ión  dada  á los fondos, 
según los m ism os cap ítu los  del p resu pu es to .

~ F a h ic jp  d e  ( j p r í e s  ¡,fe¡s d e  J u n j p  d e  in i j  
p g l lp c ie q fp g  s e t e p t í j .  =  j l fq n p p i  R u i?  .Z o r r i l l a ,  

de Llajip y Pér§f, Diputa- 
d g  | e c r e ^ p i o . ^ J i j j í p n  S$f}pljp? R u a p o ,  D i p u t a -

f e e c r p ^ f á o . o f  ^ R P isCQ C h a l a l a ,  d i 
p u t a d o  S e c r e t a r i o .  ^ M a r i a n o  R iu s ,  D i p u t a d o  
S e c r e t a r i o .

M a d r id  v e in t i c i n c o  d e  J u n i o  d e  m il o c h o 
c i e n t o s  s e t e n t a .

lil Minist ro de  Ha c i e n d a ,  

L a u r e a n o  F i g u e u o l a  .

L E Y  P R O V I S I O N A L  
DE ORGANIZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

c a p í t u l o  p r i m e r o .

Del carácter y  o rgan i zacion del Tr ibunal  de Cuentas.

A rtícu lo  1.° El T r ib u n a l  de C uen tas  es la A u to 
ridad  á qu ien  com pete  el conocim ien to  y reso luc ión  
final de las c u en ta s  del E s tad o  y de los dem ás  a s u n 
tos que son objeto de esta ley: su  ju r isd ic c ió n  os es
pecial y p r iva t iva .

A rt.  3.° El T r ib u n a l  de C uen tas  co rresponde  á la 
ca teg o r ía  de los S u p re m o s ,  y c o n tra  sus  e jecu to rias  
no se da  recurso  a lg u n o / s a lv a s  las facu l tades  de las 
Cortes p á r a l o s  efectos de los a r t ícu los  61 y 73 de Ja 
ley de A d m in is t rac ió n  y Contabilidad.

"Art. 3.“ El T r ib u n a l  se co m p o n d rá  de 
U n P res iden te .
N ueve  Ministros.
U n Fiscal.
Y u n  S ecre tar io  general .
H a b rá  adem á s en las d ependenc ias  del T r ib u n a l  

p a r a  el despacho  do los negocios correspondiente.^ á 
su s  a t r i b u c i o n e s :

C ontadores  de p r im era  y seg u n d a  clase.
U n  A rch iv e ro .
Los Oficiales, A uxilia res ,  agieres  y dem ás  dep en 

d ien tes  que de te rm in e  el reg lam ento .
E n  el reg lam en to  se d e te rm in a rá  el m udo de s u 

plir la fa lta  de los Ministros, del F iscal y del S ec re 
ta r io  en i as v acan tes ,  ausenc ias  y enferm edades.

P a ra  au x i l ia r  al Fiscal en el desem peño  de sus 
funciones h a b rá  u n  Tenien te  fiscal y dos A bogados  
fiscales.

T am b ién  h a b rá  A gentes  fiscales de con tab i l idad  
no Letrados, si las u rg enc ias  ó conven ienc ia  del m.t - 1 
vicio lo ex igiesen  En el reg lam en to  se ex p resa rán  
las cualidades de estos A gentes ,  y lo dem ás necesa 
rio al caso de su  creación y n o m b ram ien to .

L a  plaza de A rch iv e ro  será desem peñada  por ei 
C on tador ó A ux i l ia r  (p e  designe el T ribuna l .

A rt .  1.° Los n o m b ram ien to s  de I TuAdunm y 
M inistros  del T r ib u n a l  se h a rá n  l ib rem en te  por ia^ 
Cortes, sin qu.c p uedan  conferirse aquello^ cargo.-' a 
ind iv iduos  de n in g u n o  d e l " ,  dos Cuerpos U u E g E - 
ladores.

Con este objeto m form ara  una  eoiui.-don co m 
puesta^ de siete S enadores  y Mete D ip u la d o - .  u rna  
P res idenc ia  ejercerá  ah c rn ab a i im n íc  por ¡n .¡M alu
ra s  cada uno de los P res iden tes  de !a> Lamaivn.

A r t .  33 L as C o r t e s  n o m b r a r á n  \ m p a r a r u n  . 
g u n  d i s p o n e  el u i v t  ¡i." d e l  a r t .  3N d i 1 la ( . . n - u n i : -  
c i o n ,  á  l o s  f u n c i o n a r i o -  r i l a d o s  e n  el a r u r m o  a n m -  
r i o r  ; ñ e r o  u s í o - '  p a r a  r  n u m e r a d "   ̂ d e f i e r a n  r m n i r  
a lg un a  de las c o n d i c i o n o  s i g u i e n t e s :

■l.ü Para  ser n o m b rad o  P res iden te  del T ribuna l ,  
ser ó h a b e r  sido :

M in istro  de la C o r o n a .
P res id en te  del m ism o T rib un a l .
Consejero de E m ano dureuitc dos o más anos. 
M in istro  ó Fiscal de cua lqu ie ra  de E> T r ib u 

nados S up rem os  ex is ten tes  o sup r im id o s  d u ra n te  de-  
ó m ás  anos.

3.° P a ra  .sur n o m b rad o  M inistro dul T r i b u n a l  : 
H ab er  sido S enador d u ra n te  una  leg is la tu ra  6 

D ipu tado  á Laúdes en dos elecciones g e n e ra le s  y te 
ne r  en cua lqu ie ra  de estos caso> el ti tu lo  de L icen 
c iado en Ju r isp ru d en c ia  o A dm in is t rac ió n ,  hab ien do  
ejercido d u ra n te  10 años. *

C ontar  13 anos por lo m e n o s  de s e r v i c i o  e l e c t i v o  
en cu a lq u ie ra  ( le la s  c a r re ra s  c iviles ó m il i ta re s  d e l  
E s ta d o ,  y h ab e r  desem peñado  d u ra n te  dos anos 
puesto  de la ca tegor ía  de Jefe su pe r io r  de A d m i n i s 
t r ac ión  (í su equiva len te  en k u  C uerpos a d m i n i s t r a 
t ivos del ejército  y de la Aniñaba.

R e u n i r  30 años de servicios efectivos, y cu a tro  al 
rnénos en el destino  de .Secretario del m ism o  T r i
buna l.

A rt.  6." Tres de los nueve  M inistros  se rán  L e t r a 
do s ;  y p a ra  ob tener  estas p lazas ,  adem ás de los 13 
años de servicio exigidos en el n ú m .  3.” del ar t .  3.", 
deberán  los a sp iran te s  h a b e r  sido, por espacio de dos 
años al m én os ,  R egentes  de A ud ienc ia  fuera  de Ma
drid , P res iden tes  de .Sala de la de M adrid , Fiscal de 
la m i s m a ,  L e trados  ó Asesores generales de H a
cienda.

A rt .  73 El P res id en te  y los M in istros  del T r ib u 
nal no pueden  ser par ien tes  ni afines en tre  sí h a s ta  
el cu a r to  g rado  inc lus ive ,  ni de los M in istros  de la 
C orona en la época de su n o m b ram ien to .  Tam poco  
pu eden  es ta r  d irec ta  ni ind i re c tam en te  in teresados 
ó empleados en e m p re sa s ,  sociedades ó es tableci
m ien tos  que co n tra ten  con el Gobierno, ó que p ro 
duzcan  a lg u n a  clase de cu e n ta  con ol E stado .

A rt .  83 Los ind iv iduos  del T r ib u n a l  no po d rán  
de libe ra r  en a su n to s  que les conc ie rn an  persona l
m e n te ,  n i  en los que se hallen  in te resados  sus pa
r ien tes  ó afinos hasta, el c u a r to  g rado  inclusive. 
T am poco les será  perm it ido  ejercía* por sí, á  nom bre  
de sus esposas ó por te rce ra  p e rsona  n in g u n a  clase 
do com e rc io ,  n i  ser agen tes  de negocios, ni fo rm ar  
p a r te  de la d irección ó admití ¡si rac ión de n in g u n a  
sociedad ó es tab lec im ien to  indus tr ia l .

A rt.  93 El P re s id en te  y M inistros  del T r ibu na l  
p o d rán  cesar  en sus  cargos á consecuencia  de a c u e r 
do de las Cortes:

1.3 P o r  ju b i lac ión ,  cu ando  reún an  las c i r cu n s 
tan c ia s  exig idas po r  las disposiciones generales v i
gen tes  sobre la m a te r ia .

33 P o r  se p a rac ió n ,  á cuyo electo el P res iden te  
del T r ib u n a l  dará  cu e n ta  al de la com isión m is ta  de 
las Cortes c read a  por el a r t .  43  do las cualidades de 
los M in is t ro s ,  s iem pre  que lo est im e conven ien te  ó 
cua n d o  se le ordene que lo verifique.

A rt.  40. El F isca l ,  el S ec re ta r io ,  los C on tadores  
y dem ás em pleados del T r ib u n a l  serán  nom brados  
por ol. Gobierno con sujeción á las reglas  siguientes: 

El Fiscal y c! S ecre ta r io  se n o m b ra rá n  por real 
decre to  acordado  cu Consejo de Ministros.

P a ra  obtenía* la plaza de Fiscal será  preciso ser 
L e trado  y reu n i r  a lguno  de estos requisitos-;

H allarse  en  cualqu iera  de los casos m arcado s  en 
y! a r t .  63 respecto á, los M inistros  Letrados.

H a b e r  servido 13 asios en cu a lqu ie ra  de los r a 
m os de la A dm in is tr íadon  del Estado, desem peñando  
cargos que exijan* la  cualidad  de Le trados ,  y dos do 
ellos al m énos  con la categoría, de Jefe de A d m in is 
trac ión .

Haber ejercido por JO anos la Abogacía  con es
tudio  ab ier to  en bis cap ita les  donde res idan  Tribuí- 
nales superiores ,  s iem pre  que en los dos ú lt im os 
anos h ayan  pertenecido como co n tr ib u y en te s  en el 
subsidio industriad á mía ca tegoría  super io r  á la 
cuo ta  ord inaria  de ieiáfa.

P a r a  o p ta r  á la  p laza de S ecre ta r io  s e r á  n ecesa 
rio r e u n i r  30 años por lo m énos  de se rv ic io  efectivo 
su c u a lq u ie ra  de las c a r re ra s  de la A d m in i s t r a c ió n  
del E stado, hab ien do  desem peñado  d u ra n t e  dos años 
cargo de la ca tego r ía  de Jefe de A d m in i s t r a c ió n  con 
sueldo igual al de la plaza de S e c re ta r io  (lcl T r i
bunal.  ,

Los C ontadores y los Oficiales auxiLia-r.es se rán  
nom b rad os  po r  real decreto  cuando  p o r  su  h a b e r  
ten gan  el c a rác te r  de Jefes de A d m in is t r a c ió n ,  y  po r  
real o rden  en los dem ás casos.

L as  v aca n te s  que de estas  clases o c u r r a n  se p ro 
v e e rán  dando  u n a  al ascenso por  r igo ro sa  a n t ig ü e 
dad  ; o t ra  á la elección en tre  los in d iv id u o s  de la 
clase inferior in m e d ia ta  que cu en te n  en ella m ás  de 
dos años de servic io  y que se h a y a n  d is t in g u id o  po r  
su  cap ac id ad  y celo á ju icio  del T r ib u n a l ,  y  o t r a  
por oposición en tre  Ips indiv íd i iqs  que  re ú n a n  los 
requ is itos  s ig u ie n te s :  ' ' ' '

13 P a ra  o p ta r  á las plazas dp p p q tad o re s  de p r i 
m e ra  clase: '

H a b e r  desem peñado y a  plqz$ (de C on tador  de 1^ 
m ism a  clase.

Ser ó h a b e r  sido C ontador de seg u n d a  clase d u 
ra n te  dos años.

L leva r  30 años de servicio  efectivo en cu a lq u ie ra  
de los ram os  de la  A dm in is t rac ió n  ó de la C on tab i l i 
d ad  del E s tad o ,  y ca tegoría  con dos años de a n t i 
güedad  de Jefe de Negociado.

33 P a ra  o p ta r  á la plaza de C ontador  de se g u n 
da  c l a s e : .

Ser ó h a b e r  sido Oficiales au x i l ia re s  del m ism o  
T r ib u n a l  con la  ca tegoría  de Oficiales p r im ero s  de 
H ac ien d a  púb lica  d u ra n te  dos años, ó l levar  13 años 
de servic io  efectivo y dos de a n t ig ü e d a d  en la r e 
fer ida  ca tegoría  en los dem ás ram o s  de la A d m in i s 
t r a c ió n  pública.

3.° P a r a  o p ta r  á las plazas de Oficiales a u x i 
l iares:

L lev a r  ocho años de serv ic io  efectivo en la clase 
de Oficiales de H acienda  p úb lica  ó sus  equ iva len tes  
en los d em ás ram os.

Todas las plazas de a sp i ra n te s  que resu l ten  v a 
can tes  á consecuencia  de los ascensos que se den 
p a ra  cu b r i r  las dos te rce ras  p a r te s  de las v a can tes  
de Contadores y Oficiales au x il ia re s  se p rov ee rán  
por oposición en tre  ind iv iduos  de 16 á 33 an o s  de 
edad que jus ti f iquen  b u e n a  co n d u c ta  moral.

A rt .  11. Los A gentes  fiscales se rán  n o m b rad o s  
á p ropues ta  en te rn a  del Fiscal del T ribu na l ,  deb ien
do los a sp iran te s  r e u n i r  a lg u n a  de las condiciones 
s iguientes:

P a ra  ser T eniente  f isca l ,  h a b e r  desem peñado  
plaza de A bogado fiscal en el m ism o T r ib u n a l  ó en 
cua lqu ie r  otro S uprem o por espacio de seis años.

P a ra  o b tener  plaza de A bogado fiscal:
H aber  sido por espacio de dos anos Juez especial 

de H acienda.
Juez de pr im era  in s tan c ia  de térm ino .
A bogado  fiscal de A udiencia .
E m pleado  en la A d m in is t rac ió n  del E stado  con 

el misino sueldo que le co rresponda  como A bogado 
fiscal del T ribuna l .

1 labia* ejercido la Abogacía por té rm ino  de c u a 
tro  a u m  con estudio  nbier io  en capita l donde haya 
A u d ienc ia ,  y había* pagado en los dos ú lt im os por 
subsidio  imimdrial una cuota  supe r io r  á la o rd inaria  
de tarifa.

Ei M i n i ú e r i o  l i nea l  d id T r i b u n a l  d e  F u c i i l u s  f i r 
m a r á  n a i d e  d e l  M i n E E r m  l i >ea l  d»d R e m o ,  y a ú  el 
F i s c a l  e <• m o el  T e n i e n t e  l E e u l  y fas A b o - a d o s  f i s c a 
l e s  i - . a i d r á n  la m i s m a  c a t e g o r í a  , d i s t i n t i v o s  y c m i s i -  
d e r u  c i ni ie m  i u e  lo> d-* !o> d e m - n  T r i h i i n a l c ' '  S u  p r e ñ e  »s.

A r t .  13.  E l  F i > c ; d , el S ' - u v í a r i " ,  l o s  G o i i t a d o r e s ,  
E s  ( ) i i e i a i c s a u x i l i a r e s ,  el T e i i i e i i b '  f i s c a l  y  E >  A b o 
g a d " '  l L e n l c s  p o d r á n  - c r  j u b u u d " >  o s e p a r a d o s  p o r  
el  G o b i e r n o ,  p i w i "  e x p e d i e n t e  el l  qi lC sí '  j u s t i f i q u e  
la c a i m a .  y e n  el q u e  - m r u n  o m< ' s  el t r i b u n a l  y el
in tere-udo.

\ r í .  i 3.  E! P n  ú d r i i l c ,  1"-  M i n i s t r o s ,  id F n e a l  y 
R d o s  j. i- ( f  i n ú s  e m p l e a d o .  d , d  T r i b u n a l  te» p o d r á n  
>e r  í r ' o  i e d a d ' . s  á p i e - s l o s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  c a r r e r a s  
d e l  J-hl . ad ■». u i m q i e *  e m i  a s u m í s " ,  En mi e x p r e s o
C " i i '. ! I t i l !! i e 11 í " .

\  i ■; . i E  >s d • • ¡ > i •! 11 i 11 • 111 : -'  q 1 ' !' i M " ' ! *  it‘ < i ; ¿ b í ' "  f! > • s
fi - " p u r n O o s  pm* el T r i m i n a ! ,  y j u b i l a d o s  c u a n d o  s e  
e i i e l a • ¡ 11 L1' u i •! ¡ ! " '  e n - " -  p r e \  E l " '  p» »r l a s  R \  r>.

Ar¡ 13. L"s Me id""' del P r é n d e n l e ,  de los Mi- 
n i s í r o s v  de los d u n a s  empleados del T r ib u n a l  mí 
d e te rm in a rá n  e n  las E \  es anuales  dea presupuestos .

E V E lT E L o  II. S
¡ l e l a s  ni  ¡ ' ' ¡ . i ' r i n i i í ' s  i !. ‘l ¡ r i l n i n u l .

A r t . 16.  P ó m p e l e  «al Tribunal de ( d i e n t a s  c o m o  
A u t o r i d a d  m ¡ p  a d o r :

13  R e q u e r i r  la pi  e s i n i i n i u o n  d e  l o n a s  l a s  c u e n 
t a s  q u e  d e b a n  s o m e t e r s e  á s u  c a l i f i c a c i ó n  e n  la f o r 
m a  y é p o c a  p r e s c r i t a s  p o r  las f - y e s ,  r e g l a m e n t o s  e 
i )i s í m o c i o n e s . c o m p e l i e n d o  a  lo» m o r o s o s  c u  p r e s e n 
t a r l a '  p o r  l o s  m e d i o s  q u e  s e  e s t a b l e c e n  e n  e s t a  l ey .

33 R ev isa r  el  exam en  que de las cu en ta s  som e
t idas  á su calificación h ub ie ren  hecho  la D irección 
g e n e r a l  de Contabilidad pública y la Sección (pie en 
el Ministerio  de la G obernación tenga «a mi cargo la 
con tab il idad  provincial y m unic ipa l ;  ex ig ir  de quien  
co r respo nd a  los docum entos  que las expresadas  
cu en ta s  requieran  ; poner los rujiaros que cada una  
ofrezca, oyendo las con tes tac iones de los in te re sa 
dos, y confirm ar o reponer  el acuerdo  adoptado  por 
la A dm in is t rac ió n  ac tiva  en los té rm ino s  y por los 
t r á m i te s  (pie esta E y  establece.

3 3  Conocer de los expedien tes  de re in teg ro  á la 
11 emenda por alcances ó m a lversac iones  de fondos 
públicos descubier tos  fuera del exám en  de las 
cuen ta s .

13 Declarar la «absolución de responsab il idad  y 
cancelación de sus obligaciones en favor de los que 
ten g a n  fianzas p resen tadas  pura  el manejo  de c a u 
dales pertenecien tes  al Estado  ó á los fondos p ro v in 
ciales y m un ic ipa les  de que t r a ta  el a r t .  i 3

33 Conocer, en la fo rm a que se de te rm in e  por 
reg lam en to ,  de los recursos de apelación que de los 
tallos de las E qu itac ion es  prov inc ia les  in te rp u s ie 
ren  los Depositarios de A y u n ta m ien to s  y los A d m i
n is trad o res  de fondos de Beneficencia que re su l ten  
a lcanzados en sus cu en ta s  respec tivas  con a rreg lo  á 
lo que d isponga la ley.

63 E x a m in a r  y c o m p ro bar  las cuen ta s  generales 
del E s tad o  que redac te  la D irección genera l  de Con
tab i l id ad  pública, y dec la ra r  su conform idad o l a s  
d iferencias que ofrezcan, co tejadas con las p a r t i c u 
lares  p re sen tadas  al T r ib u n a l  y con las d isposicio
nes del p resupuesto  correspondien te .

73 E x ig i r  de todas las dependenc ias  del Estado ,  
sin  d is t inc ión  do ram o s  ni M in is te r io s , ó de qu ien  
co rrespo nd a ,  cu an tos  in fo rm es ,  e s tad o s ,  d o cum en 
tos ú otros com pro ban tes  considere útiles ó co n du 
centes á los linos de su  in s t i tu c ió n ,  ya  se t r a te  del 
exá m e n  de las cuen tas ,  ó do la in s trucc ión  do los ex
ped ien tes  de alcances, desfalcos ó liberac ión  de fian
zas ; y tan to  en estos c a s o s , como en los de ren d i
ción y presen tación  de cuen ta s  por los c e n t ro s ,  ofi
cinas ó part icu la res  su jetos á da r la s ,  compeler á los 
m orosos por los m edios de ap rem io  g rad u a l  que se 
establecen por esta  ley.

83 Libr/yr y p a sa r  al Gobierno certif icación del 
resu l tado  (pie ofreciera el exám en  y com probación  
do las cuen tas  generales del Estado.^

93 R edac ta r  y p re sen ta r  á las Gorfes , den tro  de 
los plazos señalados en la ley de A d m in is t rac ió n  y 
Gontabilidad, una  Memoria  re la t iv a  á la cu e n ta  ge
nera l  de cada presupuesto ,  hac ie nd o  las observac io 
nes y proponiendo las reform as á que d ieren  lu g a r  
los abusos  adv er t ido s  en la recau dac ión  y d is t r i b u 
ción do los fondos públicos. E s ta  M em oria  se p u b li
ca rá  en la G a c e t a  del d ia  s igu ien te  a  aquel en  que 
sea presen tada  á las Cortes.

10. Casar al Gobierno copia de la M em oria  
exp resad a  en ol caso an te r io r  en la m ism a  lecha  en 
(pie esta  sea en tregad a  á las Cortes, á  l in d e  q u ed en -  
tro  del plazo de dos meses p u é d a n lo s  M inistros  re s 
ponsables p resen ta r  á las m ism as  Cortes la  o p o r tu n a  
contes tac ión de descargo.

11. T o m ar  razón de los expedientes  sobre con
cesión de crédi tos  ex tra o rd ina r io s  ó sup lem en tos  de 
c rédito  que le pase el Gobierno, y p re se n ta r  á  las 
Cortes, den tro  del p r im e r  m es de su  reun ión ,  u na

M em oria  re la t iv a  á  los c réd i tos  concedidos po r  el 
Gobierno d u ra n te  la su sp ens ió n  de s e s io n e s , con las 
obse rvac iones  que juzg u e  o p o r tu n a s  re sp ec to  á  la  
legal idad  de cada  uno  de los créditos.

13. E x a m in a r  los expedien tes  de con tra to s  p a ra  
la  adqu is ic ión  de fondos que le pase  el Gobierno, y 
d a r  c u e n ta  á  las Cortes en M em oria  e x t r a o rd in a r ia  
s iem p re  que á  su  j uicio se h u b ie r a n  com etido  en ellos 
faltas, abusos  ó ilegalidades.

13. D ar c u e n ta  á  las Cortes en M em oria  e x t r a o r 
d in a r ia  de todo ac to  ilegal que los O rden ado res  é 
In te rv e n to re s  de la A d m in is t ra c ió n  del E s tad o  p o n 
gan  en su  co noc im ien to  en descargo de su  re sp o n 
sabil idad .

A rt .  17. C uando  el T r ib u n a l  observe  re t ra so  en 
la rend ic ión  de cuen ta s ,  r e q u e r i r á  y com pele rá  d irec
ta m e n te  y de oficio p a ra  su  p re sen tac ió n  á la  D irec
c ión  dq p g f ^ ^ i f i d a d q iú b l i c a ,  y ¿  c u a lq u ie ra  o t r a  de 
Jas o f i c j n ^  geígtrafts dg g o n t( íb i l |^p d  que jf ipurr iere  
f p .  d c ip o r | r '

Con rQgbect'o á log fjjnpioñariqg p a r  ti cjj ja r  es ob li
g ado s  á  rgjjg ir  cuenjtag, ¡fis o j i c in | | / c e n |F M e s  de sq  
r e ^ p e c t iv | ; r ^ m o  e m p l e a n  |e s 4 |7 1 u e g g  jgs  ipedios¡ 
de Coacción q u e  estón aFaícance  de su  a u to r id a d  co n 
t r a  los morosos; y sólo en el caso de ser ineficaces 
sus esfuerzos d a rá n  c u e n ta  al T r ib u n a l ,  q u ien  p ro 
cederá  á  com peler á los. responsab les  en uso de su  
ju r isd ic c ió n  super ior .

A rt .  18. Los m edios de ap rem io  que el T r ib u n a l  
p o d rá  em p lea r  g ra d u a lm e n te  s o n :

13 E l req u e r im ie n to  conm in a to r io .
33 L a  im posic ión  de m u l ta s  h a s t a  la  c a n t id a d  

de 730 pesetas.
33 L a  susp ens ió n  de empleo y sueldo que  no ex 

ceda  de dos meses.
43  L a  fo rm ación  de oficio de la  c u e n ta  r e t r a s a 

da  á  cargo  y r iesgo del ap rem iado .
33 L a  p ro p u e s ta  al G obierno de la d e s t i tu c ió n  

del m i s m o ,  sin perju ic io  de la  fo rm ación  de cau sa  
por  desobed ienc ia  cu an d o  en ella con cu rr ie sen  c i r 
cu n s ta n c ia s  a g ra v a n te s  á ju ic io  del T r ib u n a l  pleno 
ó de las Balas re sp e c t iv a s .

E s to s  m edios de ap rem io  re g i rá n  en tod a  su  ex 
tens ión  p a ra  los c u e n ta d a n te s  p a r t ic u la re s  d irectos.  
R especto  á los D irec tores  genera les  , la  suspens ión  
de empleo y sueldo de que h a b la  el caso 33 se p ro 
p o n d rá  al G ob ie rno ;  y no e s t im ad a  p o r  e s te ,  su  n e 
g a t iv a  se rá  objeto de la M em oria  a n u a l  sobre los 
vicios ó abusos  do la  co n tab i l id ad ,  ó de u n a  Me
m o r ia  e x t r a o rd in a r ia ,  s eg ún  las c i r cu n s ta n c ia s  del 
caso.

A rt .  19. L a  ju r isd icc ió n  del T r ib u n a l  en los 
a su n to s  ya especificados alcanza , con derogación  de 
todo fuero ,  á todos los que por  su  empleo ó po r  co
misión  tem po ra l  y especial a d m in is t r e n ,  re caud en  
ó cus tod ien  e fec to s , cauda les  ó p e r ten enc ias  del E s 
tado ; á los O rdenadores,  In te rv en to re s  y Pagadores ,  
y á los herederos  y c a u sa -h a b ie n te s  de todos ellos. 
E n  los casos de re sponsab il idad  por abusos  , in f rac
ciones ó fa l ta s ,  n in g ú n  empleado ó com isionado  po
d rá  excusarse  por obedienc ia  deb ida  si no a c re d i ta 
ra in m ed ia tam en te  el T r ib u n a l  que hizo obser
v a r  ]>or escr ito  á su  Jefe ó sup e r io r  inm ed ia to  la 
ilegalidad del aolo , y que este r e p i t ió ,  sin  em bargo , 
ó rden  escr ita  para  su ejecución. C uando  c o n c u r r a n  
estos requisitos ,  ol T r ib u n a l  ex ig irá  la responsab il i 
dad á los Jefes o rd e n a d o re s ,  ó a co rd a rá  lo co nv e
n ien te  conforme a los párra fos  n o v e n o ,  décimo y 
dec im otercero  del a r t .  16.

A rt .  3<L El conocim ien to  de los delitos de falsi-* 
ticueion ó m a lv e r s a c ió n , y cua lesqu ie ra  o tros que 
puedan  e n m e l a r s e  por los empleados en el m ane jo  
de f o n d o s  p ú b l i c o s ,  corresponde á los T rib un a les  
c o m p e te n te s ,  á quienes el de C uen tas  rem it i rá  el 
tan to  de culpa que aparezca  cuando  en las cu en ta s  
ó e \ j (ed ie ides  de alcances ha l lá re  indicios de a q u e 
l l o s  d e l i t o s ,  y  no coustuMj que >e h a b ia  ya pasado 
el tan to  de cuIjlu por las dependencias  in te rv en to 
ras de la A d m in is t rac ió n  ac tiva .

EMe trá m i te  >e en tenderá  sin q/crjuicio de los 
p roced im ien tos  que co r respondan  a d m in i s t r a t iv a 
m en te  para el re in tegro  de los descubiertos .

Si «al te rm in a r  el procos»» c r im ina l con sen tenc ia  
condena to ria  no estuv iese  todav ía  re in teg rada  la H a
cienda j»oi* la via udm in is lru l iv a ,  c! Juez que hubiese  
e ii iend id ;> en la causa  re m it i rá  «al Jefe ó cen tro  que 
coiio/ea del re in tegro  tesiiuioiiio de la e jecu toria  y 
de los e m b a r g o s  que resu ltasen  hechos  jiara solo el 
efecto de co b ra r  el im porte  del a lcance é in tereses  
en su cas".

El so b ran te  de l o s  bienes em b a rg a d o s  qu ed a rá  á 
disposición del ju zg ad " ,  y así se lo av is a rá  in m e d ia 
tam en te  el Jefe que en tienda  en el  rc in iegro .

Art.  31. Los exped ien tes  snbre cobranza  de al
cances y descubier tos  se in s t ru i rá n  por la Dirección 
de C ontabilidad públiea  ó pul* Mis delegados, p a sa n 
do a la ju r isd icc ión  del T r ibu na l  después de resue l
tos a d m in is t ru t i \  uniente.

Si en estos p roced im ien tos  se s u sc i ta re n  te rce 
r ías  de dom inio  ó de prelaeion de c réd i to s ,  se r e 
se rv a rá  su conocim ien to  á los T r ibu na les  de ju s t ic ia  
á quienes c o r re sp o n d a 1

T am bién  tocara á estos m ism os T r ibuna les  el co
n oc im ien to  de Las con tiendas  ¿ ó b re la  leg i t im idad  de 
las e sc r i tu ra s  de l i a n z a ; sobre la ex tens ión  de las 
obligaciones generales  co n tra idas  por los liadorbs. 
adem ás d é l a  h ip o tec a r ia ;  sobre la calidad de h e re 
dero de los r e sp o n sa b le s , y en general sobre todas 
las cuest iones que pu edan  susc i ta rse  en los expe
dientes  de alcances ó de cu en ta s  en que h a y a  de 
hacerse  la declaración de u n  derecho civil.

M ién tras  se ven ti len  las te rce r ía s  de dom inio  ó las 
cuest iones de derecho  civil que sean nece sa r iam en te  
perjud ic ia les ,  ol T r ibu na l  do C uen tas  su sp en d e rá  su 
p roced im ien to  en sólo-lo re la tivo  á los b ienes y de
rechos  con trovert idos .

P o r  las te rcerías  sobre p re lae ion  de c réd i tos  no 
se su sp end erá  el aprem io ; pero se co n se rv a rá  en de
pósito  el p roducto  en v en ta  de los bienes li tigiosos 
p a ra  su ad jud icac ión  al ac reedor que sea decla rado  
de m ejor  derecho.

A rt.  33. Los T r ib un a les  te r r i to r ia le s  de C uen tas  
que ex is tan  en las posesiones de U l t r a m a r  e s ta rá n  
bajo Ja v ig i lanc ia  é inspección  del T r ib u n a l  de C uen
tas  del R e ino ,  en la fo rm a que d e te rm in a rá  un re 
g lam en to  especial, sin perju ic io  del fenecim ien to  en 
aquellos T r ibu na les  de las cu en ta s  cuyo e x ám e n  y 
calificación les com peta  conform e á sus respec t ivas  
O rdenanzas.

C A PÍTU LO  III.  g

De las atr ibuciones peculiares del P re s id en t e ,
' del Fiscal  y  del Secretario.

A rt.  33. El P res iden te ,  como Jefe del T r ib u n a l ,  
t e n d rá  á  su  cargo  el gobierno in te r io r  del m ism o con 
las a tr ibu c io nes  que ex p re sa rá  su  reg lam en to .

A rt .  3 i  Beráii funciones pecu lia res  del M in iste
rio  fiscal;

i  3 V igilar  sobre la p re sen tac ión  de cu en ta s  al 
T ribuna l ,  rev isand o  el estado ac tu a l  de los obligados 
á  re n d ir  l a s q u e  forme la  S e c re t a r í a ,  dan do  d ie tá -  
m en  sobre- él án te s  que se ap ru eb e  por el T r ib u n a l ,  
y  p rom oviendo  los ap rem ios  co rrespo nd ien tes  eoiD 
t r a  los m orosos en p resen ta r la s  en las épocas p re s 
c r i ta s  po r  las in s tru cc io nes  de C ontab i l idad .

33 C onsignar  por escr ito  su  c en su ra  en las c u e n 
ta s  que al cfooío d ispongan  pasar le  las-Galas del T r i
b un a l  , y tam b ién  en las que él solicite e x a m in a r  
án tes  de form ado ol ju ic io  sobre  ellas. P a r a  este ú l
t im o  objeto b a s ta rá  que requ ie ra  por  oficio al ¡Mi
n is tro  que liaga de Juez P o nen te  en el ex ám en  de 
cuentas .

33 (Ser oido en todos los casos de a lzam ien to  ó 
cancelación de .fianzas, y en los que sobre dec la ra 
ción de Responsabilidad d irec ta  ó su b s id ia r ia  ofrez
can los expedientes  de alcances y desfalcos.

T3 P ro m ov er  la gostiun c r im ina l  co r re sp o n d ien 
te cu ando  se observen  en las c uen ta s  ó expedien tes  
indicios de m alversación ,  falsif icación ú  otro delito, 
p id iendo que so p ase  al T r ib u n a l  com p e ten te  el ta n 
to de culpa, si no consta.se que ya se h a b ia  h echo  p or  
las dependencias  in te rv en to ras  de la A d m in is t rac ión  
a c t iv a  del Estado.

o 3 R e p resen ta r  a la  H ac ienda  pública, en todas 
las in s tanc ias  de apelac ión an te  el T r ibu na l  en 
pleno.

63 P rom over la o b se rv an c ia  de los reg lam en tos '

del .Tribunal,  y  so s ten e r  su ju r isd icc ión  ad m in is 
t r a t iv a .

7A A s is t i r  y  ser oido en todos los actos  del T r i
b u n a l  en pleno, y co n s ign a r  po r  escrito  su opinión, 
así sobre la com prob ac ió n  de las cu en ta s  generales 
del E stado ,  como sobre los inform es y M em orias  que 
debe d ir ig i r  á  las Cortes el T r ib un a l .

8. E v a c u a r  los in form es que se le p id a n  por el 
G obierno ó por  las Cortes, y d ir ig ir les  las consu l tas  
que c rea  co nven ien tes  en todo  lo re la tivo  al e jerc i
cio de su  m in is te r io .

93 R eso lver  las c o n su l ta s  que pu ed an  hacerle  
las dependenc ias  in te rv e n to ra s  d é l a  A d m in is t rac ió n  
del E s tad o  que conozcan en p r im e r  g rado del e xá 
m en  y fallo de las cu en ta s ,  y de los exp ed ien tes  de 
re in teg ro  por desfalcos y a lcances.

A rt.  33. El S ecre ta r io  genera l  t e n d r á  á  su  cargo:
L a  redacc ión  de las ac ta s  y acu e rdo s  del Tribu- 

4ftl en pleno.
c o m u n icac ió n  de las p ro v id en c ia s  que se 

acu e rden  por el P r e s id e n te ,  seg ún  sus a tr ibuc iones .
; L a  reducción del estado  genera l  que a n u a lm en te  

i  fp rm a rá  de las c u en ta s  que d eban  p resen ta rse  al 
T r ib un a l .

E l reg is tro  de su  p r e s e n ta c ió n , cu rso  y  feneci
m ien to .

L a  co rresp on den c ia  con las A u to r id a d e s  y  ofici
n a s  públicas .

L a  form ación  de estados y no t ic ia  a n u a l  de los 
t r ab a jo s  del T ribu na l .

Y las d e m ás  funciones que el re g lam en to  le a t r i 
buya,

A rt .  36, T en d rá  ta m b ié n  á su  cargo  el (Secretario 
general la cu s to d ia  de los fallos que d ic ten  las Salas, 
y exped irá  cert if icac ión de ellos de oficio, á  pe tic ión  
de los in te resados  y con au to r izac ión  del P res iden te .

P a ra  este objeto la m in u ta  a u to r iz a d a  de todo 
fallo definit ivo se u n i r á  á la  c u en ta  ó expedien te  á  
que se refiera; y  el o r ig ina l  ó p r im e ra  copia, f irmado 
con la so lem nidad  c o r r e sp o n d ien te ,  se p a sa rá  á la 
S ec re ta r ía  g e n e r a l , donde se c o n se rv a rá  bajo re 
gistro.

C A P ÍT U L O  IV.

Del exám en  y  j u i c io  de las cuentas.
A rt.  37. E l T r ib u n a l  de C uen tas  d e sp ach a rá  en 

p leno y d iv id ido  en tr e s  Salas.
El pleno lo co m p o n d rá n  el P res iden te ,  los M inis

t ro s ,  el F iscal  y el Secre tario ,  este con vo to  infor
m at ivo .

Cada u n a  de las Salas se co m p o n d rá  de tre s  Mi 
n is tros ,  uno  de ellos L e trado . .

El P res id en te  del T r ib u n a l  p o d rá  a s i s t i r  con voto 
á cua lq u ie ra  de las Salas  cu and o  lo es t im e  conve
niente .  E n  este caso la p res id irá ,  y  en su. au senc ia  lo 
h a rá  el M in istro  m á s  an tiguo .

A rt .  38. E n  cad a -S a la  h a r á  de Secre ta r io  u n  Con
tad o r  ó u n  A u x i l ia r  n o m b ra d o  por  el T r ib u n a l .

A rt .  39. Las dos Salas p r im e ra s  del T r ib u n a l  co
n o c e rán  de todas  las c u en ta s  y expedien tes  que p ro 
cedan de la P en ín su la  é islas adyacentes ,  y la te rce 
ra  de Las pe r ten ec ien tes  á las p rov inc ias  de U ltram ar .

A rt .  30. E l T r ib u n a l  en pleno e je rcerá  Tas a t r i 
buciones co n ten idas  en los párra fos  p r im e ro ,  sexto, 
sétimo, octavo, noveno, décimo, undécim o, duodéci
m o y décim otercero  del a r t .  16 de esta  ley, y adem ás 
reso lverá  los recursos  de casación  ó súp lica  que se 
in te rp o n g an  por el M inisterio  fiscal ó por los in te re 
sados de los fallos de las (Salas en las cu en tas  y ex
pedien tes .

El T r ib u n a l ,  d iv id ido  en S a las ,  en tenderá  en los 
a s u n h » s  a que se refieren los párrafos segundo, c u a r 
to, (plinto y sétim o del referido art.  46 de esta  ley, y 
en la revis ión  de los expedientes de re in teg ro  por 
desfalcos y alcances.

A rt .  3 i . Pa ra  que el T r ib un a l  en pleno pueda  p re 
p a ra r  el informe anual á que se refiere el párrafo  
noveno del a rt .  16, las Salas e s ta rán  ob ligadas á re 
m i t i r  á S e c re ta r ia ,  según  v ay an  fallando sobre las 
cu en ta s  , u na  copia au to r izad a  de los cargos  re la t i 
vos á pagos no conformes con el p resupuesto ,  aunque  
se h ub iesen  autor izado-por disposición del Gobierno.

Si los C ontadores no encon tra sen  abusos  de esta 
clase (pie d en u n c ia r ,  lo ce r t i f ica rán  así bajo su re s 
ponsab il idad  en la ú lt im a  censu ra .

Art.  33. L as  decisiones, así del pleno como de km 
Salas, se a d o p ta r á n  por m ay or ía  de votos.

P a ra  E s  f a l l o  defin it ivos de cada Sala se re -  
q u ie ren  tres  votos conformes á lo m én o s ;  y no re 
un iéndose  esta conform idad  en la Sala que conociese 
del negocio , a s i s t i rán  p a ra  resolverlo  M inistros  de 
las o tra s  Salas por el ó rden de su a n t igü edad ,  em pe
zando pe r  el m ás  m oderno  en cua lqu ie ra  de ellas.

A rt.  33. P a ra  el exám en  de las cu en ta s  y p re p a 
rac ión  del ju ic io  an te  las Salas se d is t r ib u ir á n  los 
C antadores y dem ás su b a l te rn os  del T r ib u n a l  en 
Secciones, cada  u na  de las cuales e s ta rá  á cargo de 
uno de E s  nu eve  Ministros, p ro cu ránd ose  que cada 
Sección conozca de las cuen ta s  por servicios concre 
tos ó .Ministerios según  se r in d a n  al T r ibu na l .

A rt .  3 i. El C ontador  encargado  del ex ám en  de 
u na  cuen ta  reconocerá y com p rob ará  todas sus p a r 
t idas  con i o s  docum entos  que las ju s t i f iq u e n ; ex am i
n a rá  los reparos  y la c ensu ra  d é la  D irección do Con
tab i l idad  p úb lica  ó d é l a  dependencia  encargada  del 
exám e n  a d m in is t ra t iv o ,  y ex tend e rá  á con tinuac ión  
de esta  la suya, p roponiendo  en su  consecuencia  la 
confirm ación  de los acuerdos  ó los reparos  que juzgue  
proceden tes  p a ra  p re p a ra r  el fallo del T r i b u n a l . t

A rt .  3o. C ensurada  así la cuen ta ,  so pasa rá  al Mi
nisi ro de la Sección para  el acuerdo  correspondien te .

E ste  ¡Ministro co ns ig na rá  á co n tinu ac ió n  su 
acuerdo, ya  sea conform ándose  con la censura  de! 
Contador, ó ya  m a n d án d o la  r e c t i f ic a r ,  según  proce
da; y p ara  que este ac to  se ejecute  con suficiente co
n oc im ien to  de causa e s ta rá  el M in is tro  obligado á 
c o m p ro b a r  por sí a lgunos  a r t ícu los  de la cuen ta  con 
los do cum en to s  de su  justif icación, y á e x am in a r  con 
especial cu idado  los p u n to s  sobre que v ersen  las ob
se rvac iones  del Contador..

T am b ién  deberá d isponer,  cuando  m énos  u na  vez 
al mes, que se e jecute  en su p resenc ia  la com proba
ción ó nu evo  ex ám e n  de u n a  cuen ta  que él designe 
por  d is t in to s  em pleados que los que h u b ie r e n  hecho  
el p r im ero .

A rt.  36. S egú n  lo acordado  por el ¡Ministro de la 
Sección, se fo rm a rá n  con órden  y c la r idad  los plie
gos de r e p a r o s , deb iendo  ex tenderse  po r  separado 
un o  por  cada  u n o  de los re sponsab les  á  quienes se 
ref ieran .

C uando  la ib rm aü zae io n  de los repa ros  ofrezca* 
d ud as  ó g rave  in te rés  á ju ic io  del ¡Ministro de la Sec
ción, se dará  c u e n ta  de ellos á la Sala á quien  cor
responda p a ra  que los au to r ic e  ó a cue rd e  lo más 
oportuno .

A rt.  37. E n  n in g ú n  caso p odrá  d isponerse  que 
se pie vu e lv a  o r ig ina l  u n a  cu e n ta  p resen tad a  ya al 
T r ibu na l ,  cualesquiera, que sean  sus defectos. C uan
do se acordase  su re fo rm a, es ta  se h a rá  con referen- 
ciapí los d o c u m en to s  que a c o m p a ñ a ro n  á la enem a  
defectuosa.

A rt.  38. F orm alizados  los pliegos de reparos , se 
em plazará  á los obligados á con tes tar los ,  y se seña 
lará  té rm in o  p a ra  su con tes tac ión .  .Este té rm ino  po
d rá  p ro rogarse ;  pero en n in g ú n  caso excederá dedos 
m eses (p íese  lijan como im p r o r o g a b E s , y empeza
r á n  a con ta rse  desde el em plazam ien to .

El T r ibu na l ,  s in em bargo ,  podrá  am p lia r  lo nece
sario  el plazo cu an d o  so dir ija  á ind iv iduos  que re 
s idan en el e x t ran je ro  ó en las p rov incias  do Ul
t r a m a r .

A rt.  39. El em plazam ien to  so liará por la Secre
ta r ía  del T r ib u n a l  á los responsab les  que hayan  com
parecido an te  él, ó por m edio  de sus Jefes .respectivos 
a  los a l ísen les ,  y consis t i rá  en la entrega  personal 
de u n a  copia  au to r izada  del pliego de r ep a ro s ,  c o 
giendo recibo que se m iñ  a al expediente  de la cuerna.

C uando se ignorase el domicil io  del interesado 
o no 1 líese hallado en el, se verif icará  el emplaza
m ien to  po r  medio de a n u n c io  público ó de cédula, 
en la forma que se provenga en el reglamento.

A rt.  -t() Los in te resados  en la cuenta, que se exa
m ine  y á quienes los repa ros  se d ir i jan  podrán 
co m parece r  por sí ó por medio de acoderado  en e! 
T r ibu na l ;  co n te s ta r  por escrito  á los reparos, y acom
p a ñ a r  tam b ié n  d o c u m en to ' ' ,  so l ic i tando del Ministro 
de la Geecion que  se p idan de oficio los que contr i-



buyau á su  descargo  y deban  o b ra r  en las oficinas 
públicas.

Si 110 co m parec ieren  en el T rib u n a l, pod rán  h a 
cer por escrito  las m ism as gestiones desde el pu n to  
en que re s id a n ; pero en todo caso el tra scu rso  del 
térm ino  prefijado p a ra  la co n tes tac ió n  á los rep a ro s  
les c a u sa rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

A rt. T i. R especto  de los reparo s cu y a  docu m en
tación deba ex is tir  en las oficinas p ú b lica s , se d ir i
g irán  de oficio a estas  los pliegos desde luego p a ra  
que co n tes ten  sin  esp era r gestión  de p a rte  de los in 
teresados.

Si las o lic inas fuesen m orosas en el cu m p li
m ien to  de este deber, el M in istro  de la Sección las 
req u e rirá  con señ a lam ien to  de nu evo  térm ino , t r a s 
cu rrid o  el cual sin  éx ito  d a rá  cu en ta  á la Sala re s 
pectiva  , y esta  po d rá  ap re m ia r  á los Jefes de Glici
nas con suspensión  de em pleos ó sueldos.

L as m ism as o lic inas e s ta rán  tam b ién  obligadas, 
bajo su resp on sab ilid ad  , á fac ilita r sin  dem ora  á los 
in te resados en las cu en tas  ce rtiiieacio n  form al de 
cu an tas  n o tic ia s  ó docum en tos re la tiv o s  á  ellas 
obren en su  pod er y les sean reclam ados po r aquellos.

A rt. 4$ R ecib id a  la c o n te s ta c ió n , ó t ra s c u rr id o  
el té rm in o  sin  que el in te resado  co n tes tase , el Mi
n is tro  de la Sección d isp o n d rá  que el C ontador ex
tien d a  su  ce n su ra  de ca lificación de los rep a ro s  : con
firm ada ó ree tilic ad a  es ta  p o r d icho  M in istro  , se d i
r ig irá  copia de ella al m ism o in te resado  en la fo rm a 
p rev en id a  en el a r t . 38, con señalam ien to  de térm ino , 
que no p o d rá  exceder de 30 d ia s , p a ra  que h a g a  las 
observaciones que estim e o p o rtu nas , pud iendo  acom 
p a ñ a r  tam b ién  nuevos d o cu m en to s; verificado  lo 
cu al, ó tra sc u rr id o  aquel té rm in o , se d e c la ra rá  cer
rad a  la d iscusión , y se p a sa rá  la  cu en ta  á la  S ala re s 
p e c tiv a  p a ra  su  decisión.

Si el F isca l no h ub iese  ya  in te rv en id o  en ella 
po r gestión  p ro p ia , la  S ala  d e lib e ra rá  an te  to d as  co
sas si conviene o ir sobre la cu en ta  su  d ic tam en .

A rt. 43. E vacu ad o  que sea el d ic tám en  fiscal, ó 
hab ién d o se  o m itid o  este t r á m i t e , p ro ced erá  la Sala 
á la  v is ta  y calificación  de la cu en ta .

E n  este ac to  lia rá  de Juez P o n en te  el M in istro  de 
la Sección donde la c u en ta  se h a y a  ex am inado , y de 
S ec re ta rio  el em pleado que de te rm in e  el reg la 
m ento .

L a Sala  p o d rá  llam ar y ped ir explicaciones al 
C ontador respec tivo  si lo e s tim a  co nven ien te . T am 
b ién  pod rá  aco rd a r d iligencias p rév ia s  ó ex ig ir  do
cum en tos y n o tic ia s  p a ra  m ay or escla recim ien to  an 
tes  de p roceder al fallo.

A rt. 44. L a decisión, que deb erá  ser m o tiv ad a , 
se d ic ta rá  en segu id a; y co n sis tirá , bien en ap ro b ar 
d e fin itiv am en te  la c u en ta  en su to ta lid ad , d ec la ran 
do lib re  de resp o n sab ilid ad  al que la p resen tó  y de
m ás in te resado s  en ella, ó b ien  en d e te rm in a r las 
p a rtid a s  ileg ítim as y no co m p ro b ad as , m and an do  
rec tifica r la  liq u id ac ió n  ó ex ám en de la  m is m a , y 
p roceder p a ra  la cobranza  do los descu b ierto s con
t r a  el que se designo como responsab le  de ellos.

E n  este ú ltim o  caso q u e d a rá  en suspenso  la a p ro 
bación  de la cu en ta  y ab so lu ción  de los responsab les 
h a s ta  después de verificado  el re in teg ro  de los des
cu b ie rto s .

P od rá , no o bstan te , ab so lverse  desde luego al que 
p resen te  la cu en ta , si la Sala no ha lla  incon ven ien te , 
cu ando  la respo nsab ilidad  re su lte  co n tra  o tros fu n 
cio narios, sin perju ic io  de h a ce r  es ta  efectiva.

A rt. 4o. La decisión se no tif ica rá  á las p a rte s  en 
la  form a p re sc r ita  en el a r t. 39; se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  del G obierno, y se co m u n ic a rá  á la D irec
ción de C on tab ilid ad -pú b lica  siem pre que co n teng a 
d eclarac ió n  de descu b iertos. E n  este caso po d rá  el 
in te resad o  •reclam ar á su  tiem po  que tam b ién  se p u 
b lique la  ap rob ació n  d e fin itiva  de la cu en ta , cu ando  
ten g a  lu g a r  por h ab e rse  verificado  el re in teg ro .

A rt. 46. C ontra  toda decisión  de iin itiv a  po d rá  
in te n ta rse  recu rso  de ac la rac ió n  an te  la S ala  que la 
h a y a  d ic tado, s iem pre que fuere  o scu ra  ó am b ig u a  
en sus c láu su las.

A rt. 47. T am bién  h a b rá  lu g a r al recu rso  de re 
v is ió n  an te  la m ism a S ala  co n tra  las reso luciones 
defin itivas en los casos sigu ien tes:

d.° C uando después de h a b er  reca ído  decisión  de
fin itiv a  sobre u n a  cu en ta  h u b ie re  el in te resado  ob
ten ido  docum entos nuevos que ju s tif iqu en  las p a r
tid a s  desechadas.

2 .u C uando por el ex ám en de o tra s  cu en tas  se 
d e scu b ran  en la que h a y a  sido objeto de u n a  decisión 
d e fin itiv a  e rro res  trascen d en ta les , om isiones de ca r
gos ó dobles d a tas  y fa lsas ap licaciones de los fon
dos públicos.

E ste  recu rso  se p ro m o verá  respec tiv am en te  por 
los in te re sad o s  en las cu en tas  ó por el F iscal, en 
v ir tu d  de denu nc ia , que e s ta rá n  obligados á  in ic ia r  
los C ontadores.

A rt. 48. Los plazos en que h a n  de in te rp o n erse  
los recu rso s  á  que se refieren  los a r tícu lo s  46 y 47, 
su  d o cum en tac ió n  y dem ás requ isito s , y los t r á m i
tes  que h a n  de segu irse , se d e s ig n a rán  y especifica
rá n  en el reg lam en to .

A rt. 49. A dem ás de los m encionados recu rsos, se 
pod rá  in te rp o n e r el de casac ión  an te  el T rib u n a l en 
p leno cu ando  en la decisión  e jecu to riad a  h u b ie re  
in fracc ió n  m an ifie sta  de d isposiciones legales, ó 
cu an d o  en la tra m ita c ió n  del ju ic io  se h ub iesen  v io 
lado las fo rm as su stan c ia les  de la ac tu ac ió n  estab le 
c id as  p o r es ta  ley.

A rt. 50. E ste  recu rso  d eberá  in te rp o n erse  en la 
Sala  que d ic tó  la  reso lu ció n  en el té rm in o  de 10 d ias 
cu ando  las p a rte s  h u b ie sen  co m parecido  an te  el T r i
bunal , y de 30 en caso co n tra r io , ac red itan d o  h a b e r  
depositado  1.230 pesetas  en la  Caja genera l de De
pósito s ó en las su cu rsa le s  de la m is m a , sin  cuyo 
req u is ito  no te n d rá  efecto el recu rso . E l F iscal no 
e s ta rá  obligado á c o n s ti tu ir  el depósito ,

A rt. 51. L a  S ala  p a sa rá  in m e d ia ta m en te  el expe
d ien te  á la S ec re ta ría  p a ra  que por el P res id en te  se 
señale  el cíia de la rev is ió n  an te  el pleno, y á fin de 
que con la  an tic ip ac ió n  necesa ria  se dé av iso  del 
señ a lam ien to  á los in te resados.

A rt. o&. Si el T rib u n a l en pleno d eclarase  la  n u 
lidad  de u n  fallo de las Salas por h ab e rse  v io lado las  
fo rm as su s tan c ia le s  de la  a c tu a c ió n , ó po rque en la  
decisión  h u b iese  in fracc ión  m an ifie sta  de^ d isposi
ciones legales , la  cu en ta  objeto del fallo, se rá  de nue^ 
yo ex am in a d a  y ju z g ad a  por o tra  Sección y S ala  del 
T rib u n a l,  su b san án d o se  an te  todas cosas los vicios 
del a n te r io r  p roced im ien to .

A rt, 53. S iem pre que se declare  no h a b e r  lu g a r 
al recu rso  de casación  an te  el pleno , se co n d en ará  
al re c u rre n te  en la  p e rd id a  de la c a n tid ad  depositada  
con ap licac ión  al E ra r io  público.

A rt, 34. L as decisiones del T rib u n a l de C uentas 
se llev a rán  á efecto desde lu e g o , no o b s tan te  los re 
cu rso s  de rev is ió n  o de casación  que c o n tra  ellas se 
in te rp o n g an . Sólo se su sp en d e rá  ,su cu m p lim ien to  
cu an d o  se consignase  á las re su lta s  del recu rso  en  
la  C aja genera l ele D epósitos la  c a n tid ad  en m etá lico  
que fuere m a te r ia  del m ism o.

A rt. 55. C uando el fallo defin itivo  sea ab so lu to 
rio, la c u en ta  se a rc h iv a rá  con las ac tu ac io n es  y  la  
m in u ta  o rig in a l que deben co rre r  u n id a s , y la copia 
firm ad a  del m ism o se co n se rv a rá  c.n la  S ec re ta r ía  
p a ra  ex p ed ir la  ce rtificación  que h a  de ca u sa r  los 
efectos de fin iqu ito  y p a ra  su  cu sto d ia  en lo su 
cesivo. .A rt. 56. S iem pre que el fallo sea co ndenato rio , 
la  cu e n ta  p e rm a n ec e rá  en la Sala h a s ta  la e jecución 
de lo fa lla d o , deb iéndose co m u n icar por la m ism a  á 
la D irección  de C on tab ilidad  p úb lica  p a ra  que se 
p roceda  á la co b ranza  de los descub iertos.

R ealizados que sean  estos en su to ta lid ad , se p a r 
tic ip a rá  así á  la Sala, y e s ta  a p ro b a rá  de fin itiv a
m en te  la c u en ta  en la fo rm a o rd in a ria .

A rt. 57. N in g ú n  fun cio n ario  del T rib u n a l p od rá  
in te rv e n ir  en el ex ám en  y ju ic io  de u n a  cu en ta  cu an 
do c o n cu rran  en él a lg u n a  ó a lg u n as  de las c ircu n s
ta n c ia s  que, seg ún  el derecho  com ún ó a d m in is tra -  • 
tiv o , ind u zcan  á su pon er p a rc ia lid ad  en favor ó en 
c o n tra  de los responsab les.A sí estos com o la p a rte  fiscal, en su  caso resp ec
tiv o  p o d rá n  ped ir la n u lid ad  de lo ac tu ad o  an tes  de 
e jecu to riad o  el fallo de la cu en ta , s in  p e rju ic io  de la 
resp o n sab ilid ad  del fu nc io nario  co n tra v en to r . L a 
fo rm a y trá m ite s  de este recu rso  se co n sig n a ran  en 
el reg lam en to .

A rt. 58. E l Gobierno co m un icará  al T rib u n a l u n  
tras lado  de todos los nom bram ien tos, tras lac io nes  ó 
separaciones de los em pleados en el m anejo  de los 
fondos públicos p a ra  que el T rib un a l, en el ejercicio 
de sus funciones, p ueda ten e r conocim iento  fácil del 
pa rad e ro  y do la  s itu ac ió n  de los responsab les.

C A PÍTU LO  V .
De los alcances y  desfalcos.

A rt. 59. P a ra  hace r efectivos los a lcances que re 
su lten  de las cu en tas  se p rocederá  en estos térm inos: 

C uando sea descu b ierto  el alcance en el exám en 
que h a n  de h acer las dependencias in te rv e n to ra s  de 
la A d m in is trac ió n  del E stado , p rocederán  desde lue
go las m ism as, s in  perju ic io  de lo que acuerde el 
T rib u na l, po r la v ia  de ap rem io  co n tra  las fianzas y 
b ienes del alcanzado, y co n tra  los dem ás que, como 
fiadores, testigos de abono ó com o Jefes de aquel, 
p u ed an  ten e r responsab ilidad  su b sid ia ria , guard and o  
el orden  co rrespondien te , y obrando  con arreg lo  á 
las leyes a d m in is tra tiv a s  y órdenes sobre la  m a te ria . 
L as referidas dependencias in te rv e n to ra s  po d rán  de
legar, p a ra  la t r a m ita c ió n ' del expediente, en sus 
ag en tes p rov incia les, los cuales p rocederán  con es
tr ic ta  su jeción á las órdenes que aquellas les com u-" 
n iquen . .

C uando el alcance se d escu b ra  en la  rev isión  que 
corresponde al T rib u n al, la  Sala re sp ec tiv a  co m un i
c a rá  la  sen ten c ia  ó fallo de la  cu en ta  á la dependen
cia  in te rv e n to ra  de la A d m in is trac ió n  p a ra  que p ro 
ceda co n tra  el alcanzado en los m ism os térm ino s 
ind icados respec to  á los alcances descu b iertos por 
ella.

E n  uno  y o tro  caso se d a rá  cu en ta  al T rib u n a l 
de la so lvencia  de los alcanzados cuando  te rm in e  la 
recaud ac ión  de los d escu b ie rto s  p a ra  los fines ex
presado s en el a r t . 56.

A rt. 60. L a  S ala  resp ec tiv a  del T rib u n a l v ig ila rá  
sobre el cu rso  de los expedien tes de re in teg ro , y ex i
g irá  el exacto  cu m plim ien to  de las p rescripcio nes 
que co n tiene el a rtícu lo  an te rio r .

A rt. 61. E n  los p roced im ien tos de cobranza y 
resp o n sab ilid ad  de desfalcos causados por em plea
dos y descu b ierto s an tes  de las cu en tas  ó fuera  de 
ellas, los respec tivos Jefes del a lcanzado e s ta rán  su 
je to s á  la ju risd icc ió n  y v ig ilan c ia  del T rib u na l; d e 
biendo d a r p a rte  s in  dem ora á la  D irección de Con
tab ilid ad  púb lica, ó sea á  la dependencia in te rv e n 
to ra  de la A d m in is trac ió n  del E stado , de la fo rm a
ción del o po rtu no  ex p e d ie n te , y p roceder en ellos 
com o en los de alcance con arreg lo  á las in s tru c 
ciones que aquella  oficina les com unique. Los Jefes 
de los alcanzados en ten d e rá n  en estos expedien tes 
h a s ta  ponerlos en estado de d ic ta r  el fallo e jecu to 
rio. E ste  corresponde á la D irección ex presada.

A rt. 62. De las p rov id en c ias  que d ic te  la D irec
ción de C ontab ilidad  p ú b lica  en los expedien tes de 
alcance y en los de desfalco po d rán  los in te resado s 
responsab les ap elar p a ra  an te  la S ala co rrespon d ien
te del T rib u na l, in te rpo n iend o  recu rso  d en tro  de los 
cinco dias s ig u ien tes  á aquel en que se les hub iese  
h ech o  saber.
• A rt. 63. U na vez p ro n u n c iad a  la sen ten c ia  de la 
Sala, se rá  cu m plim en tado  lo que se d isponga en ella; 
pero si en la decisión e jecu to ria  hub iese  in fracción  
m an ifie sta  ele d isposiciones legales, ó se hub iesen  
v iolado las form as su stan c ia les  de la ac tuac ió n  es
tab lec idas por esta  ley, pod rá  sup lica rse  an te  el T ri
b u n a l en pleno den tro  de los 10 dias s igu ien tes a l 
de la  notificación .

A rt. 64. E l recu rso  expresado  en el a rtícu lo  a n 
te r io r  so lam ente su spend erá  la e jecución cuando  
los que la in te rp o n g an  consignen  el im po rte  del des
cu b ie rto  por que se proceda en la Caja general de 
D epósitos ó sus sucursa les , ó cuando  ai ad m itirlo s  
aco rdare  el T rib u n a l la  suspensión  por e s tim ar se 
g u ra  la fianza.

A rt. 65. E n  las in s tan c ias  de apelación  ó de sú 
p lica  de que .tra ta n  los a rtícu lo s  62 y 63 se decla
ra rá  conclusa la ac tuac ió n  con u n  escrito  por cada 
p a rte ; y si se ofreciese p ru eb a, cu ando  no la h u b ie 
re  la Sala ó el T rib u n a l resp ec tiv am en te  señ a la rá  
p a ra  p rac tic a r la  el té rm in o  que estim e p ru d en te , 
pasado  el cual se d ic ta rá  la reso lución  que proceda.

E ste  térm ino  no po d rá  exceder de 30 d ias pa ra  
la  P en ín su la  y de 45 p a ra  las islas ad y acen tes , y el 
que so considere necesario  p a ra  las posesiones de 
U ltra m a r  y el ex tran je ro ,

A rt. 66. E n  todos los ex ped ien tes de a lcance ó 
desfalcos y sus inc idenc ias se rá  p a rte  el F isca l por 
lo re la tiv o  á las ac tu ac io nes  del T r ib u n a l , y en es
ta s  h a rá  de Juez P on en te  el M in istro  L e trad o  de la 
Sala  respec tiva .

CA PÍTU LO  Yf.
Be la cancelación de fianzas.

A rt. 67. C orresponde tam b ién  p r iv a tiv a m e n te  al 
T rib u n a l la cancelación  de las fianzas que tuv ie sen  
p res tad as  los em pleados públicos que r in d en  cu en 
ta s  d irec tam en te  al m ism o.

L a de las fianzas dadas po r em pleados su b a lte r
nos, cuyas cu en tas  se in co rp o ran  en los de los re s 
pectivos Jefes de p rov in c ia , corresponde, bajo  su 
resp on sab ilid ad  á los p ropios Jefes, con rccurs.ü de 
sus p ro v id enc ias  al cen tro  general respectivo .

' L a  S ec re ta r ía  general (\ol T rib u n a l no d a rá  c u r 
so á n in g u n a  in s tan c ia  do los su b a lte rn o s  p a ra  
a c re d ita r  su  so lvencia  sino cu ando  v in ie se  por 
co nducto  de las oficinas p rin cip ales , con ju stificac ión  
de no en co n tra rse  en ellas los da tos necesarios p a ra  
la  cancelación .

A rt. 68. E l conocim iento  del expedien te  de can 
celación co rrespon de á la Sala que en tien d a  en las 
cu en tas  del ram o  respec tivo , y su  in s tru cc ió n  á  la  
S ec re ta ría  general. P resen ta d a  la in s tan c ia  po r el 
m ism o em pleado cu en tad an te , ó p o r o tra  persona 
en su  no m b re  au to riz ad a  al efecto con poder b a s 
ta n te ,  ó por sus h e rederos ac re d itad a  esta  cu a li
dad, se ex p re sa rán  en ella con la deb ida  d is tin 
ción los destinos y la época do su  gestión  ad m in is
tra tiv a , com o tam b ién  la clase de fianza p res tad a , 
los d ocum entos en quo so h a y a  consignado  y la 
Caja donde se ha llen  depositados sus va lo res, ó el 
lu g a r donde rad iq u en  las fincas h ipo tecadas.

A rt. 69. L a S ec re ta ría  general a c o rd a rá  en to n 
ces todas cu an tas  d iligencias sean  co nducen tes á 
ju s tif ic a r  el estado  de las cu en tas  del re c u rre n te  
h a s ta  que resu lte  su  d e fin itiva  so lvencia , n o  sólo, 
po r las  cu en tas , cuyo fenecim ien to  se h a rá  co n sta r, 
sino  tam b ién  po r los cargos ó responsab ilidades 
que indepen d ien tem en te  de ellas pu edan  afec tarle , á 

: buyo fin p o d rá  d irig irse  á todas las depend encias y 
oficinas d en tro  y  fu era  del T rib u n a l, así a d m in is 
tra t iv a s  com o jud ic iales , y todas es tán  en el deber 
de su m in is tra rlo  los datos y  n o tic ias  que en ellas 
constasen  por m edio de certificaciones au to rizad as  
en deb ida form a.

In s tru id o  el expediente, lo- p a sa rá  la  S ec re ta ría  
con inform e razonado  á la Sala resp ec tiv a ; y oido 
p rev iam en te  el F iscal, d ic ta rá  e s ta  la p ro v id enc ia  
ó fallo que estim e proceden te, b ien  sea aco rd and o  la 
cancelación  de la  fianza y su  devolución si no e s tu 
v ie re  afec ta á o tras  responsab ilidades, b ien  defirién
dola p a ra  cu ando  se h a y a n  rem ov ido  las d ud as ó 
in co nv en ien tes  que lo im pidan .

A rt. 70. E sto s fallos se n o tifica rán  á  los in te re 
sados, ó á sus he red ero s  ó rep resen tan tes ; y cu ando  
se c rey eren  ag rav iado s, tien en  recu rso  de sú p lica  que 
d eb erán  in te rp o n e r an te  la  m ism a S ala  den tro  del 
té rm in o  p e ren to rio  de 10 d ia s , co p iado s desde el 
s igu ien te  al de la no tificación , y el exped ien te  p a sa rá  
o rig ina l á o tra  S ala con em plazam iento  del in te re sa 
do por o tros 15 d ias. Si se sup lie re  y en m en d áre  el 
fallo, la  m ism a S ala  e je cu ta rá  lo juzgado ; si se con
firm are , no se da recu rso  a lg uno , y  el^expediente 
o rig in a l se rá  devuelto  a la  Sala o rig in a ria .  ̂

A rt. 71. A s i l a  S ec re ta r ía  general com o la  Sala
• d a rá n ’ razón á los in te resados, s iem pre que la  p idan , 

del estado de la in s tru cc ió n  y curso, del expediente.
A rt. 72, Si en estos ex pedien tes se p rom o v ieren  

cuestio nes de derecho  c iv il , ya  por la a n tig ü ed ad  y 
p rescrip c ió n  de las f ian z as , y a  por la  ex tensión  y  
efectos del co n tra to  de afianzam iento  ú  o tro  m otivo  
análogo , so su spen derá  su  cu rso  y se re m itirá  á  los 
T rib u n a le s  de ju s tic ia  com peten tes, señalando  á los 
in te resado s  u n  té rm in o  den tro  del cu al ac red iten

h a b e r deducido sus dem andas. Con p resen tac ió n  de 
la  e jecu to ria  que recayere aco rd a rá  la Sala del T ri
buna) de C uentas lo que 'd e fin itiv am en te  co rres
ponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a U n a com isión de 14 D iputados elegidos por 

las C ortes, que p re s id irá  el P res id en te  de la C ám ara, 
d esem peñará  lq m isión  que el a r t. 4.° ele la ley del 
T rib u n a l de C uentas confiere á la com isión m ista  
ele S enadores y D iputados ín te rin  no so reú n a n  las 
C ortes o rd ina ria s .

2 .a P u b licad a  que sea esta  ley, se p a sa rá n  al Mi
n is te r io  de H acienda todos los expedien tes que se 
ha llen  en cu rso  en el T rib un a l sobre cobro ele a l
cances, descub iertos y desfalcos.

3 .a L as cu en tas  de los ejercicios económ icos que 
te rm in a n  en fin ele «1 unió del año ac tu a l se rán  exa
m in ad as , falladas y presen tadas á las Cortes con a r 
reglo á la ley de £5 de F eb rero  de 1850.

4 .a E l T rib u n a l, de acuerdo  con el G obierno, p u 
b lic a rá  los reg lam en to s p a ra  desenvolver co nven ien
tem en te  las d isposiciones de la presen to  ley.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.=M am iel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario. =  Mariano R ius, Diputado 
Secretario.

Madrid veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

ÓRDENES.
Ilm o. Sr.: He dado cu en ta  al R egen te del R eino 

del expedien te  form ado en esa D irección general so
b re  la necesidad  de acom odar la escala de prem ios 
de expend icion de tab acos que ac tu a lm en te  rige  al 
nuevo  sistem a m on etario  , establecido por decreto 
del G obierno P rov ision a l de 19 de O ctubre de 1868, 
en cum plim ien to  de lo p rescrito  en el a r t. 5.° de la 
o rden  del Poder E jecu tivo  de £3 de M arzo del año 
ú ltim o . E n  su  v i r tu d ,  y  conform ándose con lo p ro 
puesto  por Y. I., se h a  servido S. A. ap ro b ar la  ad 
ju n ta  ta r ifa  de los p rem ios que deben ab on arse  por 
la expendicion de tab acos  desde 1.° de Julio  p ró x i
m o, declarando  su bsisten tes  las disposiciones con te
n id a s  en la real o rden  de 23 de D iciem bre de 1857, 
re la tiv a  á este m ism o p a rticu la r.

De orden de S. A. lo com unico á Y. I. p a ra  su 
conocim iento  y efectos correspondien tes. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid 14 de Ju n io  de'1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irec to r general de R entas.

; T A H X F A

DE LOS PREMIOS QUE D E B E N  A B ONAR SE PO R LA E X PE N D IC IO N  
DE TA BACOS  D E SL E 1.° DE JULIO DE 1870.

P ara  Madrid.
Hasta 1.500 pesetas de venta m ensual, 7 por 100.
De lo que exceda de 1.500 pesetas, 1 por 100.

P a ra  las capitales de p r im e r a  clase, excepto Madrid.
Hasta 750 pesetas de venta  m ensual, 9 por 100.
De lo que exceda de 750 pesetas, 1 por 100.

P ara  las capitales de segunda y tercera  clase.
Hasta 500 pesetas de venta m ensual, 10 por 100.
De lo que exceda de 500 pesetas, 1 por 100.

P a r a  los demás estancos.
Hasta 25 pesetas exclu sive de venta m ensual, 13 cén 

tim os de peseta diarios.
De 25 in clu sive á 75 exclu sive , 25 céntim os de peseta diarios.
De 75 id, á 150 id., 50 id. id.
De 150 id. á 250 id., 7o id. id.
De 250 id. á 500 id., 75 id. y el 1 /2  por 100.
De 500 id á 750 id., una peseta diaria y el 1 por 100.
De 750 id. á 1.250 id., una peseta 25 céntim os diarios y  el 1 /2  por 100,
De 1,250 á 2.000 id., una peseta 50 céntim os diarios y el 1 /2  por 100.
De 2.OU0 en adelante, una peseta 75 céntim os diarios y el 1 /2  por 100.
M adrid  14 de Jun io  de 1870. =  E l M inistro  de 

H acien da, F igu ero la .

Ilm o. S r . : A ccediendo S. A. el R egen te del R eino 
á lo so licitado por va rio s  p rop ie ta rio s  é in d u s tr ia 
les do la v illa  de G u a rd am a r, p ro v in c ia  de A lican 
te , y de confo rm idad con lo p rop u esto  por Y. I. y 
con lo inform ado por la  J u n ta  de A g ric u ltu ra , In 
d u s tr ia  y Com ercio de d icha  p ro v in c ia , se h a  ser
v ido  d isponer que se p e rm ita  por el pue rto  de G u ar
d am ar el em barque de fru tos del pa ís  con docum en
tac ió n  de la A d m in is trac ió n  de A du anas  de T orre- 
v ieja.

De o rden  de S. A. lo digo á Y. I. p a ra  su  cono
cim ien to  y efectos co nsig u ien tes. Dios g ua rd e  á Y. I. 
m uchos años. M adrid  21 de Jun io  de 1870.

FIGUERO LA.
Sr. D irec to r general de R en tas.

Ilm o. S r.: E n  v is ta  del expedien te  in s tru id o  á so
lic itu d  de la casa  A nglada , de B arcelona, y de confor
m idad  con lo p ro pu esto  por esa D irección  general,
S. A. el R egen te  del R eino h a  ten id o  b ien  d isponer 
que las m ercan c ías  de las p ro v in c ias  españolas de 
O cean ía d isfru ten  del beneficio concedido p o r la d is
posición 11 del A rancel, a u n  cu ando  los buques con
du c to res  no  h ag an  el v ia je  en d e re c h u ra , según  se 
p rev iene  en la n o ta  3 .a del m is m o , y tra ig a n  o tros 
géneros tom ados en p u e rto s  ex tran je ro s  de los m a 
res de la  In d ia  y de la C hina, s iem pre que los C api
tan es  v engan  p ro v is to s  de docum entos expedidos por 
las A d uanas  de aquellas p ro v in c ias  en que se ju s t i 
fique la nac io na lid ad  y em barque de las referidas 
m ercan cías.

De o rden  de S. A. lo digo á Y. I. p a ra  su  in te li
gencia  y efectos co nsigu ien tes. Dios g uard e  á Y. I. 
m ucho s años. M adrid  21 de Ju n io  de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irec to r genera l de R en tas.

RE CTIF ICACION.
Con arreglo á la copia rem itida por las Córtes, se ha 

publicado en la primera colum na de la G a c e t a  ̂ de ayer la 
ley relativa á la venta de las m inas de R iotin to; pero 
hallándose equivocada en el art. 2.° la palabra sobresuelo 
que debe ser subsuelo, se rectifica por medio de la pre
sente, después de subsanada en el original.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud:Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro de 
la Gobernación del Reino la ampliación del cré
dito de 255.000 pesetas consignado en el ca
pítulo 19, artículo único del presupuesto ordi
nario de gastos para el año económico de 1870  
á 1871, basta el de 729.600 pesetas que se 
considera necesario para el establecimiento de 
nuevos cables submarino» entre un punto de 
la Península y la isla de Ibiza, y entre las de 
Mallorca y Menorca.De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla,

Presidente. =M anucl de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. =  Mariano Rius , Diputa
do Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SE RR A N O .
E l M inistro ele la  G ob ern ación ,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Comunicaciones.— Negociado 1 .°— Telégrafos.
El R egen te del R e in o , de conform idad con lo 

propuesto  por Y. I .,  se h a  serv ido  au to riz a r  á ese 
cen tro  d irec tiv o  p a ra  ce leb rar una co nv ocato ria  con 
el fin de c u b rir  siete plazas de T eleg rafistas que 
ex isten  vacan tes, con el h ab e r an u a l de 600 escudos, 
y las que puedan  re su lta r  h a s ta  el núm ero  de 40 
d u ran te  el inm ed ia to  ejercicio económ ico.

E s ta  co nvocato ria  deberá ce leb rarse  en 1.° de Ene- 
nero  próxim o, bajo las m ism as bases y condiciones 
estab lecidas por orden  de 10 de A gosto del año ú lti
mo, in se rta  en la G a c e t a  del 2  de S etiem bre s i
guiente.

Los a sp iran te s  deberán  p re sen ta r  las in s tan c ias  
do cum entadas en el N egociado L° de ese cen tro  d i
rec tiv o  án tes del d ia  señalado p a ra  d a r  p rin c ip io  á 
los ejercicios.

De orden de S. A. lo digo á  Y. I. p a ra  los efectos 
co rrespon d ien tes. Dios guard e  á Y. I. m u ch os años. 
M adrid  22 de Jun io  de 1870.

R IV ER O .
Sr. D irec to r general de C om unicaciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Dirección general del Regis tro de la Propiedad  

y del Notariado.
Ilm o. Sr.: S. A. el R egen te del R eino h a  ten ido á 

b ien  no m b ra r p a ra  el R egistro  de la P ropiedad  de 
Q u iroga, de c u a r ta  clase, v a can te  por no h a b e r  p res
tado  la co rrespond ien te  fianza el an te rio rm en te  nom 
brado , á D. T om ás A lvarez V ázquez, p ropuesto  en 
la  te rn a  fo rm ada por V. I.

De orden de S. A. lo com unico  á V .  I. á los efec
tos consigu ien tes. Dios g ua rd e  á V. I. m uch os años. 
M adrid 24 de Ju n io  de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r general d e l R eg is tro  de la  P ro p ied ad  y  

del N o tariado .

Ilmo. S r.: S. A. el R egen te  del R eino h a  ten ido  
á bien n o m b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ied ad  de 
Castellote , de c u a r ta  c lase , v a can te  por tra s lac ió n  
del que lo desem peñaba, á D. José L lavallo l y Pons, 
p ropu esto  en la te rn a  fo rm ada por Y. I.

De orden de S. A. lo com unico á  Y. I. p a ra  los 
efectos consig u ien tes. Dios guard e  á  Y. I. m uch os 
años. M adrid  24 de Ju n io  de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r general del R eg is tro  de la  P ro p ie d ad  y 

del N o tariado .

Ilm o. S r.: S. A. el R egen te del R eino h a  ten ido  
á bien n o m b ra r p a ra  el R eg is tro  de la  P ro p ied ad  de 
A lm odóvar del C am po, de te rc e ra  c la se , v acan te  
por tras lac ió n  del que lo desem peñaba, á  D. Jo aq u ín  
F ernandez M ier, p ro pu esto  en la  te rn a  •< fo rm ad a 
por Y. I.

De orden de S. A. lo com unico  á  Y. I. á  los efec
tos co nsigu ien tes. Dios gu a rd e  á Y . I. m u c h o s  años. 
M adrid  24 de Jun io  de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irec to r genera l del R eg is tro  de la  P rop iedad  y 

del N o tariado .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa  de Madrid, á 8 de Marzo de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de 
Molina y en la Sala primera de la A udiencia  de esta ca
pital por D. Enrique Ramirez de Saavedra y Cueto, Du
que de R ivas, con D. Juan R uiz de M olina, antes Diaz, 
Marqués de Embid, sobre reiv indicación  de este títu lo  y 
de la mitad reservable de los b ienes de varios m ayoraz
gos; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el dem andante contra la sen
tencia que en %o de Abril de -1869 d ic tó la  referida Sala:

Resultando que D. Juan R uiz Caballero, vecino de la 
v illa  de Molina de Aragón , otorgó testam ento en ella  á 
10 de Noviem bre de 1453, por el que mejoró á su hijo  
prim ogénito el Bachiller D iego Ruiz de Molina en la 
tercera parte de sus b ie n e s , asignándole el lugar del 
Pobo, el lugar y  térm ino redondo de Tesos, y las casas 
y heredades que tenia en Molina; mandó á Mosen Pedro  
Ruiz de Molina, su hijo, la casa fuerte del lugar de San- 
tiuste y las tierras y  heredades que tenia en Cañizares 
y otros puntos, y  á su hijo A lfonso, como m ejora, los 
lugares de Em bid y los vasallos de ellos con su ju ris
dicción y demas, el lugar de Guisema é Tersadilla y otros, 
á uno y á otro com o mejora del q u in to ; m andó á Juan 
Ruiz, su hijo, á cuenta de la legítim a el lugar de la Ser
na con todo su señorío, con las casas y térm inos de la 
Torre , R illo , Castellote y  Alustante; in stitu yó  por sus  
herederos á sus hijos Diego, Mosen Pedro, A lfonso Juan 
y Teresa Ruiz, y á Gutiérrez, su nieto, hijo de María S án 
chez, difunta, h ija de la primera,* que habia casado pon 
Fernán Rodríguez de Medina, y en las cláusulas s igu ien 
tes dijo así:«7.a Item  mando y es m i voluntad, que si Mosen 
Pedro, ó Alfonso, ó Juan, ó cualquiera de ellos falleciera  
sin hijos legítim os herederos varones, é los lugares que 
ellos tienen y p o seen , conviene á saber: Mosen Pedro a 
Santiuste é la heredad de Cañizares, é A lfonso E m bid  é 
G uisem a, é Juan. R uiz la  Serna é R il lo , q u e,v en g an  
otros heredam ientos á Diego, mi hijo, si fuese vivo; é si no 
fuese vivo, á su fijo mayor, ó al fijo del fijo m a y o r , ó a l 
descendiente jpor recta línea m asculina; é si por ventura, 
lo que Dios no quiera, m i fijo Diego fa lleciese sin hijo  
varón legítim o, mando que el Pobo é Tesos venga á Mo
sen Pedro, ó Alfonso , ó Juan, ó cualquiera de  ̂ ellos de 
grado en grado, todavía el m ayor y al fijo del fijo mayor 
todavía v arón , descendiendo todavía por línea m ascu
lina al varón:»8.il Item mi voluntad es, que la casa de Santiuste, de 
la Serna é R illo  y Em bid é Guisema y el Pobo é Tesos, 
que puede ser la tercia parte de m is bienes poco más ó 
ménos, y que el R ey nuestro señor me da licencia  que yo 
pueda ordenar de ello y facer mayorazgo de ello  á mi 
guisa, y con aquellos v ín cu los y atam ientos é condicio
nes que yo quisiere, é por bien tuviese, la mi voluntad  
es que los sobredichos lugares é cada uno de ellos siem-- 

• pre queden en los fijos varon es, según é por la via, é 
forma é manera que arriba los tengo repartidos é con las 
condiciones que los tengo declarados, é que non puedan 
vender, trocar, ni cambiar, ni enajenar, salvo que siem 
pre queden en los fijos varones ó en los fijos ó nietos de 
ellos, é no salga de mi lin a je , siempre quedando al fijo 
mayor ó al fijo del fijo m ayor varón; pero que Tesos pueda  
obligar Diego en el dote y  arras de su mujer, si se casase; 
y que si el dicho Diego falleciese, que pague las arras é 
dote á la dicha su mujer, é finque con e l  dicho lugar de 
Tesos, en tal manera que no salga de m i linaje:

»9.a Y si por ventura, lo que Dios no quiera, cual
quiera de m is fijos falleciese sin fijo varón, para que el 
otro hubiere de heredar la parte de él, que aquel que la 
tal parte heredare; si el otro*que falleciese dejase hijas 
y no las dejase casadas ni bienes para las casar, que el 
que lo heredase sea tenido de las casar a vista de dos 
parientes los más cercanos que tendrá: > „ .)>i0. E si por ventura, lo que Dios no quiera, m is lujos 
Diego é Mosen Pedro, ó Juan Ruiz ó A líonso tallecieran  
sin fijos varon es, é que por el m enguam iento de varo
nes haya de venir al linaje femenino, que lo haya y he
rede Fernán López, mi nieto ; é si por ventura el dicho 
Fernán López, mi nieto, lo que Dios no quiera, ialleciese 
sin fijos varones, quiero y es mi voluntad que lo herede 
Gutiérrez, m i nieto; e si por ventura el dicho G utienez  
falleciese sin haber fijos legítim os v aron es, venga á las

fijas de los fijos varones; y  si no hubiere fijas de los fijos 
mayores, que venga á las fijas de las fijas mayorps, guardando todavía est'e* orden: ■ “ ‘ •

» i \ .  E si por ventura no hubiere fijps ni fijas de Ips 
m is fijos varones, mando que'los bienes de suso decla
rados queden vinculados á los fijos naturales de m is fijos, 
tanto que tomen mi v q z  y  apellido, é  m is arm as/p orq u e  
siem pre haya m em oria de mí, é s e ’entierren en m i capilla; é de todos los otros mis bienes m uebles é raíces que 
quedan á los dichos m is fijos puedan hacer lo* q'pe 
quieran de ellos, excepto los sobredichos lugares que por 
mí están declarados qüe no se puedan enajenar, salvo que 
queden todavía por la forma é m anera que por mí desqsoestá declarado:» ' .............

Resultando que el R ey D. Cárlos II concedió título  
de Marqués de la v illa  de Em bid á D. Diego de Molina 
Mendoza y A rellano, expresando que en atención á la  conocida y antigua calidad de dicho D. D iego , de quien  
se decía eran las v illas y lugares de E m b id , el Pobo, 
Santiuste, Tesos y G uisem a,‘y á los méritos y  servicios 
de su casa: que su quinto abuelo Juan Ruiz de Molina, 
comunmente llamado el Caballero Viejo, había fundado 
cuatro mayorazgos de agnación rigorosa, en virtud de 
facultad del Rey D ( Juan II del año 1448, prestando los 
servicios que se indican: que'casó con Doña María Diaz, 
de cuyo matrimonio tuvieron por su h ijo , entre otros, á Alfonso de Molina, su cuarto abuelo, que habia servido  
al Rey D. E nrique IV y á los R eyes Católicos: que por 
no dejar hijos otros dos herm anos que hicieron especia
les servicios a los dichos R ey es , habian recaído los ma
yorazgos en él, que habia casado con Doña María de 
A guilera y S arm ien to ,' teniendo por su hijo á D. Iñigo  
de Molina, su tercer abuelo', poseedor de los dichos ma
yorazgos, que habia servido a los Reyes Católicos en las 
guerras de Granada /  Navarra y Francia , y casado con 
Doña Aldonza de Mendoza, teniendo por hijo á D. A lon
so de Molina, su bisabuelo, poseedor de las dichas v illas  
y lugares, que habia servido á los R eyes D. Cárlos V y 
D. Felipe II, y casado con Doña Elena de Herrera, her
mana mayor de Melchor de H errera, primer Marqués de 
A uñon; teniendo por hijo á D. Gabriel de M olina, su  abuelo, que habia servido á D. Felipe I I , y habia casado 
con Doña María de A rellano y Mendoza , de cuyo m atri
m onio tuvo por su hijo mayor a D. A ntonio de Molina 
Arellano y Mendoza, poseedor de la dicha c a s a , que ha
bia casado con Doña Ana Mendoza y A ragón , y tenido  
por sus hijos á D. Márcos de Molina A rellano y Mendo
za, poseedor de la dicha casa, y á Doña Manuela de Mo
lina: que también habia tenido por hijo á D. Iñigo de 
Molina Arellano y M endoza, su padre, y por la muerte 
del dicho D. Márcos de M olina, su sobrino, sin dejar 
hijo varón habia sucedido en la dicha casa y m ayoraz
gos de varonía: que su dicho padre habia casado con 
Doña A ngela de Molina y  Sotomayor, teniendo de su 
m atrim onio á él, D. Diego, y á sus hermanos D. Alfonso  
y D. Iñigo de Molina , el primero de los que habia falle
cido ; y que el D. Diego le estaba sirviendo hacia 40 años, 
así como su hijo D. Iñigo de Molina; y que rem une
ración de los servicios expresados , y por más honrar su  
persona y ca sa , habia tenido á bien hacerle merced de 
títu lo de Castilla para é l , sus herederos y sucesores; y 
porque habia elegido el de Marqués de la villa de Embid, 
para que recayera dicho título en su conform idad, era 
su voluntad que el dicho D. Diego y sus herederos y  su 
cesores en la dicha su casa, cada únoTen su tiempo, para 
siempre jamás, se pudiera llam ar y se llam ase Marqués 
de la villa de E m b id :

R esultando que D. Diego de Molina Arellano y Men
doza, Marqués de E m b id , Señor de Santiuste y de su 
casa fuerte de cuatro torres y de los lugares de Tesos, 
Guisema y el Pobo y su iñartinezga, otorgó testam ento  
en la v illa  de Molina á 18 de Agosto de 1680, en el que 
declaró que S. M. le habia hecho merced de título de 
Castilla con el de Marqués de Embid, siendo su voluntad  
que quedase vinculado en su casa y mayorazgo de los 
M olinas, que com unm ente llamaban del Caballero Viejo, 
y en caso necesario desde luego lo v in cu lab a, unia y  • 
agregaba para que sucedieran en él su hijo D. Iñigo y  
sus hijos y descendientes varones de v aron es, conforme 
á los llam am ientos expresados y ordenados por dicho 
Caballero Viejo; mas si llegase el c a so , que Dios no per
mitiera, que ía casa y  mayorazgo de los Molinas hubiera 
de hacer tránsito á transversales por defecto de descen
dientes varones del dicho D. Iñigo, su hijo, era su volun
tad que la hija 'mayor de sus descendientes varones su 
cediera en la dicha merced y título de_Castilla, y sus  
hijos y descendientes y los demás que dejasen en su lu 
gar y grad o , según y en la conformidad que habian y  
debían suceder en el mayorazgo de los Liñanes, disposi
ción que quería se guardase en aquella via y forma que 
por derecho mejor lugar hubiera y pudiera:Resultando que DÁ Iñigo de M olina, cuarto Marqués 
de Em bid, nieto del primer Marqués de este título, otor
gó testam ento en 12 de Marzo de 1740, en el que declaró 
que por fallecim iento de su hermano mayor D. Diego 
habia heredado su casa y m ayorazgos; y no habiendo 
quedado otro heredero que su hermana mayor Doña Ma
ría Francisca de M olina, que habia casado con D. Do
m ingo Zúñiga, Marqués de la R ivera, de quien habia s id o lñ ja  única su sobrina Doña María Teresa de Zúñiga, 
que habia casado con D. Juan Francisco Ramirez de B a
quedano, Marqués de Andía, de quien era hijo prim ogé
nito su sobrino D. Juan Antonio Baquedano, Marqués de 
la  Rivera, y que este, como nieto de hermano mayor, era 
heredero, así del título de Marqués de Embid como de 
los mayorazgos que poseía, por el mucho cariño que le  
tenia le ¡dejó heredero de sus cortos m éritos y servicios: 

Resultando que en el m ism o año de 1740 entabló de
manda de tenuta el Marqués de Andía, en representación  
de suTiijo el Marqués de la Rivera, para que se declarase 
que por m uerte d el citado D. I ñ ig o , Marqués de Embid, 

.ú ltim o poseedor, se habia trasferido en el demandante 
por m inisterio de la ley ía posesión civil y  natural de 
dicho Marquesado y demás mayorazgos que gozaba el 
últim o poseedor, fundando su pretensión en que se ha
llaba en la línea contentiva del últim o poseedor, y estaba 
declarado inm ediato sucesor en el testam ento de este: 
que D. Martin Ruiz de Velasco y M olina, poseedor del 
mayorazgo de la Serna , octavo nieto de D. Juan Ruiz de 
Molina, solicitó la posesión de todos los mayorazgos que 
habia poseído D. Iñigo como fundados por D. Juan Ruiz 
de M olina, el Caballero V iejo , y agregados á é l , soste
niendo que dichas fundaciones eran de cualidad agnati- 
cia, oponiendo esta excepción al Marqués de la Rivera; 
y que personados en el ju icio  otros opositores, y conti
nuado por fallecim iento de D. Martin Ruiz de Velasco 
por su hijo D. Joaquín, se declaró en sentencia del Con
sejo de H° de Junio do 1780, que la posesión civil y na
tural de los mayorazgos de Embid, fundados por Juan 
Ruiz de Molina en cabeza do sus tres hijos, se habia 
trasferido en el referido D. 'Joaquín; y habiéndosela dado, 
se le expidió también carta de sucesión en el título de 
Marqués de Embid:Resultando que poseído el citado mayorazgo por de
función de D. Joaquín Ruiz de Velasco por su hijo Don 
Joaquín Ruiz de M olina, y después por su nieto D. Ma
riano , en 8 de Junio de 1855 otorgó escritura de parti
ción de los citados mayorazgos con su sobrino D. Juan 
Diaz y Ruiz de M olina, hijo de su herm ana Doña María 
Teresa R uiz de M olina, como inmediato sucesor d é lo s  
m ism os; y que fallecido D. Mariano el dia 28 de Julio 
de 4859, obtuvo D. Juan la posesión de la mitad reserva
da al inm ediato sucesor, y  que se le expidiera la real cé
dula de sucesión en el títu lo:

Resultando que D. Angel Saavedra, Duque de R ivas, 
hijo de Doña María Dominga Ramirez de Baquedano, 
que lo fué á su vez de D. Juan Antonio Ramirez Baque
dano, Marqués de la R ivera, que litigó  en el pleito de 
ten uta , falleció en 22 de Junio de 4865, ordenando, en 
su disposición testamentaria, que todos los títu los de 
Castilla que poseía y los que adquiriese fueran para su 
hijo D. E n riq u e, Marqués de A uñon; y que este en 27 
de Agosto de 4866 entabló la  demanda objeto de este 
pleito para que se declarase que D. Juan Diaz Ruiz de 
Molina no tenia derecho al títu lo de Marqués de Embid, 
ni á la mitad reservable del mayorazgo á él anejo, ni á 
la de los del Pobo y S an tiu ste , condenándole á devol
verlos al demandante con frutos y rentas, y en las cos
tas; pretensión que fundó en que era nieto de Doña Ma
ría Teresa de Z úñiga, y  representante por tanto d é la  
tercera línea de sucesión del Caballero V iejo , de la cual 
habian salido el título y mayorazgo de que se trataba, 
por haberse roto la agnación rigorosa en la referida Doña 
Teresa y  haberse roto también al fallecer sin hijos el ú l
timo Marqués D. Mariano, toda vez que los derechos que 
habia alegado el actual poseedor los derivaba de su ma
dre , hermana de a q u el: que en materia de mayorazgos 
la primera ley era la voluntad de los fundadores, y la 40 
de Toro establecía que en la sucesión de aquellos fueran 
preferidos los hijos del hijo mayor, y lo mism o en la su 
cesión de los colaterales; siendo axiom a de derecho ad
mitido por todos los com entaristas y derivado de las 
prescripciones legales sobre mayorazgos, de que para que 
herede la segunda línea ha de estar extinguida la pri
mera, y que en la concurrencia de dos personas que de  
distintas líneas tengan iguales condiciones es preferida 
en el mayorazgo de sucesión regular la que representa  
la línea anterior:

Resultando que el Marqués de Em bid im pugnó la  de
manda, sosteniendo en primer lugar que el Dujque de R i
vas no tenia derecho para intentarla por no haber usado 
del que concedía el art. 8.° de la ley  ele desvinculacion á  
los que se creyeran con derecho á reclamar bienes que 
habian sido vinculados, toda vez que habia habido pleito  
de tenuta, y no habia usado dentro de los cuatro m eses 
que aquella establecía de la acción de propiedad: que la  
fundación exclu ía al Duque de R ivas de la sucesión en  
com petencia con el dem andado, porque radicados en la



línea de D. Juan R uiz, había llegado el caso previsto por el fundador de faltar la verdadera agnación, para el cual habia disposiciones en las cláusulas 10 y 11, estableciendo  
un plan de sucesión que el demandante reconocía, siendo la voluntad del fundador aplicarlo á lo infin ito: lo primero, porque siempre se veia la idea dom inante de que 
sus bienes se conservasen íntegros en su linaje, como lo 
demostraban las cláusulas 7.a, 8.a, 10 y 1 1 , de modo que estas dos últim as eran para anudar el mayorazgo en el caso de faltar la verdadera agnación: segundo, porque ai 
faltar el m ayorazgo de agnación no suponía que los bienes habían de ir á tal ó cual individuo, sino al linaje y  línea fem enina; y tercero, porque á fin de perpetuar este plan de sucesión en los grados u lteriores, concluía di
ciendo guardando todavía este orden; es decir, guardando 
siempre este orden: que establecido que dichos llam am ientos no habían sido personales ó a lusivos á ciertos grados, 
sino ejemplos que habían de servir de regla en todo lo de
m á s , era consiguiente que así como en concurrencia de una hija de Diego, de Mosen Pedro, de Alonso y de Juan Ruiz Jos bienes vinculados debían ir á Fernán López, hijo  
de una hembra; del m ism o modo, y guardando este orden, 
si al hijo de D. Joaquín Ruiz de Molina y Montesoro, D. Mariano, le hubiese quedado una hija, debían ir, n oá  
esta , sino al hijo varón de otra hija de D. Joaquín; esto 
es, á D. Juan Diaz R uiz de Molina; y si esto sucediera 
tratándose de una hija del últim o poseedor, con mucha 
más razón debia suceder con el Duque de Rivas, que no 
era d é la  línea contentiva y actual: que el fundador lla maba en primer lugar á los varones agnados descendien
tes de sus cuatro hijos; en segundo á los varones de 
hembras agnadas, ó sea hijas de varones agnados; en ter
cero á las hijas de los hijos mayores, y en cuarto, á falla 
de hijas de los hijos mayores, á las hijas* de las hijas m a
yores; añadiendo, no sólo que se habia de guardar siempre 
este orden, sino que si no hubiese fijos ni fijas de sus fijos, quedasen vinculados los bienes de sus fijos natura
les; y el dem andante, como descendiente de tercera 
hembra, no tenia cualidad de hijo varón de hembra ag-  
nada, y no podia oponerse al demandado , en quien con
curría dicha cualidad como hijo de Doña María Teresa 
R uiz de Molina, la cual tenia también llam am iento en 
caso contrario como descendiente de hija de hijo varón, cualidad que tampoco reunía el demandante: que la ley 40 
de Toro era contraria á las pretensiones del demandan
te, porque la fundación era irregular y aquella estaba 
hecha para los mayorazgos regulares, hablando única
mente del modo de suceder los ascendientps ó trasversa
les del últim o poseedor del mayorazgo; pero sin hacerlo 
extensiva á las demás líneas que antes hubieran poseído; 
y por consiguiente era más aplicable en su caso y favo
rable al Marqués de Em bid, que era sobrino carnal del 
últim o poseedor y  de la línea a c tu a l: que el título de 
Marqués habia sido concedido á los poseedores de los 
mayorazgos fundados por D. Juan Ruiz de Molina y á lo s  
herederos y sucesores perpétuos de la casa de los Moli- 
nas, á quienes pertenecían las v illas y  lugares de Embid, 
el Pobo, Santiuste, Tesos y Guisema: que la ley que debia 
regir para esta sucesión era la fundación de los m ayo
razgos y el real despacho de concesión, en las cuales fun
daba su derecho, así como en el pleito de tenuta en virtud  
del cual habían quedado radicados los mayorazgos y tí
tulo eri la línea del demandado; y que su derecho se ha
llaba corroborado hasta por el testam ento del primer 
Marqués, supuesto que habia agregado el título al m a
yorazgo de los Molinas, y era constante que lo accesorio  debia seguir á lo principal; y  que estando el títu lo ra
dicado sobre cosa de territorio y del mayorazgo, no podia 
separarse después, según la doctrina adoptada para las 
agregaciones de mayorazgos:

Resultando que absuelto el Marqués de Embid de la 
demanda por la sentencia del Juez de primera instancia, 
que confirmó en 83 de Abril de 1869 la Sala primera de la Audiencia de esta capital, interpuso el demandante 
recurso de casación, citando al interponerle y  después 
en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como in 
fringidas, con respecto á la sucesión vincular:

1.a La ley 5.*, tít. 17, libro 10 de la N ovísim a R eco
pilación, en su disposición f in a l, que ordena guardar y  
cumplir en la sucesión vincular la voluntad del fundador:

8.* La jurisprudencia constante de este Supremo Tri
bunal, consignada, entre otras muchas sentencias, en las 
de 7 de Octubre de 1854, 14 de Mayo de 1864 y 13 de 
Marzo de 1865, que en armonía con la anterior cita legal 
ha establecido que la fundación es la ley de la sucesión:

3.® La citada ley 5.a, tít. 17, libro 10 de la N ovísim a  
Recopilación, en su primera parte, en cuanto dispone 
que la sucesión se haga por derecho de representación, y  
no sean postergados los que tienen derecho preferente, 
aun cuando sus causantes no hubieran sucedido al fundador:

4.® La jurisprudencia establecida en la sentencia de 18 
de Enero de 1866, en cuanto define y termina el carác
ter de los llam am ientos hechos en cabeza de hembra, y  
las sentencias de 19 de Diciembre de 1868 y 7 de Marzo de 1866;

Y 5.® La sentencia recaída en el pleito seguido en el 
siglo pasado para la sucesión de estos m ism os vínculos  con m otivo de la vacante ocurrida en 1740:

Y con respecto al título de Marqués de Embid:
1.® La jurisprudencia de este Supremo Tribunal consignada en la sentencia de 31 de Marzo de 186o, que de

termina el modo de suceder en los títu los do Castilla, equiparándolos con las sucesiones vinculares;
Y 8.® La ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, y la*jurisprudencia de este Supremo Tribunal establecida en sen ten

cia de o de Julio de 1860, respecto á la conformidad que 
h a d e  haber entre la sentencia, los m otivos en que se funde y  la prueba que es hecha sobre ella:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar de la Carrera :
Considerando que, conformes el demandante y el demandado en que es irregular el orden de suceder en los 

mayorazgos de que se trata establecido en la fundación, 
es evidente que no puede tener aplicación al presente 
caso la disposición 1.a de la ley 5.a, tít. 17, libro 10 de la 
N ovísim a Recopilación , ni las doctrinas que se invocan  
como tercero y cuarto fundamentos del recurso, relativas 
á las reglas que han de observarse en las sucesiones de los mayorazgos regulares:

Considerando que Juan Ruiz de M olina, en su testa
mento de 10 de Noviembre de 1453, después de haber 
fundado cuatro mayorazgos de agnación rigurosa en ca
beza de sus cuatro hijos , dispone term inantem ente en la 
cláusula 10, que si por m enguam iehto de varón alguno  
de dichos mayorazgos hubiera de pasar á linaje fem en i
no, venga á las fijas de los fijos va ro n es ; y si no huviese 
fijas de los fijos mayores, que vengan á las fijas de las (¡jas 
m a yo res , guardando todavía este orden;  y que con estas 
palabras manifestó el fundador llanamente  su voluntad, 
así de que tan sólo en falta de varones pasasen dichos 
mayorazgos á las hijas de los hijos v a ro n es, como de 
que únicam ente cuando no hubiese hijas de varones en 
trasen á suceder las hijas de las hijas:

Considerando que el Duque de R ivas fundó precisa
mente su demanda en que desciende de Doña María T e
resa de Z ú ñ iga , hija que fué de Doña María Francisca  
de M olina, por lo que es de mejor línea y grado que el 
Marqués de Embid; pero que si bien estas circunstancias 
pudieran ser atendibles si se tratase de una sucesión re
gular, no son suficientes para darle la preferencia que 
pretende, habiendo ordenado expresam ente el fundador 
reglas especiales, de las que no es líc ito  separarse:

Considerando que el Marqués de E m bid , reconocido  
ya como inmediato sucesor del últim o poseedor D. Ma
riano Ruiz de Molina desde el año de 4858, y que posee 
dichos mayorazgos en virtud de sentencia de 11 de Oc
tubre de 1859, aunque pertenece á la cuarta línea llam a
da en la fundación, y representa á s u  madre Dona María 
Teresa Ruiz de M olina, por ser esta hija de varón des
cendiente del testador por agnación rigurosa, tiene me
jor derecho á la mitad reservadle de los m ayorazgos en  
cuestión que el Duque de Rivas, que los reclama en re
presentación de una hija de otra hija, y por consiguiente  
llamada tan sólo para el caso de que no hubiese hijas de 
hijos varones :

Considerando, en su consecuencia, que al estim arlo  
así la Sala sentenciadora no ha infringido la voluntad  
del fundador, ley suprema en el particular, ni la dispo
sición final de la citada ley 5.a del tít. 47 del libro 40 de 
la Novísim a R ecopilación; ni las doctrinas invocadas 
como primero y segundo fundam ento del recurso, que 
prescriben el puntual cum plim iento de la voluntad de 
los testadores; ni la sentencia del Consejo de Castilla 
de 4.9 de Junio de 4780 , citada como quinto m otivo de 
casación; pues precisamente en virtud de la rnisma la 
posesión de los mayorazgos de que se trata yiasó de la 
línea á que pertenece el demandante á la de I). Joaquín 
Ruiz de Velasco, bisabuelo del demandado, por el falle - 
cim iento sin hijos de D. Iñigo de Molina:

Considerando, respecto ai título de Marqués de Em bid, que habiendo sido concedido á D. Diego de Molina y á 
sus herederos y sucesores en su casa ,  que era la de Jos Molinas, en recompensa de los servicios prestados por 
aquel y sus antecesores, y habiendo sido agregado por el 
mismo Ü. Diego á los mayorazgos que poseía fundados 
*}°r T‘ 'V.ian ^,u*z ĉ e M olina, es incuestionable que el Uao| de dicho título corresponde actualm ente al demandarlo, como inmediato sucesor del últim o poseedor de 
dichos m ayorazgos; y que por lo tanto, la Sala sen tenciadora no lia infringido la doctrina consignada por este Supremo Tribunal en su fallo de 34 de Marzo de 4865, que trata denlas sucesiones á ios títulos de Castilla, equiparándolas a las de los mayorazgos:

Considerando, por ú ltim o , que las sentencias absolu
torias de la demanda precisamente guardan la debida 
congruencia con las pretensiones de las p a rtes; y que

por consiguiente la Sala, al absolver al Marqués de E m bid de la demanda del Duque de Rivas, no ha infringido  la ley  86, tít. 88, Partida 3.*, ni la doctrina consignada en sentencia de 5 de Julio de 4860, que también ha invoca
do el recurrente;Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. E n 
rique Ramírez de Saavedra, Duque de R ivas, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad  depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley; y m an
damos que se devuelvan los autos á la Audiencia de esta capital con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y  se insertará en la Colección legisla tiva,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=M auricio García.=José Ma * C áceres.=  Valentín G arralda.=Francisco María de C as- 
tilla .= José María I ia r o .=  Joaquín Jaumar.—Fernando 
Perez de Rozas.P ub licacion .^ L eid a  y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera el dia 
de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid á 8 de Marzo de 4870. =  Gregorio Camilo 
García. ______

En la villa de Madrid , á 84 de Junio de 4870, en los autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Tribunal de Comercio, y por su supresión en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San V icente de Se
v illa  y en la Sala segunda de la A udiencia de su terri
torio por D. Rafael Laffite y Castro con el Banco de 
aquella ciudad sobre pago de cantidades:Resultando que D. Rafael Lafíite y C astro, endosata
rio de cuatro pagarés em itidos por l3. R icardo de Soto, 
en concepto de Director de servicio del referido Banco, 
por la cantidad total de 55.000 escudos con los corres
pondientes in tereses, propuso demanda ejecutiva contra 
el Banco de Sevilla  por la expresada cantidad, intereses, 
costas y gastos de protesto y judicia les:R esultando que despachado m andam iento de ejecu
ción por cantidad de 53.000 escu d o s, intereses y costas; requerido de pago y  citado de remate el ejecutado, y  
seguida la ejecución por sus trá m ites , dictó sentencia el 
Juez en 80 de Mayo de 1869 mandando seguir la ejecución adelante con los consiguientes pronunciamientos: 

R esultando que el Banco de Sevilla  apeló de esta  
sentencia; y sustanciada la alzada', la referida Sala segunda pronunció la suya en 8 de Febrero últim o, por la  
q u e , fundándose entre otras razones en que el Banco no 
estaba obligado al cum plim iento del em préstito por ha
ber sido hecho .con manifiesta nu lidad , falló que debia 
declarar la nulidad de la ejecución, condenando en cos
tas al Tribunal que la despachó; y después de otros pronunciam ientos dejó á salvo su derecho al ejecutante  
para ejercitar las acciones que creyese com petirle por 
los perjuicios que estim are irrogados como , contra y  
ante quien hubiera lugar:Resultando que Lafíite interpuso recurso de casación  
en el fondo, citando las disposiciones que creia in 
fringidas; y en la form a, fundándose en cuanto á este 
últim o concepto en que la citada sentencia decia: « de
bemos declarar,)» y no usaba la palabra preceptiva « de
claramos ;» y porque tampoco revocaba la del inferior, 
apareciendo por lo tanto entre lo dispuesto en ambas 
una marcada contradicción ; y alegó, respecto á la pro
cedencia de la adm isión en el primer con cep to , que la 
sentencia prejuzgaba la cuestión de nulidad de la obli
gación , siendo en este sentido defin itiva , poniendo tér
mino al ju ic io , y no dejando otro recurso que el de ca
sación:Resultando que la Sala sentenciadora denegó la ad
misión del recurso por auto de 81 de Febrero, del cual 
apeló el recurrente; y adm itida la apelación, se han ele
vado los autos á este Supremo T ribu nal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco  
Puget:Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 4.014 de la ley  de E njuiciam iento c iv i l , en los 
pleitos ejecutivos, y en los demás después de los cuales 
puede seguirse otro ju icio sobre lo m ism o que haya sido 
objeto de ellos, no se da recurso de casación fundado en 
ser las sentencias contrarias á ley ó doctrina le g a l, pro
cediendo sólo los que se apoyan en cualquiera de las 
causas expresadas en el art. 1.013:

Considerando que la sentencia que originó el recur
so interpuesto por D. Rafael Lafíite en el fondo y cu 
la forma recayó en un juicio do la expresada c lase , y 
que es de todo punto infundado el primero, porque se 
gún el art. 978 de la propia ley, tiene el recurrente expe
dito el derecho de promover el ju icio  ordinario que ({tic- 
da siempre á salvo á las partes , sea el que quiera el fallo que termino el ejecutivo:

Considerando, además, que este Tribunal Supremo, 
de acuerdo con la doctrina expuesta, tiene declarado que dichas sentencias no producen excepción de cosa juzgada para impedir el subsiguiente juicio dec l arat ivo de  d erechos, por todo lo cual no cabo sostener que es definitiva la que ha m otivado el recurso, ni que sea preciso 
por esta razón quebrantar en el presento caso la regla 
absoluta del art. 4.014:

Y considerando que el recurso interpuesto cu la for
ma no se funda en ninguna de las causas que taxativa
m ente determ ina el art. 1.013;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 81 de Febrero 
últim o pronunció la Sala segunda do la A udiencia de 
S ev illa , á la que se devuelvan los autos con la certifica
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  dentro de los cinco dias sigu ientes  
á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla t i v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firmamos.--^Sebastian González 
Nandin. =  Manuel María de Basualdo. == Juan Jim énez 
Cuenca. = M igu ei Z orrilla .=Francisco P u g ct.= A n to n io  Valdés.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excm o. é Rmo. Sr. D. Sebastian Gon
zález Nandin, Presidente d eja  Sala segunda delTribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E scriba
no de Cámara.Madrid 84 de Junio de 4870. =  R ogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de la Gobernación.
SECCION DE B E N E F IC E N C IA  Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para  la adquisición en pública su
basta del sum inis tro  de carnes p or  termino de un año
p a ra  el consumo del hospita l del l l e y e n  Toledo.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro por tér

mino de un año de toda la carne de vaca y carnero que 
se necesite en el hospital del R ey, sin  lim itación alguna, 
desde el dia que quede aprobado el remate por la Supe
rioridad.

8.a Tanto la carne de vaca como la de carnero ha de 
ser fresca, bien desangrada, y cuando monos igual á la 
mejor que se expenda al público. E l carnero será de ri
ñon cubierto, excluyéndose por consiguiente lo» botones 
ó bolsas de castración, siendo entregada en el estable
cim iento por cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno; debiendo verificarse en la 
forma que prevengan los bandos de policía urbana, pero á hora en que su reconocim iento y peso pueda 
efectuarse sin luz artificial, y  su pago se verificara por 
m ensualidades vencidas.

3 /  La subasta tendrá lugar el 9 de Julio próximo, á 
las dos de la tarde, en Toledo ante el Director del hos
pital del R ey, Secretario, Contador y Escribano corres
pondiente, y en Madrid en la Sección de Beneficencia  
del Ministerio de la Gobernación ante el lim o. Sr. Sub
secretario ó el que haga sus veces.4 /  El tipo para Ja subasta será el de 0*388 m ilésim as 
de escudo cada kilogramo, así de vaca como de carnero, 
que se ofreció en la subasta anterior, y empezará á con
tarse el año del servicio desde quu se notifique al mejor 
postor la adjudicación definitiva del remate.5.a Las proposiciones se harán cm pliego cerrado con 
estricta sujeción al sigu iente modelo:

«D. F. de Tal, vecino d e    habitante e n    nú
m ero  , y de p ro fesió n ., .  , ; habiéndom e enteradodel pliego de condiciones aprobado pinrel lim o. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, me confor
mo con todas las condiciones contenida.» en dicho pliego, 
y me obligo á sum inistrar la carne al hosp ital del Bey a 
los precios siguientes: la carne de vaca a  m ilési
mas de escudo el kilogramo; la de carnero á   m ilé
sim as de escudo el kilogram o.

(Fecha y firm a.)»
Las cantidades sĉ  suscribirán en letra clara y hien  

legible, y se expresarán por m ilésim as de escudo.
6 ; ’ Se adm iten proposiciones por cada uno de lotf 

artículos separadamente; pero será preferida la que com 
prenda los dos, con tal que los precios propuestos en 
esta no resulten menos ventajosos que los de aquellas, y 
no excedan de los precios fijados en este pliego.

7.* Para tomar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en In Caja de Depósitos ó sucursal do Toledo la cantidad de 800 escudos como garantía provisional.

8.a No serán adm isibles las proposiciones que exce

dan e n  algo de los tipos fijados e n  dicho pliego re
servado.9.* Se tendrá por no presentada toda proposición 
que altere en lo más m ínim o la redacción del modelo 
comprendido en la condición 5.a40. Igualm ente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no resulte garantizada con el de
pósito que se expresa en la condición 7.a44. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección del establecim iento  
todos los dias, desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde, desde que se anuncie en el Roleiin  de la provincia la subasta hasta la víspera de su celebración, 
sellándose y numerándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno recibo. Igualmente po- rán presentarse durante los primeros 45 m inutos del acto do la subasta los pliegos de proposiciones, así 
como las cartas de pago que se expresan en la condi
ción 7.a si no hubieren sido incluidas en los pliegos pre
sentados con anterioridad.48. E l dia y hora señalados, el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la presentación de pliegos de proposiciones y 
cartas de pago por espacio de 15 minutos. Trascurrido 
este período, se procederá por el Escribano á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden numérico de su presentación, tomando nota de 
ellos y de las cartas de pago respectivas, y desechándose 
los que en virtud de las condiciones 9.a y 40 no deban 
ser admitidas. Luego se abrirá el pliego que contenga  
los tipos, y el Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva d é la  aprobación superior, al licitador que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos 
acordados, extendiéndose el acta correspondiente.

43. En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones adm isibles y más ventajosas son igu ales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose ántes por el señor Presidente 
el tiempo que aquella ha de durar. Terminado este, si no 
se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo em 
pate, se preferirá entre estas proposiciones la que se ha
ya presentado primero según el número del pliego.

44. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución por 
la Caja de Depósitos.•15. La carta de pago del depósito hecho por el lic i
tador á cuyo favor quedase el remate se conservará en 
la Dirección del hospital; y si el remate es aprobado por 
la Superioridad, no será devuelta hasta que constituya la 
fianza definitiva.46. Por via de fianza á la seguridad del contrato qu e
dará retenido en la Dirección del establecim iento el im 
porte del consum o de un mes.47. E l contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rematante no podrá obtener por medio alguno dispen
sa de su cum plim iento en todo ni en parte, aumento de 
precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

48. Si no entregase la carne á la hora que so le pidie
se, ó la que presentare no reuniese las condiciones ex 
presadas en este pliego á ju icio del Director ó persona 
que este delegue, sin admitir el de árbitros por parte 
del rematante, se procederá á comprar otra que las re
úna, quedando responsable el rematante con la lianza y 
bienes de la diferencia del precio y de los perjuicios que 
se originen al establecim iento; cuya responsabilidad se 
exigirá adm inistrativa y ejecutivam ente por los trámi
tes \le  la via de apremio y con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 del real decreto de 87 de Febrero de 1858. En 
cualquiera easo de duda sobre cl^cumplimiento del con
trato, se dará cuenta á la Superioridad para su resolu
ción , sin admitir otro recurso que el establecido por el 
artículo 18 de dicho real decreto.19. Luego que se haya terminado el servicio y acre
ditando por medio de certificación del Director que no 
resulta responsabilidad alguna al rem atante, se cancela
rá la fianza expresada en la condición 16.80. Todos los gastos del remate, otorgamiento de e s
critura v copias serán de cuenta del rematante.Madrid 81 de Junio de 1870. - E l  Subsecretario, 
Balar t.

Se cc i ón  3 . ª . -  Es t a b l ec i mi en t os  pen a l e s .
No habiendo dado resultado las subastas intentadas 

el 80 del actual para contratar por cuatro años el su m i
nistro de víveres á los penadosde lo.'presidios de las B a leares y Toledo , y el de víveres, medicinas y utensilio á las enfermerías de los mismos estab lecim ien tos, g>ta  
Subsecretaría anuncia nueva licitación para el dia 80 del 
próximo Julio, á la una de la tarde, bajo las mismas ba
ses y condiciones que rigieron en la anterior y se inser
tan á continuación.Madrid 81 de Junio de 1870. El Subsecretario, F e
derico Balart.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  p a r a  c o n t r a t a r  e n  p ú b l i c a  s u b a s t  

r e l  s u m i n i s t r o  d e  v i v e r s  a  l o s  p e n a d o s  d e  c a d a  u n o  d e  
l o s  p r e s i d i o s  d e   l a s  H u l e a re s  y Tol edo,  y de v í v e r e s ,  m e 
d i c i n a s  y  u t e n s i l i o  p a r a  l a s  e n f e r m er í a s  de los  mismos  
e s t a b l e c i m i e n t o s .
4.' Se contrata en pública subasta por término de 

cuatro años, que empezarán en 1.® de Agosto próximo y 
terminarán en 31 de Julio de 1874, el sum inistro de v íve
res de los presidios de las Baleares y Toledo, y de uten
silio, víveres y medicinas para las enfermerías de ios 
mism os establecim ientos.

8.a La subasta para dichos contratos se verificará á 
la una de la tarde del dia 80 del inmediato mes de Julio sim ultáneam ente, en Madrid en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
lim o. Sr. Subsecretario del mism o ó persona en quien delegue al electo, asistido del Jefe del respectivo nego
ciado, y con intervención de Notario público, y en las 
Baleares y Toledo ante los Gobernadores de las respecti
vas provincias, con asistencia de un Oficial del Gobierno 
que hará las veces de Secretario.3.a Para tornar parte en la licitación se necesita: 

Primero. Haber pagado por contribución directa en
los seis trim estres anteriores al d:a de la subasta la can
tidad anual de 800 escudos cuando menos en Madrid, ó 
de 100 en cualquiera otro pueblo del reino.Segundo. Haber depositado en la Caja general de De
pósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 8.000 
escudos en metálico, ó su equivalente en qicetos do la 
Deuda pública.4.a El precio máxim o que la Adm inistración ha de 
satisfacer por la ración de cada penado so consignará en 
un pliego cerrado, que el Presidente de la subasta abrirá 
y leerá públicamente en el acto de la licitación ántes de 
abrirse y leerse las proposiciones que se hubiesen pre
sentado.5.a E l precio de cada ración se entenderá que es igual 
para los sanos y para los enferm os, tanto en el presidio 
corno en los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
m isino, estando en él incluido el sum inistro de aceite y 
com bustib le, y el de utensilio de toda especie, víveres y 
medicinas para Jas enfermerías de los presidios y desta
cam entos. Pero la sopa matutina que en los presidios y destacam entos destinados á obras públicas se dé á los 
penados, y el pan y leña que se sum inistre á los capata
ces que los custodien , se abonará por separado al con
tratista á razón de 80 m ilésim as por plaza.0.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riam ente por brigadas dentro de las provincias de las 
Baleares y Toledo, y en el punto que acuerde la Junta 
económ ica del presidio, por pedido que se le hará en pa
peleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cuyo 
requisito no Je será abonada ninguna de las raciones de 
pan, rancho, com bustible y asistencias de enfermería en 
la parte de utensilio, alim entos y medicinas para los pe
nados dependientes del establecim iento.7;‘ Cada ración se compondrá de las especies y can
tidades siguientes: en los lu n es , martes, jueves y sábado 
un pan de m unición del peso de 0,690140 kilogramos, ó sea libra y inedia; 0,415,083 kilogramos, ó sea cuatro on
zas de garbanzos; 0,478*535 kilogramos, ó sea seis onzas 
de judías secas; 0,830*047 kilogramos, ó spa ocho onzas 
de patatas; 0,081*567 kilogramos, ó sea 18 adarmes de 
a ce ite , ó bien en su lugar 0,010,175 kilogramos, ó sea nueve adarmes de tocino; 0,460*073 kilogramos, ó sea una 
libra de leña, ó bien en su lugar 0,115*083 kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; d,450*833 k i
logramos, ó sea dos libras y media de sal por cada 400 
plazas, y 0,400*093 kilogramos, ó sea una libra de pim en
tón, y *48 cabezas de ajos, también porcada 400 plazas.En  los m iércoles y viernes 0,115*083kilogramos, o sean cua
tro onzas de garbanzos, igual cantidad de judías é igual 
de arroz, pan, aceite, leña, s a l , pimentón y ajos como en 
los demás dias. En los domingos 0,178*535 kilogramos, ó 
sea seis onzas do garbanzos ó judías; 0,445*083 kilogramos, ó sean cuatro onzas de arroz ó fideos; 0,084*567 k i
logramos, ó sea doce adarmes de manteca ó tocino; pan, 
leña , sa l, pimentón y ojos como en los demás d ias, y 
además una luz mantenida diariamente con cuatro on
zas de aceite por cada 80 plazas. El Gobernador de la 
provincia determinará si ha de sum inistrarse aceite ó 
tocino para rancho, y leña ó carbón para cocerlo, dando 
cu enta á esta Sección de lo que acordare sobre este par
ticipar. , .El contratista tendrá también obligación de su 
m inistra i* á los capataces que custodian á los penados cine se orun.m en obras y trabajos públicos el pan y lena 
S  sc f e s  Concede en el art. d(H de la Ordenanza, y & 
dichos penados una sopa matutina, la cual se compondrá 
de cinco libras de pan, ocho onzas de a ce ite , ü e s  de pr- 
m enton, cuatTO de sal y  cabezas de ajos ppr píida M*

plazas. E l importe de esta sopa se abonará al contratista  
como se previene en la condición 5.a9.a E l pan que el contratista ha de sum inistrar a los  
penados será de buena calidad , y estará perfectamente 
amasado y co c id o ; ha de ser fabricado con todas las harinas que den los trigos reconocidos en la provincia en 
que se halle establecido el presidio por los mejores de segunda clase; hallándose estos bien lim pios, sin tierra 
ni arena, y  sin mezcla de ninguna otra sem illa  ni sustancias. E l contratista tendrá en el local donde se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido 
con tela que dé por resultado la extracción de un 8 
por 400 de sa lvado; y en el caso de elaborarlo con hari
nas de fábrica , el pan que se obtenga de estas será de la  m ism a calidad y condiciones alim enticias que para el 
fabricado con las procedentes de m olino ó tahona que 
quedan determinadas.40. No se podrá hacer alteración en las especies, ca
lidad y cantidad de la relación que se determ ina en la condición 7.a sino es en virtud de una orden superior 
que lo autorice: sin embargo, en los m eses en que se ca
rezca de patatas, el Gobernador de la provincia podrá au
torizar la sustitución de las ocho onzas de la indicada 
especie que entran en cada ración con dos de garbanzos 
ó de judías secas, dando de esto cuenta á la Sección de 
Establecim ientos penales.41. Será obligación del contratista entregar las ra
ciones dentro del local en que se alojase el presidio y  
cada uno de sus destacam entos, según se indica en la  
condición 6.a, estableciendo al efecto en los puntos en que 
estos se hallen factorías para la mayor comodidad del 
servicio siempre que conste, cuando ménos, de 50 plazas, 
y  se encuentren á más de cuatro kilóm etros del presidio.48. Estará también obligado el contratista á sum in is
trar al presidio, sin aum ento alguno de precio aunque 
aquel varíe el punto de su establecim iento, siempre que permanezca en la m ism a provincia; pero cesará aquella  
obligación y se entenderá terminado el contrato cuando  
se suprima el presidio ó sea trasladado a otra provincia, 
sin que el contratista pueda por esto pretender indem ni
zación alguna, ni pedir otra cosa que el com pleto pago 
de las raciones que hubiese suministrado.43. No será obligación del contratista sum inistrar  
ración á los penados que se trasladen á otro presidio 
desde el dia en que aquellos salgan del establecim iento; pero sí deberá sum inistrarlo á todos los que por cual
quier concepto ingresaren en el m ism o desde el dia en 
que fueron dados de alta en él.44. Los penados ocupados en obras públicas que 
dejen de trabajar no disfrutarán la sopa m atutina, ni los 
capataces encargados de su vigilancia el pan y leña que 
les concede el art. 404 de la Ordenanza , dejándose de 
abonar por lo tanto al contratista las m ilésim as en que 
se calcula su costo; pero si todos ó parte de los penados del presidio fuesen destinados á dichas obras, el contra
tista está obligado á dar la sopa m atutina que corresponda y el pan y leña á los capataces por el precio de 80 
m ilésim as por cada uno de los penados que en ella se 
ocupen sobre el de su con trato , y por el tiempo que du
ren las obras ó trabajos.4 5. El contratista estará obligado también á m ante
ner constantem ente en buen uso el utensilio de las en
fermerías del presidio y sus destacamentos, y un núm e
ro de camas igual al 6 por 400 de la fuerza total del es
tablecim iento, y además un 4 por 400 de la mism a fuer
za como repuesto para cuando la Subsecretaría ó quien 
íe suceda lcgalmentc determine usarlo.46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 49 centímetros de alto y un metro de ancho; de 
tres tablas de dos metros y siete centímetros de largo 
v 87 centím etros de ancho cada una , pintadas al óleo 
de color verde; de un jergón con forros de cañamazo 
doble de dos metros de largo y uno de ancho; de un 
colchón con forros de media loneta, listado oscuro y 
crema, de dos metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y de un cabezal ó almohada con cuatro libras de 
lana, dc‘83 centím etros de largo y 41 de ancho también 
por cada lado , y con funda de lienzo blanco ; de dos sá
banas de hilo del número 8ü, con dos metros y 30 cen
tím etros de largo, un metro y 8o centím etros de ancho; 
y de una manta de lana, de dos metros y 30 centímetros 
de largo y un metro y 30 centím etros de ancho, con cin
co libras y media de peso.17. B(»r cada cama sum inistrará el contratista una 
camisa de hilo blanco del número 80, de 103 centím etros 
de largo y 7 i- de ancho; un gorro de la misma tela de 
30 centím etros do largo: una mesa de pino con un cajón, 
alta de SO centím etros y 48 de ancho por cada lado; una 
servilleta cuadrada do 63 centímetros; un vaso ó jarro 
de lata ó loza; un plato ordinario; una taza ó tazón; una 
cuchara y trinchante ordinario; una cruz con número, 
y además" por cada tres camas un capotG de paño ordi
nario de un metro y 63 centím etros de largo y un metro 
de ancho, con mangas de 63 centím etros de largo.48. También será obligación del contratista m ante
ner en buen estado el utensilio de la cocina de Ja enfermería, y tener un paño de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan.19. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de 
las camas cada 13 dias, y cada ocho las cam isas, gorros, 
fundas y servilletas con otras iguales lavadas y coladas, 
y hacer varear y lavar cada seis meses la lana de los 
colchones y cabezales, así como también sus telas y las 
de los jergones, renovando la paja de estos. Esta muda 
y limpieza se hará con mayor frecuencia cuando á juicio  
del Comandante del presidio sea necesario.

80. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón de lana,^ y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren servido á penados que 
padecieren enfermedades de esta clase y que ocasionen  
fum igaciones se tendrán con separación, sin m ezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á los demás en
fermos.81. Las camas y efectos de enfermería que por creer
se infestados se quem en, prévio el correspondiente ex 
pediente, se abonarán al contratista por su justo precio, 
el cual, sin embargo, nunca podrá exceder de 18 escudos por todos los que componen la cama y utensilio  de cada 
enfermo; pero no se le abonará cantidad alguna por la 
camisa que sirva de mortaja, y con la que será enterrado 
el penado que fallezca.88. E l utensilio y efectos existentes en la enfermería 
de cada presidio continuará sirviendo en las mismas; 
pero el contratista estará obligado á reponerlos á medida 
que vayan inutilizándose, y á tener en todo caso completo  
el necesario para el 6 por 400 de la fuerza del estableci
miento, debiendo quedar todos en buen uso á la term i
nación del contrato.83. E l Comandante y Mayor del presidio se liarán  
cargo de las cam isas, ropas y utensilio que el contratis
ta entregase para el servicio de la enfermería, facilitando  
á este inventario de las que reciban, y llevando con el 
m ism o una cuenta de su m ovim iento para, ser lavadas, 
compuestas y renovadas.84. Al terminar la contrata quedarán á beneficio de 
la Sección de Establecim ientos penales todos los efectos 
de utensilios de las enfermerías de presidios que se ex 
presan en las condiciones lo, 16, 47 y 48, entendiéndose  
que todos ellos han de hallarse en buen uso y ser sufi
cientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza 
existente en el establecim iento en el dia en que el con
tratista deje de suministrar si el contrato termina por 
haber trascurrido el tiempo convenido; y si por supre
sión del presidio, en el dia de la fecha de la orden que 
lo suprima.85. El contratista sum inistrará el alim ento y m edi
cinas pava los enfermos y el com bustible necesario para su preparación en los términos que prescribe el recetario 
del reglamento de enfermerías de los presidios de 5 de 
Setiembre de 4844, y según los pedidos que haga el F a
cultativo; debiendo considerarse comprendidos en las m e
dicinas las lech es, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
este recetase.

86. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera 
otra causa que la Superioridad estim e conveniente no 
hubiese ó suprimiese la enfermería del establecim iento, 
llevando sus enfermos á los hospitales, dejará el contra
tista de sum inistrar lo necesario para este servicio, y se 
le abonarán de ménos mientras dejase de sum inistrar
lo 48 m ilésim as por cada plaza de la fuerza total ex is
tente en el presidio.

87. Cuando las prendas y efectos de enferm ería que 
entregue el contratista no tuviesen las condiciones y c ir 
cunstancias requeridas, serán desechadas por acuerdo de 
la Junta económ ica, prévio reconocim iento de las m is
mas por peritos nombrados, uno por el Comandante del 
presidio y otro por el contratista, y un tercero por el 
Gobernador de la provincia en caso de discordia entre 
los primeros; cuya Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de las prendas y efectos desechados, 
que verificará el contratista en el preciso término de 
ocho dias, ó se hará a costa de este con cargo á su fianza.

88. Si se quejasen los perceptores de que son de mala 
calidad los artículos y especies de víveres que su m in is
trase el contratista, la Junta económica, los liará recono
cer por dos peritos que nombrará la misma y por el F a 
cultativo del establecim iento: en el caso de que estos declaren que dichos artículos y especies son de recibo, 
serán desde luego admitidos; pero si los declarasen inadm isibles por ser de calidad inferior á la estipulada, ó es
tar sucios ó averiados, la misma Junta ordenará al contratista que presente otros de la misma clase que los desechados y de la buena calidad convenida dentro de bre
vísim o plazo que estim ase conveniente señalarle; com 
prándolos á su costa, si demorase el verificarlo, y obligán
dole al pago de los derechos y gastos periciales. Si fue

sen los artículos declarados inadm isibles por hallarse  
adulterados , se dará parte inm ediatam ente á la Subsecretaría ó quien haga sus v e c e s , la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. Si los artículos repuestos fuesen también desechados por su calidad in 
ferior ó por estar súcios ó averiados,’ ó el contratista fuese reincidente en esta falta, se dará asim ism o parte á 
la Subsecretaría, la cual acordará la rescicion con pérdida total de la fianza.

89. E l importe de las raciones que sum inistre el contratista le será satisfecho m ensualm ente en virtud de órden expedida por la Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre por el Comisa
rio de re v ista s , á cuyo fin presentará en el dia 8  de cada 
m es relación del sum inistro verificado en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata 
la condición 6.a, la c u a l, con la revista del mes á que se 
refiere, se unirá á la carpeta de sum inistro de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad del con
tratista para que en su virtud expida la Sección de Con
tabilidad la oportuna órden de libram iento.

30. En el caso de que por culpa de la A dm inistra
ción no se abonase al contratista el importe del su m inistro de un m es, durante los dos sigu ientes tendrá de
recho á demandar la rescisión del contrato ante la Sub
secretaría ó quien le suceda legalm ente en el conoci- . m iento de la subasta y sus incidencias ; pero continuará  
sum inistrando hasta tanto que se acordare la rescisión, sin derecho á indem nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio, según contrata de 
los sum inistros que se verificasen. La demanda de res
cisión que interpusiere el contratista deberá resolverse 
precisamente dentro de dos m eses , á contar desde el dia en que se presentase en la Subsecretaría.

31. El contratista deberá mantener constantem ente  en cada presidio el repuesto suficiente para el sum in is
tro del m ism o durante 45 dias en especies de buena ca
lidad „ bien acondicionadas á satisfacción de la Junta 
económ ica, para lo cual se le facilitará un local para el 
almacén dentro del mismo establecim iento, si fuese po
sible , que habilitará y preparará aquel á su costa. Caso 
de no haber local para almacén en el presidio, será obli
gación del contratista el proporcionarse uno situado de 
modo que pueda hacerse con regularidad el sum inistro 
en los artículos de contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que puedan alterarse. E l re
puesto de especies de sum inistro de que trata esta con
dición deberá hacerse dentro de los 30 dias siguientes al 
en que se firme la escritura de contrata.

38. En el caso de fuego ó ruina en el alm acén en don
de el contratista tuviese dentro dei presidio el repuesto 
de sum inistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de i as pérdidas que por dicho incendio ó 
ruina se le hubiesen ocasionado, prévio el oportuno e x pediente en que se hagan constar estas pérdidas y su 
im porte, y siempre por resolución de S. A. el Regente del Reino.

33. En el caso de que por m otivo notorio y justifica
do de guerra ó fuerza mayor le fuese im posible al con
tratista sum inistrar al presidio, luego que por la Subse
cretaría se declárela im posibilidad y mientras esta dure, 
lo verificará la Adm inistración, subrogándose en el con
tratista, el cual no podrá reclamar cantidad alguna  
miéntras duren tales circunstancias y deje de proveer. 
No se considera im posibilidad el mayor precio de los 
artículos de sum inistro; pero en el caso de que durante 
la contrata subiese el precio del trigo (como regulador de 
las demás especies sum in istrabas) durante tres m eses 
consecutivos una mitad más del que tuviese en el mes 
en que se haya verificado el rem ate, para lo que servi
rán únicam ente de comprobante los estados m ensuales 
que la Dirección de A gricultura publique en la G a c e t a , 
se abonará al contratista, prévia autorización de S. A. después de oir al Consejo de Estado, el aum ento de una 
cuarta parte del precio establecido en el contrato para 
cada ración y del fijado para la sopa m atutina, cuyo 
abono tendrá lugar por trim estres vencidos, acon tar  
desde el primer mes en que se compruebe la subida del 
precio : cuando esta exceda también durante tres meses 
consecutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 7o 
por 400 del que tuviese en el mes en que se verifique el 
remato, se abonarán al contratista, bajo las bases ante
riormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio 
de cada ración fijado en su escritura de contrato; y por 
ú ltim o, si el precio excediese igualm ente en tres meses 
consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que 
se verificó el rem ate, el abono al contratista será tam 
bién bajo las bases y prescripciones indicadas anterior
mente de una mitad, ó sea un 50 por 400 sobre el precio 
fijado por ración en su contrato. Después de este aum en
to, y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, 
no tendrá derecho el contratista á mayor indem niza-

i ion.34. E l contratista consignará como fianza para el cum plim iento del su contrato:
Primero. Los 8.000 escudos de que trata la condición 3.a de este pliego.
Segundo. Los efectos que constituyan el repuesto de 

víveres para el sum inistro de 45 dias á que se refiere la condición 31.
Y tercero. Cuatro escudos y 500 m ilésim as por cada 

plaza de las que se calcula tendrán de población los re
feridos presidios, según se manifestará más adelante. 
Dicha fianza se constituirá la del sum inistro de 4o dias 
en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 31, y las de las expresadas cantidades en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición de 
la Subsecretaría ó quien la suceda en sus atribuciones, 
debiendo constituir en m etálico ó en efectos de la Deuda 
del Estado por el valor que deban ser adm itidos con su
cción á las disposiciones legales vigentes.

35. E l contratista no podrá subarrendar el sum inis
tro quo hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio de una órden superior.

36. Si el contratista no cum pliese con la obligación  
de suministrar bien, abandonando el contrato ó no su ministrando con la puntualidad indispensable, según las 
condiciones de este pliego, perderá la fianza constituida ‘ 
para garantía de su contrato, y además indemnizará de 
los daños y perjuicios que por su falta de cumplim iento  se irrogasen ai Estado, teniéndose también presentes los 
casos expresados en la cláusula 88.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la forma sigu iente:
«Conformándome con todas las condiciones que con

tiene el pliego aprobado en ].* de Abril últim o para con
tratar en pública subasta el sum inistro de víveres para 
los penados de los presidios de las Baleares y Toledo, 
y de víveres, medicinas y utensilios para las enferm e
rías de los m ism os establecim ientos, me obliga á pro
veerlas por m ilésim as de escudo cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domicilio.)»'
38. La proposición podrá hacerse para un presidio 

solo ó para los dos que se contratan; pero en este últim o  
caso se entenderá que el precio ofrecido en la m ism a es 
para cada uno de ellos en particular; advirtiéndosc á los 
licitadores para que puedan apreciar la im portancia del 
servicio á q u e se o b ligan , que el destacam ento presidia! 
de las Baleares se calcula tendrá de población 830 plazas, 
y 600 el de Toledo. En igualdad de circunstancias, será 
preferida la proposición que comprenda el sum inistro  de los dos presidios.

39. Las proposiciones á que se refieren las precedentes 
condiciones, junto con la carta de pago del depósito y de
más docum entos de que trata la condición 3.a, se entre
garán cerrados en un sobre durante la primera media 
hora después de reunida la Junta parala subasta al Pre
sidente de la misma, quien cuidará de que se vayan nu
merando los pliegos, empezando por el núm. 4.a, confor
me tenga lugar su presentación. Un m ism o recibo de 
pago de contribución podrá servir para la proposición ó 
proposiciones que un m ism o licitador haga al sum inis
tro de los dos presidios; pero estas proposiciones se en
tenderán como hechas particularmente para el-de cada 
uno de los establecim ientos que en la misma se com
prendan, y la carta de pago del depósito de fianza debe
rá importar tantas veces 8.000 escudos cuantos presidios 
sean los que comprenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposiciones , recibos de pa
gos de contribución ó docum entos que justifiquen este 
pago, y la earta-talon que acredite la constitución de 
dicha lianza, deberán obrar en poder del Presidente de la 
subasta en el término que expresa la condición anterior, 
y trascurrido no se adm itirá ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas.

41. En el dia. señalado para la subasta, al dar la una, 
el Presidente de la misma principiará, el acto. Pasada la 
media hora señalada para presentar las proposiciones, 
mandará leer las presentes condiciones; y terminado que

' sea, procederá .inmediatamente á la apertura y lectura 
dei pliego que contenga el precio m áxim o para el rema
te señalado por la Superioridad, y después las proposi
ciones por el órden de num eración que hubiesen ob
tenido.

48. Se desechará y será tenida por 110 presentada toda 
proposición que no resulte garantida por el comprobante 
íntegro del depósito y con los docum entos que acrediten 
el pago de contribución, según lo dispuesto en la condi
ción 3.a y la que altere la redacción prevenida en la 37, 
á las que deben ajustarse exactam ente todas las que se presentasen.

43. Leídas todas las proposiciones presentadas, los 
Presidentes de la subasta, declararán mejor y más bene
ficiosa la que sea más ventajosa, entendiéndose por tal 
la que más rebaje el precio de cada ración, y en seguida



adjudicará provis ionalmente el remate á favor del propo
nente si resulta íntegro el depósito de que trata  la con
dición 3.a, y que satisface la contr ibución que la misma 
determina. Si no resultasen comprobados estos par t icu
l a r e s , se tendrá  la proposición por no presentada y por 
mejor la más ventajosa de las restantes siempre que re- 
u na los requisitos prevenidos; mas si le faltasen algunos, 
será también desechada, y se con tinuará  examinando las 
demás para adjudicar  provisionalmente el remate al au tor  
de la que resultase más ventajosa, siempre que reúna  los requisitos exigidos.

44.  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente 
v en ta jo sas , se abrirá  en el acto una licitación oral.por 
té rm ino  de 15 m inutos, entre sus autores ó los represen
tantes legítimos de estos únicamente , para adjudicar  el 
remate al que de ellos mejorase más el precio del serv i
cio; pero trascurridos dichos 15 minutos sin hacerse m e
jora  alguna, se adjudicará  provisionalmente el remate al 
au tor  de la proposición que hubiese sido presentada p r imero.

45. Conocida la proposición más ventajosa y ad jud i
cado provisionalmente á su autor el rem ate ,  los P res i
dentes de la subasta harán  redactar el acta correspon
diente y la elevarán el Ministerio d é la  Gobermicion, de
volviendo en el acto á los demás licitadores las cartas de 
pago y comprobantes de pago de contr ibución que h u 
biesen presentado.

46. El depósito de £.000 escudos de que tra ta  la con
dición 3.a, hecho por el proponente á quien se adjudicase 
provisionalmente el remate, permanecerá subsis tente 
para las responsabilidades que determ ina el art. 5.° del 
real decreto de £7 de Febrero de 4 85£, en el caso de que 
el rem atan te  no otorgue la correspondiente escri tura pu 
blica de contrato dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le com unique la orden aprobando defin it ivamente 
el r em a te ,  en cuyo caso podrá contratarse de nuevo el 
servicio perdiendo el rematante  dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta 
de pago que acredite el expresado depósito para consti 
tu ir  con su importe y con el de los 4 escudos 500 milé
simas por plaza de que tra ta  la condición 34 la corres
pondiente fianza, é in se rta r  en la escri tura de contrato 
las cartas de pago que las justifiquen.

48. T erm inada la subasta, el Gobernador com unicará  
por telégrafo en el mismo día á la Subsecretaría  el nom 
bre de la persona á quien hubiese adjudicado provisio
nalm ente  el remate y el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provi
sional del remate dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se hubiese hecho saber esta resolución al rema
tante, se otorgará la correspondiente escritura publica de 
contrato , siendo de cuenta  y cargo de aquel los derechos 
y gastos de la m ism a , y una  copia original para la Sec
ción de Establecim ientos penales, y otra en papel del 
sello de oficio para acompañar con el primer libramiento 
que se expida al c o n t r a t i s ta , así como también los dere
chos que devengue el Notario  que asista  á la  subasta en 
esta capital.

50. El anuncio  para  esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales d e  las 
provincias d e  las Baleares y  Toledo.

Madrid £4 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario , F. 
Balart.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones ~bajo las cuales la Hacienda pública 

vende, con arreglo á la ley de 4 6 de Junio  últ imo, las 
sales ex is tentes  en la salina de La Malá, provinc ia  
de Granada.
I . a La Hacienda pública vende los £G.093 quintales 

£5 libras de sal común que, según resulta  de la respecti
va cuenta, exis ten en los almacenes de la salina de La 
Malá, provincia de Granada.

£.a L a  sal se vende tal como en la actualidad se en
cuentra . Los que pre tendan comprarla  podrán pasar á 
reconocerla  á la salina ántes del dia de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán  valor alguno las r e 
clamaciones que h ic ieren  sobre el estado y cualidades 
del género.
í- 3.a El tipo de precio mínimo, á que la Hacienda ven
de cada qu in ta l  castellano de sal de esta Fábrica  es el 
de 500 milésimas de escudo, señalado por orden de S. A. 
el Regente del Reino.

4.a La ven ta  de sal se h a rá  á v ir tud  de doble l ic ita
ción pública y so lem ne, insertándose los anuncios opor
tunos  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la p ro 
v inc ia  de Granada  y en carteles fijados en los pueblos 
contiguos á la salina.

5.a La subasta se verif icará s im ultáneam ente  el dia 10 
de Julio próxim o en la Dirección general de Rentas  y 
A dm in is trac ión  económica de la provincia de Granada. 
P res id irá  el acto en la Dirección el Director general,  aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente , y en la A d 
m inis tración  económica el Jefe de la misma, asociado del 
de In tervención; asistiendo en ámbas dependencias los 
Letrados y Notarios respectivos.

6.a En dicho dia,  desde la una y media á las dos, se 
recib irán  por los Presidentes, en presencia  de las perso
nas que componen las Jun tas  de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará  el nombre de la persona por quien se halle 
suscr i ta  la proposición de compra.  Estos pliegos se n u 
m era rán  por el orden en que se presenten.

P a ra  que el pliego pueda ser admitido ha  de presen
ta r  precisamente cada Imitador carta  de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 4ÜU 
del valor de la sal que se proponga comprar á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ircuns
tanc ia  no se adm it irá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos ,  se an u n c ia rá  que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inm ediatam ente  se procederá á su ape r tu ra  por el o r 
den de su numerac ión,  y á la lectura en a lta  voz de las 
proposiciones de compra que c o n te n g a n , tomando nota 
de ellas el actuario  de la subasta.

8 . a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier  n um ero  de quin ta les  de sal desde 100 en ade- 
lante.9.a Reunidos  en la Dirección general de Rentas  los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota de las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo se ñ a 
lado por el Gobierno , siendo desechadas las que no se 
hallen en cua lquiera  de estos dos casos.

4 0. Tendrán  derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precio señalado; y de el las ,  así como 
de las que sólo cubran  dicho tipo, las que comprendan 
mayor núm ero  de quintales.I I .  Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad de sal, se admitirán por el orden en 
que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fue
sen en la subasta  que se celebre en la Dirección general
de Rentas. .1£. Tan luego como sea aprobado por el E xce len t ís i 
mo Sr. Ministro de Hacienda se publicará el resultado 
de las subastas  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expresando las 
proposiciones que se admitan  has ta  el completo de la can
tidad de sal que ha de v e n d e rse , de lo cual se dará co
nocimiento  á los firmantes de aquellas.

13. L a  entrega de la sal se h a rá  a ios compradores por 
el orden en que se admitan  sus proposic iones, siendo 
obligación de los mismos enterarse del dia que les toque 
re t i ra r  la sal de la salina.  ̂ ^14. Los compradores cuyas proposiciones sean ad 
mitidas  deberán pagar inm ediatam ente  la sal al precio 
respectivamente ofrecido en la Caja de la A dm inis tra
ción económica de la prov inc ia ,  exhibiendo al efecto el 
oficio de adjudicación para acred itar  su personalidad. 
Hecho el pago, la  Adminis tración expedirá un  lib ra
miento  con tra  el A dm in is trador  de la sal ina para que 
e n t r e g ú e la  sal mediante recibo del comprador; y si no 
fueo0°este el que hubiese de recibirla, debern autorizar  
con este objeto á su representante  en una  comunicación 
dir igida al A dm inis trador  d é la  Fabrica, con el V. B. del 
Jefe de la A dm inis trac ión  económica, para  que quede
un ida  al libramiento.15 E l p rim er  comprador deberá presentarse a hacer
se cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publicado 
el resultado de la subasta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y si 
no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el ult imo. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los
demás compradores.16 Al presen tarse  los compradores con sus respecti
vos l ibram ientos en la salina, el A dm inis trador  dispon
drá que se dé principio  al peso y entrega de la sal. Estas  
operaciones no podrán in te rrum pirse  por falta de medios 
de trasporte , sino únicamente por temporales ó por al
g ún  suceso imprevisto  ó inesperado que en realidad las
impidiese. ^  ^  en tregará  á los compradores en el peso 
de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extracción del genero 
del peso has ta  dejarlo cargado en los medios de t r a s 
c a  qF l  p e s o T e n t r e g a  de sal á los compradores se ve
rificarán sin in te rrupción  de soJ á sol. ?19 Los compradores están obligados a recibir la sal 
s e g ú n  vaya  saliendo de ios m ontones almacenadoslo Diar iam ente  se entregaran por lo menos 500 qu in 
ta les de sal en cada uno de los pesos úti les de la salina, lepo si Por cualquier  accidente imprevisto, que el Admi
nistrador  de la m isma salina deberá justificar ante el 
Alcalde del pueblo más inmediato , no pudiese despachar- 
Í  a q u e l  numero de q u in ta les ,  el comprador no tendrá 
/W pcho á reclamar indemnización de perjuicios.

Empezada la entrega de sal á un comprador, nc

podrá suspenderse por n ingún  concepto , salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y £0.
< ££. N inguna partida de sal podrá pernoctar  en la sa

lina ni en su coto ó redonda.
£3. El Administrador de la salina expedirá por d u 

plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí 
se lo reservará el comprador para ef uso que estime con
veniente  , y el otro lo presentará  en la Dirección general 
de Rentas  ó en la Administración económica de la p ro 
v inc ia ,  según proceda,  y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subas
ta á fin de que pueda retirar  su importe.

 ̂ £4. E l comprador que después de admit idas sus propo
siciones no se presentase á pagar y ret irar  la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 45 dias más sin verif icarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las exis tencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realmente haya en los almacenes 
de esta salina resultase algún déficit, y en su conse
cuencia no fuese posible satisfacer el todo ó parte  del 
pedido de alguno ó algunos compradores, estos no ten
drán derecho á indemnización de ningún género; pero se 
les devolverá inmediatamente en el primer caso la can
tidad total, y en el segundo la proporcional que corres
ponda de la que hubiesen pagado en la Caja de la Admi
nistración económica con arreglo á su proposición de 
compra.

£6. No se adm it i rá  la cesión ó traspaso de la compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se 
aleguen.

Modelo para  la redacción del pliego de proposición  
de compra.

D. N  , vecino de   enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  núm ero.  . ., f e c h a . . ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de. . . . ,  n u m e r o . . . . ,  fecha . . . ,  y de 
cuantas condiciones y requisitos t.e previenen p a r a 'a d -  
qu ir i r  en pública subasta la sal exis tente en la salina 
de . . .  . ,p rov inc iade . .  . . ,  se compromete á comprar. . . .  
quintales de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al precio d e . . . . .

(Fecha y firma del in teresado, y debajo las señas da 
su domicilio.)

Madrid 6 de Junio de -1870.= Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se h a  servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 7 de Junio  de 1870 .=  Figucrola .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
vende, con arreglo á la ley de 46 de J imio ult imo, las 
sales existentes en las salinas de San  Fernando  , pro
vincia  de Cádiz.
4.a La Hacienda pública vende los 585.639 quintales 

nueve libras de sal común que, según resulta de la res
pectiva cuenta, exis ten en los almiares de las salinas de 
San F ernando ,  provincia de Cádiz.

£.a La sal se vendo tal como en la actualidad se en 
cuentra .  Los que pretendan comprarla  podrán pasar á re
conocerla á la salina ántes del dia de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán  valor alguno las re
clamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.a El tipo del precio mínimo á que la Hacienda vende 
cada quintal  castellano de sal de esta Fábrica es elde£Ü0 
milésimas de escudo, señalado por orden de S-. A. el 
Regente del Reino.

4.a La venta de sal se ha rá  á v ir tud  de doble licita
ción publica y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia  de Cádiz, y en carteles fijados en los pueblos 
contiguos á la salina.

5.a La subasta se verif icará sim ultáneam ente el dia 7 
de Julio próximo en la Dirección general de Rentas y 
Administración  económica de la provincia de Cádiz. 
Presid irá  el acto en la Dirección el Director general, aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente , y en la 
Administración económica el Jefe de la misma, asociado 
del de Intervención; asistiendo en «ámbas dependencias 
los Letrados y Notarios respectivos.

6.a E n  dicho dia, desde la una y media á las dos, se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de Jas perso
nas que componen las Juntas  de las subastas, los pliegos 
eerrados que presenten los licitadores, en cuyo subre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle 
suscrita  la preposición de compra. Estos pliegos se n u 
merarán  por el orden en que se presenten.

Para  que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar precisamente cada l id ia d o r  carta de pago expresiva 

•de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por lUü del 
valor do la sal que se proponga comprar á razun del pre
cio que ofrezca en su propos i c i ón.  S i n  esta c i r c u n s t a n cia no se adm itirá  propo s i c i ón  a l gu n a .

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará  que queda 
cerrado el acto d é la  admisión de pliegos y documentos, 
é  inmediatam ente se procederá á su apertu ra  por el or
den de su numeración, y á la lectura en al ta voz de las 
proposiciones de compra que contengan, tornando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier numero de quintales de sal desde iüü en ade
lante.9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota ue las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo s e 
ñalado por el Gobierno , siendo desechadas las que no 
se hallen en cualquiera de * stos dos casos.

40. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precio señalado; y de ellas,, así como 
de las que sólo cubran dicho tipo , las que comprendan 
mayor numero de quintales.

•1 1 . Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad de sal, se admitirán por el orden en que 
se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fuesen en 
la .subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.

4£. Tan luego como sea aprobado por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda, se publicará el resultado 
de las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando las 
proposiciones que se admitan hasta el completo dé la  can
tidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará cono
cimiento  á los firmantes de aquella.

43. La entrega de la sal se hará  á los compradores 
por el orden en que se admitan sus proposiciones, siendo 
obligación de los mismos enterarse del dia que les tcque 
re tirar  la sal de la salina.

44. Los compradores cuyas proposiciones sean adm i
tidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio res
pectivamente olrecido en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar  su personalidad. Hecho 
el pago, la Administración expedirá un libramiento con
tra  el Adminis trador de la salina para que entregue la 
sal mediante recibo del comprador; y si n® fuese este 
el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este ob
jeto  á su representante en una  comunicación dir igida al 
A dm inis trador  de la F á b r i c a , con el V.° B.° del Jefe de 
la Administración económica, para que quede un ida al 
libramiento.45. El primer comprador deberá presentarse á h a 
cerse cargo de la sal en la salina á los 40 dias de pub li 
cado el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
y si no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el u l 
timo. Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera 
de los demás compradores.

46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libramientos en la salina, el Administrador dispondrá 
que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas ope
raciones no podrán in terrumpirse por falta de medios de 
trasporte, sino únicamente por temporales ó por algún su
ceso imprevisto ó inesperado que en realidad las impidiese.

47. La sal se entregará  á los compradores en el peso 
de los almiares de la sa l ina ,  siendo de su cuen ta  todos 
los castos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte 
que presenten.48. E l peso y entrega de sal á los compradores se 
verificarán sin interrupción de sol á sol.

49. Los compradores están obligados á recibir  la sal 
según vaya saliendo de los montones almiarados.

£0. Diariamente  se entregarán por lo ménos 500 q u in 
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente imprevisto , que el Ad
ministrador de la salina deberá justificar ante el Al
calde del pueblo más inmediato, no pudiese despacharse 
aquel número de qu in ta les ,  el comprador no tendrá  de
recho á reclamar indemnización de perjuicios.

¿1 Empezada la entrega de sal á un comprador,  no 
podrá suspenderse por n ingún  concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 46 y £0.££. N inguna partida de sal podra pernoctar  en la sa 
lina ni en su coto ó redonda.£3. El Adminis trador de la salina expedirá por d u 
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de 
sal que le haya sido entregada. Un ejemplar de este ven 
dí se lo reservará el comprador para el uso que estime 
conveniente, y el otro lo presentará en la Dirección ge
neral de Rentas ó en la Administración económica de la 
provincia, según proceda, y en su vista se le entregara el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subasta 
á íhi de que pueda retirar  su importe.£4. El comprador que después de admitida su propo
sición no se presentase á pagar y ret irar  la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se le señale,

y trascurriesen 45 dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realmente haya en los almacenes 
de esta salina resultase algún déficit, y en  su consecuen
cia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores," estos no tendrán  de
recho a indemnización de ningún género; pero se les de
volverá inmediatamente en el primer caso la cantidad 
total, y  en el segundo la proporcional que correspoi da 
de la que hubiesen pagado en la Caja de la A d m in is tra 
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

£6. No se adm itirá  la cesión ó traspaso de la compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición  
de compra.

D. N  , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  n ú m ero  , fecha ____, ó en el Boletín
oficial de la provincia d e  , n ú m e r o . . . . , fecha  ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir  en pública subasta la sal exis tente  en la salina 
d e . . . . . ,  provincia de - . . . ,  se compromete á c o m p r a r . .. . 
quintales de este artículo, bajo las condiciones expresa
das, al precio de . . .  e s c u d o s  milésimas.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su domicilio.)
Madrid 13 de Junio  de 4870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones.
Madrid 44 de Junio de 4870.=Figuerola.

Dirección general de la Caja de Depósitos.
El dia 30 del a c tu a l , de diez de la m añana á una de 

la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que ,  no ex
cediendo de 7ti0 escudos están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino lecha 31 de Enero ú lt i
mo, y cuyas carpetas de señalamiento  lleven los n úm eros del 4.fi0l al 4.700 inclusive.

Madrid £7 de Junio de 4870.=E1. Director general, Camilo Labrador.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
La Jun ta  ha  «acordado que el £7 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos ingre
sados en las mismas durante  el mes de Marzo próximo 
pasado por pago de débitos y conversiones, y de i39£88 
títulos de la renta al 3 por 100 consolidado inte rior de 
la emisión de 4861, presentados á la renovación por otros 
de la creación de 1870, importantes en jun to  reales ve 
llón 4.447.840.000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £4 do Junio de 4 870.=E1 Secretario, José Ma

ría  M au ry .=  V.° B.tí= E l  Director g e n e ra l , Presidente, 
Iiercdia.

A y u n t a m i e n t o  popular de  M a d r i d .
En el próximo dia 4.° de Julio, y hora de la una de 

su tarde, tendrá lugar el sétimo sorteo de las 4£4.73Ü 
obligaciones existentes del empréstito  de 76 millones de 
reales contratado por la Municipalidad de esta villa con 
la casa-banca de los Srcs. Erlanger y compañía, de París, 
bajo la presidencia de la comisión de Hacienda de esta 
Corporación en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión publica el dia y hora se
ñalados, se dará principio al acto con la lectura de esie 
anuncio ,  proeedmndose en seguida á levantar  los sellos 
y piieas colocados en la portezuela del bombo en el sor
teo anterior; y removido convenientemente , se extraerán 
por dos niños 40 papeletas, una  á una, las obligaciones 
agraciadas.

La primera obtendrá el premio d e . . . . . . .  380.000
Las dos siguientes , á 7.600............................ 45.£00
Las cuatro id., á 8.800......................................  lo .£00
Las 40 id., á i .44 0 .................................... .. 44.400
Las £3 restantes ,  á 760....................................  47.480

Terminado el acto en la forma referida, se volverá á 
cerrar el globo con las tres llaves que aseguran la con
servación en el mismo de las papeletas restantes que 
han de servir para los sorteos inmediatos; y plicada la 
portezuela, se sellará y rubr icará  por el Sr. Presidente y 
secretario  de Ja Corporación, ó personas que hagan sus 
veces, extendiéndose de todo el acta oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicara en la G a c e 
t a  y Diario oficial de Avisos  de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del publico para que 
llegue a noticia de los interesados.

Madrid v¿8 de Junio de 4810.= E 1  Secretario , José 
Dieenia y Blanco.

S e c c i ó n  y G a b i n e t e  c e n t r a ]  de. C o r r e o s .  
Cartas detenidas por falta de franqueo en  £5 de Junio  

de 187U.

Números. NOMBRES. Destinos.

63£ Antonio María P a r r a ................ Villarrobledo.
633 Andrés Gerona.............................. Sevilla.
634 Alonso M artínez.......................... Susamon.
Ojo Abdon Berberí ..........................  Alange.
636 Anse mu Pasquier ........................ Cadreita.
637 Antonio Rodr íguez   . . .  Noves.
638 Blusa Martin.. .............................Miraílores.
639 Benita de la Granda. .    Arboleya.
640 Cortacan ............................Zaragoza.
641 6,’ayo V eam urgu ía ...................... .. Zarauz.
64£ Dcogracias P a lu in o ......................  Palenzuela.
643 Eduardo de la Ped ra ja .............. Santander.
644 Enrique del C a s t i l l o .................San Sebastian.
645 E. Guy.............................................. Santiago (Chile)
646 Francisco Casttso........................  ^amander.
647 Gregorio García............................. Castejon.
648 I. I. A guirrezabal. . . 7 ................Cubeja.
64-9 Juan ti. G m e s ia l .........................  1 a la \ era.
650 Juan F. P ed ra ja .............................Santander.
651 Juan Diaz........................................ Zamora.
65£ Juan P a z u  .............................  Escorial.
653 Juan Cuatreras   ...........  Araujuez.
651 Juan Pablo So le r ...........................Zaragoza.
Ooo José Cañizares ...............9............Coruna.
656 José María Merino........................  Viliurcayo.
657 Josefa Sánchez .............................. San Fernando.
658 «luana Sola.. .  ...............................Carabanchel.
659 Joaquín Valdés...............................Guriezo.
660 López A rg ue ta ................................Granada.
664 Miguel A lv e a r . ..............................Santander.
66'¿ Manuel Broncillos..........................Zaragoza.
663 Manuel d e l -R io ..............................Getaie.
664 Pedro Diaz....................................... Murcia.
665 Pedro VilJeneuve............................Aliiama.
666 Pilar García..................................... Guadalajara.
667 Rosa Velasco...................................Pedregal.
668 Rafaela E steban .............................. Ubeda.
669 Valentín  H e r ra n z .................... .. Zaragoza.

Madrid £6 de Junio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Testimonio.—Yo el infrascrito Escribano público del 
número de esta ciudad , certifico por testimonio y doy 
le : Que en este Juzgado y ante mí se han seguido autos 
á instancia del Procurador D. Sebastian Montero, en 
nombre del Presbítero D. Vicente Rubio y Almagro , de 
esta vec indad , cobre adjudicación en pleno dominio de 
los bienes del patronato  laical electivo, fundado en el 
convento de carmelitas descalzas do esta ciudad por Don 
Juan de Alaminos y Doña Bernardina Toral, su mujer; 
los cuales fueron seguidos por los trámiies de su n a tu ra 
leza; y estando conclusos y citadas las partes ,  recayó la 
sentencia que copiada á la letra dice asi:

«En la ciudad de Ubeda, á £5 de Mayo d e 4870, el s e 
ñor D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de prim e
ra instancia de la misma y su partido, ha visto estos 
autos á instancia  del Presbítero D. Vicente Rubio Alma
gro, de estos vecinos, representado por el Procurador Don 
Sebastian Montero; y seguidos con los estrados del Juz 
gado por no haberse nádie presentado á excepcionar ni 
ostentar mejor derecho sobre que se le declare único 
dueño de los bienes de la capellanía iundada en el con
vento de carmelitas descalzas de esta dicha ciudad por 
D. Juan Alaminos y Dona Bernardina Toral, su mujer, 
los cuales señala y deslinda en la demanda y réplica:

Resultando que el D. Juan Alaminos y Doña Bernar
dina Toral, su mujer, por su testamento  de 48 de Julio 
de 4698 ante el Escribano Juan de Alaminos, fundaron 
una capellanía merelega en el convento de carmelitas 
descalzas de esta ciudad, para la que habia de haber dos 
capellanes, entre los que se dividiera el producto l iqui
do Ue los bienes con que la dotaron , cargas de misas y 
demás obligaciones impuestas; haciendo los llamamien
tos que tuvieron por conveniente hasta la cuarta gene
ración, y facultando para después a la Madre Prio ia y 
Clavarias del expresado convento para el nombramiento  
de los que fueran sucediéndose, que habían de ser sacer
dotes, de buena vida y costumbres,  sin cláusula ni con

dición que para nada coartase la cualidad en Ja elección 
de absolutamente libre; podiendo además despedir á los 
capellanes nombrados sin manifestación de causa ni in
tervención de autoridad ninguna por el solo hecho de no estarles obed ien tes:

Resallando que el D.̂  Juan Alaminos otorgó con pos
terioridad cuatro codicilos cu 45 de Junio de 4701, 4 de 
May.» fie 4707, 43 de Abril de 1709 y 19 de Julio de 4710, 
r-’;u a Aerar la naturaleza de la fundación ni la libre elec
ción de la Priora y Clavarias extinguida que fuese la 
cuarta generación d e s ú s  parientes; antes bien expresó 
en el primero, confirmando su propósito de la secula
rización de bienes, que no lumia de llamarse capellanía, 
sino un patronato ele legos con carga de misas:

Resultando de un testimonio librado por el Escriba
no I). Alejo Paez Almagro que la Priora del convento 
de canneii ías  descalzas, como patrona de la expresada 
fundación, nombró al demandante I). Vicente Rubio uno 
de los dos capellanes que habían de servirla por escri tura 
de 47 de Abril de 1838 ante el Escribano que fue de este 
número D. Juan de la Barba y García ; que en su v ir tud 
y por su menor edad se le dio posesión á su padre Don 
Antonio Rubio en £8 del mismo mes y año, en la que fue 
amparado en £1 de Mayo siguiente, y que en 4 7 de Agos
to de 4 868, á solicitud del dem andante ,  se ratificó la po
sesión en su persona:

Resultando de otro testimonio expedido por el Escr i
bano D José María Murciano, que por escri tura de 6 de 
Febrero de 4 844 entre D. Antonio Rubio y D. Fernando 
Almagro, padres y legítimos representantes respectiva
mente del demandante D. Vicente Rubio y de D. Jerón i
mo Almagro, el otro capellán de la fundada por D. Juan 
A láminos y Doña Bernardina T o ra l , se dividieron los 
bienes de su dotación, adjudicándoscleal D. Vicente, y en 
su representación á su citado padre, la viña del Quegi- 
gar, de 8.153 vides, inclusas las plazas, tasada en 796 rea 
les. Un olivar con Gl matas y tres plazas en el sitio de 
San Bartolomé, tasado en 8.177 rs. Una viña con 5.4£9 
vides, con inclusión de plazas, en el Quegigar, apreciada 
en 7.961 rs. Otro olivar en San Bartolomé con £08 ma
tas en 9.556 rs., y un liaza en la Peña de la Higuera ó 
Valldeolivas, con dos cuerdas y media, valorada en 
4.500 rs.:

Resultando que en £9 de Noviembre último se pre
sentó demanda, á nombre del D. Vicente Rubio, en la 
que alegando el nombramiento que obtuvo como de li
bre elección de la Priora de carmelitas descalzas para 
servir  una de las dos capellanías, la posesión en que se 
hallaba y la división de los bienes con el otro capellán* 
D. Jerónimo A lmagro; é invocando el a r t ;  5.° de la ley 
de 44 de Octubre de 4 8£0, restablecida en 80 de Agosto 
de 1836, concluyó solicitando se Je declarara único due
ño de ios que constituían la que estaba poseyendo, dis
poniéndose le fueran libremente adjudicados, describien
do al electo como bienes dados en la división con el Don 
Jerónimo á los que contraía la demanda varias lincas y 
dos láminas de Deuda corriente del 5 por 400 no negocia
ble, números £0 £39 y £0.££9, de reales vellón la una 
£.8£3 y la olra 151.45i ‘£8 maravedís:

Resultando que emplazados por edictos, conforme al 
artículo  £31 de la ley de Enjuiciamiento civil, los que se 
creyeran con derecho á los bienes reclamados, no ha 
comparecido nádie; y que acusada la rebeldía, hecho el 
segundo llamamiento del párrafo segundo del art. £3£, y 
declarada aquella, se ha seguido el juicio con los estrados 
del Juzgado:

Resultando que reproducidos en réplica los funda
mentos de hecho y de derecho de la dem anda, é invo
cándose además la doctr ina de S. A. el Supremo T r i b u 
nal de Justicia en sentencia de £4 de Octubre de 4861, 
volvía á hacerse especial mención de los bienes litiga
dos,  ajustándola á los que constan de la escri tura de 
división con el D. Jerónimo Almagro, añadiendo sus l in 
deros y el cambio sufrido con el trascurso del tiempo 
en la naturaleza de los mismos , viniéndose así á identi
ficar á la vez con los descritos en lan demanda, y com
prendiéndose además las dos mencionadas láminas:

Resultando que respecto de dichas láminas se alegó 
en la réplica rio haberse hecho mérito de ellas en la 
citada escri tura de división porque entonces nada va
lían, y que después convinieron por contrato  verbal el 
demandante y el D. Jerónimo Almagro en ceder este de
recho que á las mismas tuviera, y adquirir  aquel el todo 
de ámbas, con la obligación de pagar las cargas civiles 
y eclesiásticas de la fundación:

Resultando que recibido el pleito á prueba á solicitud 
del actor, presentó testigos con los que ha justificado por 
el testimonio del Arcipreste Vicario eclesiástico de este 
partido D. Juan José Blanco y el del Notario I). Alejo 
Raez Almagro, ambos presenciales del contrato, que con 
efecto hacia unos ocho años que el D. Jerónimo Almagro 
cedió al demandante la mitad que le correspondía en las 
dos laminas que quedaron sin dividir por su falta en
tonces de valor positivo, obligándose en cambio el d e 
mandante á pagar todas las cargas de la fundación, y por el del colector I). Manuel Santistéban que hace algunos años que viene cumpliendo las de misas:

Resultando que alegado de bien probado por el actor, 
y permaneciendo en rebeldía cualquiera otro que con 
derecho á los bienes se crevera, se llamaron los autos á 
la vista con citación para oir sentencia definitiva:

Considerando que los testadores expresaron su ter
minante voluntad de fundar una capellanía merelega ó 
patronato laical, para lo cual hubiera bastado la facultad 
concedida al patrono para remover á los cumplidores de 
ella sin intervención de Ja Autoridad ecleciástica, que es 
la doctrina consignada en la sentencia de S. A, el Supre- 
premo Tribunal de Justicia de £4 de Octubre de 4861, i n 
vocada por el demandante:

Considerando que esta fundación se comprende' en ]a 
desamortización del art. l.° de Ja ley de li  de Octubre 
de 48£(), restablecida en 30 de Agosto de 1836; que el pro
ducto líquido de los bienes pertenecía á los capellanes 
poseedores, y que por el art. 5.° de dicha ley so previene 
que ios patronos electivos, cuando la elección es absoluta
mente libre como lo fue la del demandante, podían los 
poseedores que entóneos tuviere disponer desde luego 
como dueños del todo de los bienes, con lo que sin em
barazo ninguno se hizo la propiedad inmediatamente  om
nímoda y completa en el que se encontraba disirutando 
aquellos bienes que concluían de ser vinculados:

Considerando que el demandante era el poseedor de 
una de las dos capellanías de que so componía el patro
nato en la fecha del restablecimiento de la ley de 11 de 
Octubre, quedando por lo tanto y de-de entonces dueño 
de los bienes que la dotaban, señalados y separados por 
la división que concretó su propiedad á los que le fue
ron adjudicados, con más en las dos láminas menciona
das, obtenidas por contrato posterior válido y eficaz, sin 
que por nádie se combata su derecho ni la posesión en 
que se encuentra:

Vistos los artículos 61, 331 y 333 de la ley de E n ju i 
ciamiento civil, dicho Sr. Juez por ante mí el Escribano 
dijo que debia de declarar y declaraba que tocan y per
tenecen en libre dominio al Presbítero D. Vicente Rubio 
Almagro los bienes demandados que le fueron ad jud ica 
dos por la escri tura de división de 6 de Febrero de 4 844, 
y además las dos láminas de Deuda corriente del 5 por 100 
no negociable, números £0.££9 y £u.£39, por valor l a u n a  
de £,8£3 rs. y la otra de 451.151 rs. £s m r s . , procedente 
todo de la dotación del patronato  laical fundado en el 
convento de carmelitas descalzas de esta ciudad por 
Don Juan de Alaminos y Doña Bernardina Toral, su m u 
jer, pudiendo en su vir tud disponer de ellos como su ex
clusivo dueño, en cuyo concepto los disfruta con la obli
gación de redimir todas las cargas que sobre el patro
nato pesan, con sujeción á las disposiciones vigentes. Por 
la rebeldía en que se ha seguido el juicio, publíquese esta 
sentencia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , en conformidad al art. 1.196 de la relerida 
ley de Enjuiciamiento civil, además do notificarse en es
trados y hacerse notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida en el art. 4.183. Así por esta su sentencia, 
lo pronunció, mandó y firma, de que doy le.= José María 
Ramírez de A gui le ra .= A ntc  mí, Juan J. de Moya.

Lo relacionado más largamente aparece de dichos au 
tos, y la sentencia copiada está conforme con su original, 
de que doy íé y á que me remito.

Y para que conste estampo el presente, que signo y 
firmo en cuatro fojas.del sello judicial de 600 milésimas 
de escudo, en Ubeda á 4.° de Junio  de 4870.=Juan J. de 
Moya. N— 1£S8

Audiencia territorial de Madrid.—Sentencia.—E n la 
villa de Madrid, á 9 de Junio de 4 870:Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos han  
pendido y penden en grado de apelación, remitidos por 
el Juez de primera instancia del distrito del Centro d é la  
misma, seguidos entre partes, de la una el Procurador 
D. Manuel de Elias ,  en nombre de D. Gaspar Cabellas; 
do la otra el Procurador D. Pedro Faura , en nombre de 
D. Juan Miguel Peñaranda, y de la otra los estrados del 
T r ibuna l ,  en representación de Doña Carmen Reina, 
sobre tercería de mejor derecho á la tercera parte de la 
viudedad que disfruta la ultima; en cuyos autos ha sido 
Ministro Ponente el Sr. D. Luis Vázquez Mondragon: 

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho 
que contiene la sentencia apelada que el expresado Juez 
pronunció en £0 de Octubre ultiinu;Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas la mencionada sentencia , por la que se de
clara que el crédito de D. Gaspar Cañellas contra Doña 
Carmen Reina por la cantidad de68S escudos y 30o mi
lésimas y costas causadas en el juic io ejecutivo es pre
ferente y  debe satislacerse con antelación á los que Don 
Juan de M ig u el  Peñaranda tiene contra la misma señora 
por las sumas de 6.806 rs., 3,U00y 4.000respectivamente,

y en su consecuencia se le condena con las costas á que 
deje libre la pensión qué disfruta la deudora hasta que 
el Can el las se halle reintegrado.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Alva- 
ro Gil Sanz .= L uis  Vázquez Mondragon.=Juan Fernan
dez P a lm a .= E ugen io  Santin de Quevedo.

Pu b l icac ión .=L a precedente sentencia fue publicada por el Sr. I). Luis  Vázquez Mondragon, Ministro Ponente 
en los autos y Magistrado de Sala tercera, cuando esta 
celebraba sesión pública hoy 40 de Junio de 4870 , de que certifico.=José Cózzer.

Es copia de su original, á que me remito y de que 
certifico yo el infrascrito Eseribano de Cámara de la Sala 
tercera en la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste y se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia pongo la presente que firmo en Madrid 
á £0 de Junio  de 4870.=José Cózzer. X —4£94

< D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.
Hago saber que la sindicatura del concurso de Don 

Luis  Mayo de la Fuente ha presentado el 48 del que 
rige^la cuenta general de todos los gastos de la adminis
tración, y en providencia del dia £8 se ha mandado poner 
de manifiesto en la Escribanía del que autoriza por té r 
mino de 45 dias al concursado y acreedores para que la 
examinen si lo creen oportuno; y con el fin de que lle
gue <á su noticia, se les hace saber por el presente; con 
apercibimiento de que si trascurre dicho término sin 
que haya reclamaciones se procederá á su aprobación.

Dado en Madrid á £3 de Junio de 1870.=Pasrual Ya- 
g i ie .= P o r  mandado de S. S., Vicente Rpyter. X —4£96

D. Isidro Bernardo Palomino, Presbítero del hábito 
de Santiago, Abogado de los Tribunales nacionales, Go
bernador, Juez eclesiástico ordinario del Obispado Pr io 
rato de Santiago de Uelés, sede vacante &c.

Por la presente llamo y emplazo á D. Francisco Ro
bles, vecino de Madrid, para que en el improrogable tér
mino de 4 5 dias, contados desde la fecha en que se inserte 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Tribunal eclesiástico por sí ó por persona habil itada á 
usar del derecho que crea, corresponderle á la capellanía 
que en Villanucva de Aleardete, de esta diócesis, fundó 
D. Alejandro Novillo Zatnorano, Presbíiero; pues pasado 
dicho término so continuará el expediente sin más citarle 
ni llamarle, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y sellado en Villamayor de Santiago á 48 de 
Junio de 1870. ̂ L icenc iado  Isidro Bernardo Palomino.=  
Por mandado de S. S., Antonio de Langa. X —4£95

D. Pantaleon Muntion y P ere ira ,  Juez de primera 
instancia  de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á las dos capellanías cola
tivas de £.000 ducados de capital cada una fundadas por 
el Presbítero D. Juan de Gcyeneche en su pueblo natal 
de Berroeta, la una por escri tura de 47 de Diciembre 
de 4 7£4 ante el Escribano D. Juan Martin de Ayerra,  y 
la otra también por escri tura de ££ de Julio de 4870 ante 
el Eseribano D. Juan José Elizalde, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado legal
mente representados á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
está mandado por auto de hoy en el expediente incoado 
á nombre de D. Martin José y D. Juan Francisco Eche
verría y Goyeneche, vecinos de dicho lugar de Berroeta, 
en solicitud de que se les adjudique por mitad y con el 
carácter de libres los bienes de las mencionadas cape
llanías.

Dado en Pamplona á £3 de Junio de 4870.=Panta leon 
Muntion y Pere ira .=D e su orden, Dionisio Itúrbide.

X —4£93
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar

cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
el presente anuncio y término de 30 dias á la persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la 
carpeta núm. 6, fecha 3 de Abril de 48£4, de Soria, con 
que se presentaron por D. Tomás López Linares, apode
rado de D. Rafael Chapero, Cura párroco entonces de la  
villa de Aldea]pozo, tres escri turas de imposición en la 
antigua real Caja cíe Consolidación, importantes en jun to  
35.400 rs., pertenecientes á las memorias fundadas por 
María Alonso, Francisco Martínez y de Animas, para que 
dentro de dicho término la presente  en este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial , y Escr i
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid £7 de Junio  de 4870 .=Por  mandado de S. S., Juan Vivó. X —4£9£
En vir tud de providencia del Sr. Juez interino de 

primera instancia del distr ito del Hospital de esta villa, 
se ci ta, llama y emplaza por primera vez á todos los que 
se crean con derecho á heredar los bienes dejados por 
Doña Gregoria Mejía y Aguado, hija de D. Dámaso y  
Duña Francisca , natural de Seseña y vecina que fué de 
esta vil la , donde falleció el dia 44 de Junio del año ulti
mo , y Doña Vietorina Mejía y M oya, hija del mismo 
D. Dámaso y de Doña Joaquina, natural de esta propia 
v illa ,  en la cual murió  en 41 de Julio próximo anterior, 
á fin de que en el término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á deducir las reclamaciones que crean con
venientes en el expediente promovido por el Procurador 
D. Luis García Ortega, á nombre de D. José Mejía Ca- 
zorla y otros parientes de aquellas señoras, para que se 
les declaro herederos abintesta to de ellas.

Madrid i 3 de Junio de 1870 = V .°  B .° = S an z .= E l  E s 
cribano actuario, Angel González de Cordavias. X — 4£9i

D José Rodríguez y Delgado, Juez de primera in s
tancia del partido de esta villa de la Rambla &e.

Por el presente hago saber á los herederos de Doña 
María del Carmen Manuel de-Villena, vecina que fué de 
la ciudad de Sevilla, y cuantas personas tengan partici
pación como condueños un el cortijo de Torreidanea, sito 
en el término de esta villa y de la de Santa Ella, á ins
tancia del limo. Sr. D. José Jo ver y Paruldn, vecino de 
la ciudad de Córdoba, y otros partícipes de relerido cor
tijo, se ha señalado el día 11 del próximo mes de Julio 
para la división y deslinde de la mitad de dicho prédio.

Lo que se anuncia por el presente para que los in te
resados puedan concurrir  á dicho acto, si lo tienen por 
conveniente, á usar del derecho de que se crean asis
tidos.

Dado en la Rambla á ££ de Junio de 4 8 7 0 .= José Ro
dríguez y Delgado.-=El ac tuar io ,  Lucas de Arjona.

X —M£90

D. Ciríaco Perez de Larriba, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de 

. Mallorca.Hago saber que en los autos ejecutivos que por ante 
este Juzgado y oficio del actuario que refrenda siguen 
los administradores testamentarios de la herencia de Don 
Antonio Goll y Muntaner contra Guillermo y Juana A na 
Triay y Femenía, fueron embargadas á estos las fincas 
siguientes: unas casas consistentes en botiga y algorfa, 
sitas en la plaza de la Lonja de esta ciudad, parroquia de 
Santa C r u z , números 7 y 8 de la manzana £ £1 , y unos 
entresuelos, sitos en esta misma ciudad, y calle d icha de 
San Juan , señalados con el num. 3 de la manzana ££6; 
y como sobre cuyas fincas pesen diferentes gravánemes 
hipotecarios á favor respectivamente de José Alorda y 
Juaneda, Rabel Femenía y Crueilas, D. Jáime y Cristóbal 
Escofét, Juana Ana Triay y Cabrer, hijos de Jáime Triay; 
Luisa Fcrrer , Juan Triay y Fem en ía ,  Gabriel Fornés y 
Rosselló y D. Bartolomé Femenía y Crueilas, se llama á 
todos estos acreedores ó á sus sucesores para que en el 
término do £0 dias , á contar desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á reclamar el derecho de que se creag asistidos; 
bajo apercibimiento de que en su defecto se procederá á 
la cancelación de los referidos gravámenes.Palma 48 do Abril de 4870.=Ciriaco Perez de L a r r i -  
b a .= P o r  mandado de S. S., Enrique Bonet. X —4£87

Juzgado de primera instancia de V llafranca del P a -  
nadés.—lán  virtud de ío dispuesto por el Sr. Juez con pro
veído del dia de ayer, proferido en la pieza principal del 
juicio necesario de testamentaría de los bienes de Don 
Agustín Domenech y Ribas, vecino que fué de San Sa- 
durní deNoya, partido judicial de Villafranca, provincia  
de Barcelona, por este edicto se cita al heredero de di
chos bienes D. José Domenech y Mir, natural de la cita
da villa, que partió de la misma en 4 de Mayo de 4857 
para Buenos-Aires, y cuya actual residencia se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado á deducir  sus  
acciones.Villafranca del Panadés 31 de Mayo de 4870 .= P or  
disposición del Sr. Juez, Carlos Parés, Escribano.

X — 1£85

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de primera instan
cia de esta capital y Abogado del ilustre Colegio de 
Burgos.Llamo y emplazo á E ugenio  Guzman para que den
tro del término del quinto dia después de publicado el 
presen le en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, por haber ya sido citado anteriormente por ej



de n u e v e ,  comparezca leg í t im am en te  represen tado  á 
con testar  la dem anda  de m ayor  cuan t ía  que en este Ju z 
gado y E sc r iban ía  del que re frenda  lia in te rpues to  el 
P ro c u rad o r  D. Vicente Casado, en nom bre  de su  conve
cino Tadeo Bellido R om ero ,  sobre división de una  casa 
s ita  en el a rraba l  del P u e n te  de esta ciudad, señalada 
con el núm . 3, en la que árnbos son condominos.

Sa lam anca  °2i de Ju n io  de d 8 7 0 .= S a tu rn in o  de Ceano 
V iv a s .= Jo sé  Martínez. X —P284

D. Pedro  de Grima Martínez, Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de esta  ciudad y su partido.

P o r  el presente  se l la m a ,  cita y  emplaza tercera  vez 
á  P ed ro  Fe rnandez  Requena ,  vecino de Olula del Rio, 
p a ra  que  se presente en este Juzgado den tro  del té rm ino  
de nueve  dias á  fin de recib ir le  la o p o r tu n a  inqu is i t iva  
en  la causa que se sigue co n tra  Roque García Ramos, 
vecino de Cantoria, sobre robo de dos cerdos á R am ó n  
García Muñoz, de los de referida  villa  de Olula del Rio; 
apercibiéndolo que de no verificarlo en el citado té rm ino  
se segu irá  la causa en su ausencia  y rebeldía,  parándole  
el pqjrjuicio que haya  lugar.

Dado en P u rc h e n a  á 4 de Jun io  de d 8 7 0 .= P ed ro  de 
G r i m a .= P o r  m andado  de S. S . , Lu is  J iménez. P —103

D. Pedro  de Grim a Martínez, Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta  ciudad y  su partido.

P o r  el presente se l lama, c i ta  y emplaza segunda  vez 
á  José Sáez Gu ja r ro  vecino de Chercos, para que se pre- 

' sente  en este Juzgado den tro  del térm ino  de nueve  dias 
á  responder  de los cargos que le resultan  en la causa 
que con otros se le s igue sobre lesiones á D. Manuel P é 
rez Rodríguez,  su  convecino; apercib iéndolo  que de no 
verif icarlo se seguirá  la causa en su ausencia  y rebeldía , 
pa rándo le  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en P u rch en a  á 3 de Jun io  de 1 8 7 0 .= P ed ro  de 
Grim a.— Por m andado de S. S., L u is  Jiménez. P — 104

D. Pedro  Nolasco de Sagredo ,  Juez de pr im era  in s 
tanc ia  de San Sebast ian  y su partido.

Por  el presente  segundo  edicto cito y  emplazo á Rosa 
Montero, gallega, l a v a n d e ra ,  y residente  que fué en esta 
capital en Setiem bre y meses precedentes del año último, 
procesada en este Juzgado por es ta fas ,  para  que dentro  
del nuevo  y segundo térm ino  de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín  de esta 
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
del partido ó en los estrados del Juzgado á contestar  los 
cargos que la re su l tan  en d icha  causa;  apercib iéndola  de 
que no haciéndolo será declarada  y sen tenc iada  en re 
beldía  y la pa ra rá  el perjuicio  que hay a  lugar.

Dado en San Sebastian á 4 de Jun io  de 1 8 7 0 .= P ed ro  
Nolasco de S a g r e d o .= P o r  su  m andado,  Felipe  Nieto y 
Alvarez. S —164

Licenciado D. José Jim énez  Troyano, Juez de p r im e
r a  in s tanc ia  de esta  v illa  de Sorbas y su partido.

P o r  el presente  se cita, l lam a  y emplaza á un  tal A n 
tonio  y un  hijo  de este, vecinos de B adola tosa ,  que 
acom pañaron  el dia  27 cte E n e ro  ú l t im o  á Rafael Gue
v a ra  Bocanegra  y Juan  García Gil,  y e jecutaron el robo 
en las inmediaciones de la venta  de L u is a ,  té rm ino  de 
Tabernas,  á José A lg a rra  Casayó , para  que se presenten  
en este Juzgado en el té rm ino  de 3ü dias á responder  de 
los cargos que les re su i tan  en la causa  que se sigue con
t r a  los susod ichos por el expresado delito; bajo aperc i
b im ien to  que de no verií icario  c o n t in u a rá n  los p roced i
m ien tos  en su  reb e ld ía ,  pa rándo les  el pe r ju ic io  que 
h a y a  lugar.

Sorbas 4 de Junio  d e ! 8 7 0 .= J o s é  J im énez  T r o y a n o .=  
P o r  m andado  de S. S . , Miguel García  Fe rnandez .

S— 165

D. E n r iq u e  P i ta  Cobián ,  Juez de paz funcionando 
de p r im era  ins tanc ia  por falta de propietario.

Cita en fo rm a  á Angel  S i lv a ,  hijo  de José y Josefa, 
difuntos, de Cuntís ,  cuyo actual paradero se ignora,  á íin 
de que comparezca por sí ó á medio de P ro c u rad o r  fa
cultado en forma á  personarse  en el ju ic io  que se sigue 
en  este Juzgado sobre división de la mitad  de los bienes 
del pa trona to  fundado por D. Cárlos Cubas Argibay, que 
fué est im ada  en el pleito que promovió Manuel Silva con 
Venancia  Silva y o tros ;  advert ido  que ín te r in  no lo hace 
le sigue represen tando  el P rom oto r  fiscal.

Pontevedra  3 de Junio  de 1 8 7 ü .= E n r iq u e  P i t a  Co- 
bian.== Valentín  García. P —X — 8

D. Gonzalo Ju l ián ,  Juez de paz y encargado acciden
ta lm en te  del Juzgado  de p r im era  in s tanc ia  del dis tr i to  
del Mar de esta  c iudad de Valencia.

Po r  ei p resen te  c ito ,  llamo y emplazo por este único  
pregón y edicto á R i ta  Perez  y Rodríguez pa ra  que den 
t ro  del té rm ino  de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
oir la notií icacion de la sen tencia  recaída en la causa  
c o n tra  la m ism a  sobre in ju r ia s  á Doña A n d rea  Cortina; y 
no  veril icándoio parará  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en Valencia  á 8 de Jun io  de 1870 .=Gonzalo  J u 
l iá n .= V ic e n te  Llorca. V— 139

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im era  
in s tanc ia  del d is tr i to  de la Latina,  re frendada  del inIras 
c r ito  Escribano, se cita,  l lam a y emplaza por segundo y 
ú l t im o  te rm ino  de ü2ü dias á los que se c rean  con d e re 
cho a los bienes quedados por m u e r te  ab in tes ta to  de Don 
José María Gastesi,  n a tu ra l  y vecino que fué de esta ca
pital,  que falleció en 31 de Marzo de 1861, á íin de que 
den tru  de dicho plazo comparezcan en el expresado Juz
gado á (..educir el que les asista; apercibidos que en otro 
caso se acordara  lo que corresponda; a d v in ien d o  que se 
h an  presentado en los autos de ab in testa to  por v i r tu d  de 
los l lam am ien tos  heohus Manuel Díaz Jerez ,  en concep
to de subrino  que dice ser del difunto  G a s te s i , p re te n 
diendo derecho á la herencia.

Madrid 6 de Ju m o  de i87u.—Cuervo. M—X —111

A v i r tu d  de prov idenc ia  dictada  por el señor 
D. F ranc isco  B arrera ,  Juez de p r im era  instanc ia  del d is 
tr i to  de B uenav is ta  de esta c a p i t a l , y re frendada por el 
in f rascr i to ,  se cita,  l lama y emplaza a D Rafael B ertrán  
de L is ,  cuya  actual  re s idenc iase  ignora  , para  que en el 
preciso te rm in o  de seis días comparezca a con testar  al 
inc iden te  prom ovido  por ios S r e s .  D. Santiago Chenier ,  
por sí y como acoderado de D. A n ton io  B aurens  y L o u -  
bera, y D. Ju an  Vaiz y Valz, sobre declaración de pobreza 
en la d em an d a  que in te n tan  p rom over  con tra  dicho señor 
B e r trán  de L is  sobre que se som eta  á á rb itros  la l iq u i 
dación de las cuen tas  pendien tes  en tre  los m ism os por 
v i r tu d  del contra to  de 11 de Abril  de 1864.

Madrid 6 de Jun io  de 1 8 7 0 .= 0 r te g a .  M— X —110

Licenciado D. Gabriel Ledesma, Abogado de los T r i 
bun a le s  nacionales  y del i lu s tre  Colegio de esta c iudad 
de Toledo, Juez de paz de la m isma, y como tal Regente  
de la  ju r isd icc ión  del par tido  por tras lación del Sr. Juez 
propietario  ¿te.

P o r  ei p resente  cito, l lamo y  emplazo á D. José del 
Pino ,  Alcaide que fué de la cárcel de esta  c iu d a d ,  cuyo 
actual  paradero se ignora ,  para  que en el té rm ino  de 30 
d ia s ,  á  co n ta r  desde la inserción del presente  en la G a -  
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  o¡icial de esta p ro v in c ia ,  se 
prwsente en este Juzgado á p restar  un a  declarac ión en la 
causa  pendiente  en ei m ism o  con tra  Mariano Moreno y 
Pan to ja  y o tros consortes  por el deli to de homicidios y 
lesiones graves;  bajo aperc ib im ien to  que de no hacerlo  le 
parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Toledo á 6 de Jun io  de I8 7 0 .= G a b r ie l  L e -  
d e s m a .= P o r  m andado  de S. S . , San tiago  Bermeo.

T —99

D. Ju a n  P la za ,  Juez de paz é in te r in o  de p r im e ra  
in s tan c ia  de este partido por haber  cesado ei propietario .

P o r  este te rcer  edicto cito y emplazo á Rarnon R o 
dríguez, vecino de Picón , para que en el té rm in o  de 30 
dias se presente  en este Juzgado y E scr iban ía  del in fras
crito á fin de hacerle u n a  notií icacion y en te rar le  de la 
pena  que cqji tra él solicita  el P ro m o to r  íiseal en Ja c au 
sa que se le sigue sobre lesiones menos graves á Dám a
so Caro y García ,  y diga si se conform a ó no con Ja i n 
dicada pena; y en el caso de no presen tarse  se segu irá  Ja 
causa  pur todos sus t rám i te s  y le p a ra rá  el perjuicio  que 
hay a  lugar.

Dado en P ied rab u en a  á 7 de Ju n io  de 4870. =  Juan  
P laza .— De o rden  de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

P — 1U6

D. Manuel M. Fidalgo, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
la villa  de Puen teá rea s  y su partido &c.

Hago saber por este qu in to  edicto que el R eg is trador  
de la P rop iedad  de este partido D. R am ó n  Bugalla l  y 
Muñoz ha fallecido, habiendo cesado án te s  en el des
empeño de aquel cargo por salida á otro destino. Las 
personas que tengan a lg u n a  acción que deducir  con tra  
su herencia , por actos referen tes  al ejercicio del propio 
cargo do Regis trador,  podrán  comparecer en este Ju z g a 
do á ejercitar su derecho en el té rm ino  de seis meses.

Dado en la villa  de Puen teá reas  á 4 d e  Jun io  de 1 8 7 0 .=  
Manuel M. F id a lg o .= P o r  su m an d ad o ,  Manuel Groba.

P - 1 0 5

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de p r im e ra  in s t a n 
cia de la c iudad  de Mondoñedo y su partido.

Pu r  el presente  l lam o ,  cito y emplazo á D. Manuel 
F e rn a n d ez  R e inan te  boto, hijo üe D. F ranc isco  y Doña 
Josefa, na tu ra l  y vecino de la parroquia  de b a n ta  María 
del Campo de la  villa  de Riyadeo, soltero, de 23 años de

i edad, oficial de m a r  del buq u e  m ercan te  Paquete de la 
j Agiieíra,  m atr ícu la  de B i lbao ,  á fin de que den tro  del 

té rm ino  de 30 dias se presente  en este Juzgado y por la 
E sc r ib a n ía  del in frascr i to  para  ser notificado en pe rso
na de la sen tencia  dictada en la causa  contra  el m ism o 
formada sobre a p rehens ión  de tabaco de contrabando; 
advert ido  de que no verificándolo le parará  ei perjuicio 
que h a y a  lugar.

Dado en la c iu d ad  de Mondoñedo á 5 de Jun io  
de 1870 .=G regorio  V ie i to .= P o r  su m andado  , Vicente 
Vijande. M— 839

P o r  el presente  y en v i r tu d  de providencia  del señor  
Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de la Inc lusa  do 
esta  capital,  se c ita  á P e t ra  y Gregoria Vellido para  que 
den tro  del té rm ino  de 10 dias comparezcan en la a u d ie n 
cia de S. S., si ta  en la p lazuela  de la Leña , local de la 
Bolsa, piso principal ,  con el íin de hacer las  saber  la 
acusación fiscal en la causa  que se las sigue en un ión  
de otros por el delito  de lesiones; bajo aperc ib im ien to  
de que de no com parecer  se e n ten d erán  las d i l igenc ias  
sucesivas con los estrados del T r ib u n a l .= E 1  E sc r ib an o ,  
P or  J a q u e s , L u is  López. M—836

D. Ju an  U rbano  Martínez , Juez de p r im era  instanc ia  
de esta c iudad de C artagena  y su partido.

Po r  el p resente  c i t o , llamo y emplazo por segundo 
’ pregón y edicto á Juan  A ntonio  Mullor H e rn án d ez ,  hijo  

de Lorenzo y de María,  n a tu ra l  y vecino de Requema, 
soltero, carre te ro ,  de 30 años de edad ;  Juan  F e r re r  Dua- 
to ,  hijo  de R am ón  y de A n to n ia ,  n a tu ra l  y vecino de 
M urv iedro ,  so l te ro ,  l a b r a d o r , de 33 años de edad ;  I lde
fonso González S án ch ez ,  hijo  de Esteban y de Paula,  
na tu ra l  y vecino del lu g ar  del C am po ,  v iu d o ,  jornalero ,  
de 43 años, y D. A n ton io  García Argunchel,  capataz que 
fué del presidio de esta plaza, casado, de 40 años de edad, 
para que d en tro  del te rm ino  de nueve  dias s igu ien tes  al 
de la fecha se p resen ten  an te  este Juzgado á responder 
de los cargos que les resu i tan  en la causa  que in s t ruyo  
sobre fuga de los dos pr im eros  en unión  de otros del c i 
tado estab lec im ien to  p e n a l ; bajo aperc ib im ien to  que 110 
verificándolo se segu irá  ia causa  en su rebe ld ía ,  p a r á n 
doles el perjuicio  que h aya  lugar.

C a r tagena  6 de Ju n io  de I8 7 U .= J u an  U rb an o  Marti- 
n e z .= P o r  m andado  de S. S., Ju an  José F e rn an d ez  y 
Brest.  C—230

& D. Pedro  Nolasco de Sagredo, Juez de p r im era  i n s 
tanc ia  del par tido  de esta  ciudad  de San Sebastian.

Por  el presente  cito, l lamo y emplazo á J u s ta ,  cuyo 
apellido se ig n o ra ,  y Fe lipa  R o m án  ó Dolan , am bas  l a 
v a n d e r a s , con tra  qu ienes  se ha  procedido c r im ina lm en te  
por estafas á varios soldados del batallón cazadores de 
T ar i fa ,  para  que en el té rm ino  de 30 dias com parezcan  
en este Juzgado á ser notificadas-de la sentencia  dictada 
en rebeld ía  por S. E. la Sala tercera  de la A ud ienc ia  de 
B u rg o s ,  y pa ra  las demás actuac iones que según ei e s 
tado del procedimiento  sean necesarias.

Dado en San Sebast ian  á 4 de .Junio de ! 8 7 0 .= P e d r o  
Nolasco de S a g re d o .= P o r  su m andado ,  Felipe  Marín.

S— i 6-2

D. R am ón G uerra  y Neira, Juez de p r im era  ins tanc ia  
del pa r tido  de S a rn a .

P o r  el p resen te  llamo, cito y emplazo á Manuel A r ias  
Lago de Bariz y Manuel López Grad ina  de Teas, am bos 
vecinos de la pa r ro q u ia  de San ta  María de Lastro  de 
Idey, á íin de que com parezcan in m e d ia tam e n te  en este 
Juzgado á  ser notificados de la sentencia  p ron u n c iad a  
por S. E. los señores de la Sala te rcera  de la A u d ien c ia  

1 de este terr i torio  en 7 de Mayo ul tim o en causa  que se 
les formó por lesiones á F ranc isco  López y López y Ma
r ía  Rodríguez  Viñas,  de la m ism a  vecindad; y por la cual, 
sin perjuicio  de oírles si se p resen ta ren  ó fueren ap re 
hendidos,  se les ha  condenado  á la pena de dos meses de 
a rresto  m ayor  por cada uno de los dos delitos de lesio
nes, costas del su m ar io  é indem nización  m a n c o m u n ad a  
de 28 pesetas á los ofendidos.

Y al propio t iempo en nom bre  de S. A. el Regente  
del R eino  exhorto  á todas las A u to r idades ,  tan to  civiles 
como m il i ta res  y de cua lqu ie ra  clase que sean, para que 
procedan á la busca y cap tura  de los referidos Amas Lago 
y López Gradina y los pongan á mi disposición si fuesen 
aprehendidos ,  pues á otro tan to  111c ofrezco y quedo 
obligado.

S a rr ia  3 de Jun io  de 1 8 7 0 .= R a m o n  G u e r r a .= P o r  or
den del Sr. Juez, A nton io  Buján.

Señas de Manuel A r ia s  Lago.
E d ad  30 añ o s ,  e s ta tu ra  re g u la r ,  pelo y cejas cas ta 

ños, ojos pardos, nariz  regular,  barba poblada, cara  re 
donda, color moreno.

Senas de Manuel López G radina .
E dad  28 a ñ o s ,  e s t a t u r a  a l t a ,  polo  n e g r o ,  o j o s  p a r d o s ,  

nariz  afilada, barba poblada, cara  redonda, color bueno.
S— 163

D. Miguel Gil y V a rg as ,  Juez de pr im era  instanc ia  
del d istr ito  de la A udiencia  de esta  c iudad de Valladolid 
y su partido.

Por  el presente  ú n ico  edic to c ito ,  l lamo y emplazo á 
Felipe  Núñez Calleja, vecino que ha sido de esta ciudad, 
de oficio t ab e rn ero ,  con establecimiento  en la calle t i t u 
lada de Isidro M angas,  para que en el térm ino  de 30  dias 
se presento en este Juzgado ó en la cárcel del partido  á 
responder  á los cargos que le resu ltan  en causa cr im inal  
que ins truyo  por m uerte  violenta  dada á Lorenzo Váz
quez , cuyo cadáver fué hallado en el día 23 de Enero  
próx im o pasado y si tio t i tu lad o  de los P a ja r i to s ;  bajo 
a perc ib im ien to  que de no verificarlo en el expresado t e r 
m in o ,  que se co n ta rá  desde el dia de la inserción del 
p resente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se co n t in u a rá  dicha 
causa sin su aud ien c ia  con los estrados del Juzgado en 
su rebe ld ía ,  parándole  el perjuicio  que hubiese  lugar.

Dado en Valladolid á 6  de Jun io  de t87Ü.=  Miguel Gil 
y Vargas = P o r  su m andado  , Juan  Lefort.  V— 138

D. Jav ier  Márquez y Burgos , Juez de paz de esta c iu
d a d , é in te r ino  de p r im era  in s tanc ia  do la  m ism a  y su 
pórfido.

Por  el presente  se cita, l lama y em plaza  a F ranc isco  
Beltrán Beltrán,  vecino del pueblo de IJenabadux, de es
tado casado, jo rnalero  y de 36 años de edad, para  que en 
térm ino  de 3U dias comparezca en este Ju z g a d o á  dar  sus 
descargos en la causa  que con tra  el m ism o y o tros con
sortes se sigue sobre heridas g raves á Ju an  González B au 
t is ta , del m ismo dom ic i l io ;  apercibido que de no com 
parecer se segu irá  d icha  causa  en su ausencia  y re 
beldía, parándole  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lm er ía  á 27 de Mayo de I 8 7 0 .= J a v ie r  Már
quez y B u r g o s .= P o r  m andado  de S. S . , José de Váz
quez. A —232

D. Angel  Abad , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de la c iu 
dad de B arbas tro  y su par tido  &c.

P o r  el presente  p r im e r  edicto c ito ,  l lamo y emplazo 
á Antonio  Noguero, Clemente  Nogucro, Pablo  Santoloria ,  
Miguel Alfós,  Martin P u y u e lo ,  Ju a n  Buisan y Pedro  
S u b ía s ,  labradores y vecinos de S a lasa l tas ,  co n tra  qu ie 
nes estoy procediendo c r im in a lm en te  por ap rehens ión  
de agua  m e r r a ,  para  que den tro  de nueve  dias se p re 
sen ten  an te  m í ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y 
tom ar tras lado de la cu lpa  que co n tra  los m ismos re su l 
ta ;  que si lo h ic ie ren  serán  oidos, y de no en su rebeldía 
se segu irá  la causa  como si se ha llasen  p re se n te s ,  sin 
m ás c ita rles  ni emplazarles, y sí á los estrados del T r ib u 
nal; pa rándoles  el perjuicio que h u b ie re  lugar.  Y para  
que pueda  llegar á su no tic ia  se in se r ta  el p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Dado en la c iudad de B arbas tro  á 8 de Ju n io  de 1 8 7 0 .=  
A n g e l  A b a d .= P o r  su  mandado, Joaquín  Salcedo y Pallas.

B — 125

D. Juan  de Orta  R u b i o , Juez de este partido.
Hago saber corno en este Juzgado  se sigue e x ped ien 

te sobre la devolución á D. Patr ic io  N avarre íe  de la fian
za que prestó en 29 de Enero  do 1863 como R eg is trad o r  
de la P rop iedad  de este par tido  por la su m a  de 1.200 e s 
c u d o s ; y en c um plim ien to  de lo m andado  por la S u p e 
r ioridad y en los artículos de la ley hipotecaria  y su re
g lam en to  306 y 290, se anunc ia  por té rm in o  de tres  
años ,  que concluyen el 31 de Diciembre de 1871, para  
que llegue á notic ia  de todos los que  tengan que deducir  
acción con tra  el expresado D. Patric io  á íin de que lo 
verifiquen dentro  de d icho térm ino .

Dado en H ue lva  á 1." de Ju n io  de 1870.—Juan  de Orta  
R u b i o .= P o r  m andado  de S. S . , José María de la  Corte, 
Escr ibano .  I I —57

D. Ju an  de Orta Rubio,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
es ta  capital y su  partido.

Hago saber como en este Juzgado  se h a  in s t ru id o  e x 
pediente  sobre la devolución á  ios he rederos  de D. L ú 
eas Lozano Roldan de la fianza que este prestó como 
R egis trador  de la Propiedad de la c iudad de Moguer; y 
en c um plim ien to  de lo m andado  por la Superio r idad  y 
en los artículos de la ley h ipotecaria  y reg lam ento  306 
y 290, se an u n c ia  por té rm ino  do tres a ñ o s ,  que em 
pezaron en \.° de E n ero  del corriente  y concluyen  
en 31 de Diciem bre de 1872 ,  para  que llegue á notic ia  
de los que tengan que deducir  acción contra  el e x p re sa 
do D. Lúeas Lozano á íin de que  lo verif iquen den tro  
de dicho plazo.

Huelva i.° de Jun io  de I 8 7 0 .= J u a n  de Orta Rubio. =-= 
Po r  m andado  do S. S., José María de la  Corte,  E s c r i 
bano, H —-58

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F ranc isco  de P a 
lacios y Toro, Juez de paz del d is tr i to  de la Latina ,  y e n 
cargado in te r in am en te  del despacho del de p r im era  ins
tancia del mismo, re frendada  por ei E sc r ib an o  D. Juan 
Cuervo, se cita, l lam a y emplaza  por tercera  y ú l t im a  
vez y te rm ino  de nueve  dias á Alfredo Algarra  Gonzá
lez, álias Levita,  n a tu ra l  de Granada, de 17 años, solte
ro, t ra tan te  en caballerías, que h a  hab itado  en la p lazade  
las Peñuelas ,  núm . 4, cuar to  principal  núm . 9, para  que 
se p resen te  en la audiencia  de S. S., sita en el piso bajo 
de la Terri toria l ,  á fin de que tenga  lugar  la p ráct ica  de una  
diligencia acordada en causa  c r im in a l  que con tra  el m is 
mo se in s t ruye  por lesiones; bajo aperc ib im ien to  que de no 
verif icarlo le pa rará  el perjuicio que haya  lugar,  y s ig u ién 
dose aquella  en su  ausencia  y rebe ld ía .=FY anc isco  de P a 
lacios y Toro. M— 831

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco  García 
F ra n c o  , Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de la U n i 
versidad de esta  capital ,  re frendada  por mí el Escr ibano ,  
en la causa  que  de oficio se  sigue co n tra  Herm enegildo  
Magro y H ernández  y otros por ir  á vo tar  con nom bres  
supuestos  en elecciones de A y u n ta m ie n to ,  se cita  y 
emplaza  por este p r im er  edicto á d icho  Herm enegildo , 
cuyo paradero  se ignora, para que den tro  del térm ino de 
nueve  dias comparezca en la aud ienc ia  del Juzgado re 
ferido y E sc r iban ía  de mi cargo á íin de notificarle  el 
auto definitivo que h a  recaído en d icha  causa  , y c itarle  
y emplazarle  para  an te  la Superio r idad  ; bajo a p e rc ib i 
m ien to  de que si no lo verifica se le declarará  rebelde y 
con tum az y le pa rará  ei perju icio  que h ay a  lugar.

Madrid 7 de Jun io  de 1870 .=E 1 E scr ibano ,  José Juan 
Clemente.  M—832

ü.  Vicente Gil y Pasto r ,  Juez de p r im era  instanc ia  
del partido de Callosa de E nsarriá .

Po r  el presente c ito ,  llamo y emplazo por este único 
edicto á Pedro Orozco, 'José Diez, Blas Miguet, F rancisco  
Juan B autis ta  B o rn ia ,  Juan  Crespo,  Cipriano Beuedili, 
Adolfo Bclguer, Margari ta S im ó n ,  Andrés R o n d a ,  Doña 
Luisa Sastre , B au tis ta  Climent,  José Moros, Pedro Perez 
Baquero, Diego Reyes Carmona, Antonio  Luna,  Antonio  
y B ernardo  Poblet,  Jáinie Ripoll ,  Já nie Devesa, F e r n a n 
do Zaragoza,  José Orozco y Jorro, José Sastre  y Agustín  
P r a d a ,  para  que dentro  del térm ino de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prestar  declaración en la causa 
que se está sus tanc iando en el misino sobre*malversaciou 
de caudales  públicos en la villa  de Altea.

Dado en Callosa de E n sa rr iá  á 8 de Junio  de 4 8 7 0 .=  
Vicente G i l .= P o r  mandado de S. S., F e rn an d o  Berenguer.

C—229

D. José María B arnuevo R odríguez  de Vil lama y or, 
L icenciado en A d m in is t rac ió n ,  Doctor en Derecho civil 
y canónico ,  Jefe honorario  de A dm in is trac ión  civil y 
Juez de p r im era  instanc ia  de esta villa de Cicza y su 
partido .

Por  el presente  c ito ,  llamo y emplazo por p r im e r  
pregón y edicto á Pedro Monticl Bcrdú, vecino de Cieza, 
para  que se persone en este Juzgado den tro  del térm ino 
de nueve días á responder de los cargos que le resultan  
en la causa que se le sigue sobre lesiones; en la in te l i
gencia de que pasado dicho té rm ino  sin verificar su p r e 
sen tac ión  c o n t in u a rá  la causa  en su rebe ld ía ,  e n te n 
diéndose las notificaciones en los estrados del T ribuna l ,  
parándole  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Lieza á iU de Jun io  de 1870. =  José María 
B a r n u e v o .= P o r  su m andado, Mariano García v Da u n .

C —228

I). Angel Abad, Juez de p r im era  instanc ia  de la ciudad 
y partido  de Barbastro  Xc.

P o r  el p r e s e n t e  p r i m e r  e d i c t o  c i t o ,  l l a m o  y e m p l a z o  á 
M i g u e l  P u r r o y  y L o b u n i n a ,  de  T a ñ í a n t e  de  L i t e r a ,  c o n t r a  
q u i e n  e s t o y  p r o c e d i e n d o  c r i m i n a l m e n t e  s o b r e  v i o l a c i ó n  
y e s t u p r o  d e  T o m a s a  A l a r ,  v e c i n a  de  A l b e l d a ,  p a r a  q u e  
d e n t r o  de  n u e v e  d í a s  se p r e s e n t e  a 1. i t 1 mi  o e n  ia c a r e c í  
de l  J u z g a d o  a  d e f e n d e r s e  y t o m a r  i r a s i a d o  de  la c u l p a  
q u e  c o n t r a  el miMin» r e s u l t a ;  q u e  si 1 0 h u u e i v  s e r a  onn»,  
y de  n o  e n  s u  r e b e l d í a  se  s e g u i r á  la c a u s a  c u i n o  m se 
h a l l a s e  p r e s e n t e  s i n  m á s  c i t a r l e  y enipa / ar i» .* ,  y si a l o s  
e s t r a d o s  de l  J u z g a d o ,  p a r á n d o l e  id p e r j u i c i o  q u e  h u b i e s e  
l u g a r .

Y p a r a  q u e  p u e d a  l l e g a r á  s u  n o t i c i a  se i n s e r t a  el  p r e 
s e n t e  e n  l a  G a c e t a  de  M a d r i d .

f i a d o  e n  la c i u d a d  de  D a r b u s t r o  a  10 de  J u n i ó  fie 1870.  - - 
A n g e l  A b a d . = - P o r  s u  m a n d u d o ,  J o a q u í n  S a l c e d o  v P a l l a s .

B --T 26

D. M a n u e l  M o r a  de l  H i n c ó n ,  J u e z  de  p r i m e r a  i n s t a n 
c i a  de  e s t a  v i l l a  de  A r a m i a  de  D u e r o  y s u  p a r t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  < d i c t o  c i t o ,  l u u n o  y e m p l a z o  
a D.  M a u u e 1 d i * l a s  11 r  ras ,  \v< •; no  de  la \ ¡ ¡ i .1 < n ■ L u u 1 n.d 
(te M e r c a d o ,  y A l c a l d e  q u e  e r a  e n  la m i s m a  el d í a  1 8  di»
A g o . - l o  i k d  a n o  u i t  1111.. i l c  INC.O, p a r a  q i c  p r c s ' - t i l r  e n
e s t e  J u z g a d o  en  el t e r m i n o  de  n u e v e  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s 
de  l a  i n s e r c i ó n  de  e s t e  e d i c t o  en  la G a c e t a , a  fin de  
r e s p o n d e r á  los  c a r g o s  q u e  c o n t r a  el r e s u i t a n  e n  la c a u s a  
q u e  se  le s i g u e  p o r  a b u s o s  e n  s u s  a t r i b u c i o n e s  ; p u e s  si 
se p r e s e n t a s e  s e r a  o ido ,  y de  n o  h a c e r l o  s e g u i r á  ia c a u s a  
s u s  t r a m i t e s .  L u y a s  s e n a s  p e r s o n a l e s  del  D. M a n u e l  son :  
e d a d  48 a n o s ,  e s t a l  u r a  r e g u l a r ,  p e l o  c as t a l i o ,  o j o s  a z u l e s ,  
n a r i z  r e g u l a r ,  b a r b a  p o b l a d a ,  c a r a  l a r g a ,  c o l o r  u u e n o ,  c a 
b e za  i m p e r f e c t a ;  \ e s l í a  p a n t a l ó n  y c h a q u e t a  p a n u  de  
E u e i s o ,  c h a l e c o  de  p a n a  y s i . i n u r e r u  e u i a n es .

D a d o  en  A r a m i a  de  D u e r n a  8 d e  J u n a ;  d e  1870.-*- 
M a u u e l  M o r a  d e l  R i n c ó n .  - - P o r  s u  m a n d a d o ,  E l e u t e r i o  
F u e n  l e n e  b ro .  A

Por el presente  y en v ir tud  de providencia  del señor 
Juez de p r im era  instancia  del d is tr i to  del Hospital de 
esta capital,  re frendada  por el E scr ibano  del mismo J u z 
gado D. Pablo Gargantiel,  se cita, llama y emplaza por 
p r im era  vez y térm ino de nueve dias á Sebastian A r ro 
yo y Perez, alias id Cuquillo, so l te ro ,  artesunero  , de 18 
años de edad, sin domicilio fijo, para que den tro  de d i 
cho té rm ino  comparezca en dicho Juzgado y Escribanía  
á con tes ta r  á los cargos que le resultan en causa seguida 
con tra  el m ismo p r lesiones; bajo aperc ib im iento  que 
110 verif icándolo se le declarara  rebelde y con tum az,  pa
rándole  el perjuicio que haya ingur.

Madrid 9 de Junio  de 1870. =  El E sc r ib a n o ,  Pablo 
Gargautiel .  M —846

I). Zenon F lores y B u s t o s ,  Juez del partido de Miran
da de Ebro.

Por  el presente y por tercera y ú l t im a  vez cito, llamo 
y emplazo á José Pellón y Gusti llos para que den tro  del 
té rm in o  de nueve d ias ,  contados desde que sea in se r ta 
do este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  
en causa  c r im ina l  por robo y lesiones al Cura  párroco 
de Zui bitu, en el Condado de Treviño, el dia o de Mayo 
de 186b; y de no hacerlo  la causa seguirá  sus trám ites .

Dado en Miranda de E bro  á 30 de Jun io  de 1 8 7 0 .=
Z. F lores  y B u s to s .= l Jor su m andado, Donato Martínez.

M—843

D. Zenon Flores y Bustos, Juez del partido  de Miran
da de Ebro.

Por  el presente  y por tercera  y ú l t im a  vez cito, llamo 
y emplazo á D. Manuel García para que den tro  del t é r 
m ino  de nueve dias desde que este edicto sea insertado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en causa  c r im i
nal sobre aprehensión de u na  pipa que contenía  362 l i 
bras de tabaco de contrabando, verificada el 2 de Mayo 
de 1868 en la estación de esta villa; y do no hacerlo  le p a 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 13 de Jun io  de 1 8 70 .=  
Zenon Flores y B u s to s .= P o r  su  m an d ad o ,  Donato Mar
tínez. M—842

ANUNCIOS NO OFICIALES.
C OLECCION L E G ISL A T IV A  D E E S P A Ñ A . - E D I -
y x eion oficial.— Se ha publicado el tomo 402 del se
gundo  sem estre  de la Colección de Decretos y Ordenes  
de 4869, hallándose de v e n ta  en la po rter ía  del Ministe
rio de Gracia y Jus tic ia  y l ib re r ía  de San Martin  al p re
cio de 2 escudos 200 m ilésimas cada tomo. —6

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s
notaria les .—Se ha lla  de v e n ta  en el despacho de l i 

bros de la Im p ren ta  N a c io n a l , á 2 rs. cada ejemplar.

I E Y E S  SOBRE E L  R E G IS T R O  Y MATRIMONIO 01- 
j  vil.— Un folleto. Se vende en el despacho de l ibros de 

la Im p ren ta  Nacional,  á peseta  cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n
civil y c riminal y ejercicio  de la gracia  de indulto .— 

U 11 folleto. Se vende en el despacho de l ibros de la Im 
p re n ta  N a c io n a l , á peseta  cada  ejemplar.

Ba n c o  d e  b i l b a o . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o ,
en observancia  del art . 20 de sus e s ta tu to s ,  ha dis

puesto que la general  de accionistas fiara el exám en de 
c u en tas  y balance del sem estre  actual y acuerdo del di
videndo se celebre el dia 4.° de Agosto p ró x im o ,  y hora  
de las doce de su m añana,  en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas t ienen derecho de as is
tencia,  P a ra  tener voz y voto se requ iere  ser poseedor

de 40 ó m ás  acciones en propiedad con tres meses de a n 
ticipación. Pueden  los comprendidos en este ú l t im o  caso 
ser representados por medio de ap o d e ra d o , que deberá  
ser también accionista  con voto. Los apoderados g en era 
les de las casas de comercio pueden asis t ir  en represen
tación y para  eje rcer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las p recedentes  p rescr ip 
ciones de los es ta tu tos  h ayan  de asistir  á la j u n ta  que se 
c onvoca ,  se se rv irán  p resen tar  en esta Secretar ía  de mi 
cargo los t í tulos de pe r tenencia  de sus acciones, y los po
deres en su c a s o , con los ocho dias de antic ipación que 
prescribe el art.  19 del reg lam en to ,  á fin de que con a r 
reglo al m ism o  se les provea de la correspondiente  c re 
dencial.

Duran te  los 30, dias que preceden al seña lam ien to  
para  la j u n t a  e s ta rán  en el Banco de manifiesto á los se
ñores a cc io n is ta s , en observancia  del a rt.  16 del reg la 
m e n to ,  los libros m aestros é inven ta r io s  de existencias 
que com prueban  el balance de! actual  semestre.

Bilbao 25 de Jun io  de l 8 7 0 .= P o r  acuerdo  de la Ju n ta  
de g o b ie rn o ,  el Sec re tar io ,  Pascasio  de Arechaga .
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SE SU PL IC A  Á LA P E R S O N A  E N  CUYO P O D E R  
exis tan  ó tenga  no tic ia  del paradero  de los p r iv ile 

gios de ju ro  que á continuación se expresan,  los en tregue  
ó dé notic ia  á D. E du ard o  A ldeanueva, que vive en esta  
capital ,  calle de Jardines,  núm . 43, cuar to  tercero derecha,  
ó D. Rafael Coll, de la m ism a  vec indad ,  calle  del Angel ,  
n u m ero  8:

Un privilegio en cabeza de D. F ranc isco  Diaz de 01- 
medilla, su fecha 3 de Diembrc de 1509, de 2.850 mrs.,  en 
las terc ias de Alcalá  de Henares.

Otro en cabeza de D. Pedro  Diaz de Olm edil la ,  su fe
cha  42 de Agosto de 1332, de 5.000 mrs. perpétuos, en a l 
cabalas del Areed ianato  de Toledo.

Otro en cabeza del C ontador F ranc isco  A b a rca  Mal- 
donado, su fecha 18 de Febrero  de 1628, de 65.456 mrs.  
al qu ita r ,  de 20.000 al m i l l a r ,  en el nuevo  de recho  de 
lanas.

Otro en cabeza do D. Jerón im o Fonseca  y Ubeda, su 
fecha 13 de Setiembre do 1622, de loo.ODü mrs.  al q u i
tar, de 20.U00 al m il lar ,  en a lcabalas de Murcia.

Otro en cabeza de Dona Beatriz  de la Cueva y Doña 
Isabel Vergara y A re l lan o ,  su h i j a ,  fecha 28 de Marzo 
de 1616, de 43.643 mrs. al qu ita r ,  de 20.UO0 ai m il lar ,  en 
a lcabalas de Sevilla.

Otro en cabeza de Doña Mariana de Borja, su fecha 10 
de Julio  ue 1635, de KJ2.UU0 mrs.  al quita r ,  de 2U.UUÜ al 
millar,  en m illones de Toledo.

Otro en c .b-eza de D. Alonso Muriel de Baldivieso y 
Dona Catalina  de Medina, su mujer,  su fecha 8 de O c tu 
bre de 1598, de 242.550 mrs.  al q u i ta r ,  de 20.000 ai m i
liar,  en las sa l inas de Murcia, unidas á las de Atienza.

Otro cu cabeza de D. García Muriel y Doña P e t ro n i l a  
C ru z ,  su m ujer,  su fecha 14 de Marzo de 1565, de 61.875 
maravedís.

Otro ídem, su fecha 16 de Setiem bre  de 1572, de 40.000 
maravedís,  ambos al quitar ,  de 20.000 al m illar ,  en a lca
balas de Alcázar y Mancha.

Otro en cabeza de JJ. Diego Perez de H er re ra  y su  
mayorazgo, en a lcabalas  de Laceres,  de 75.000 mrs.

Otro, car ta  de ven ta  de 16 de Enero  de 1645, en favor 
del poseedor del mayorazgo de D. Jerón im o Fonseca,  de 
9.086 mrs. ai quitar,  de 20.UOO al m il ia r ,  en ei se rv ic ia  
o rdinario  y ex trao rd ina r io  de Segovia.

Otro cu cabeza de D. Diego A barca  M a ld o n a d o ,su  
lecha L6> de Enero  do 1652, de 22.460 mrs.  ai qu ita r ,  de 
20.000 al miliar,  en el mismo servicio que el an te r io r .

(Jiro en cabeza de Dona Beatriz A barca  Maldonado, 
su fecha 17 de Feb re ro  de 4637, de 16.875 mrs.  al q u i ta r ,  
de 20.000 al millar,  en alcabalas de Huele.

Otro en cabeza de D. Ju an  Fonseca  y Ubeda, su  fecha 
10 de Febrero  de 1637, de 51.172 mrs.  ai qu i ta r ,  de 20.0U0 
al m il ia r ,  en m illones de Toledo.

Otro en cabeza de D. F ranc isco  Sanz y T e n o r i o ,  su 
fecha 16 de Jun io  de 1675, d t  139.231 mrs. al q u i ta r ,  de 
20.1)00 al m ii la r ,  e n  m illones de iuiedo.

Giro e n  caneza de D. Frauoi.-co A carca Maldonado, su 
f e c h a  25  de  Mayu de  1635,  de  Oí.oUU m r s .  al q u i t a r ,  de 
2o.0u0 al m i l l a r ,  e n  m i l l o n e s  de Madrid.

Utro e n  eabe/.a de ibaia  lsabel Guiwir , su lecha 3 de 
Novieinnre de 1027, de 0U0 .U. O mrs. al q u i t a r ,  en ed a l -  
n iojaritazgu de  Imiia>, de 20.1:00 ai m i l l a r .= E d u a rd o  A l-  
deau ueva. X — 4289

SANTO D E L D IA.

S u n  L e ó n  / / ,  l ' a p a  y c o n f e so r .

OBSERVATORIO DE MADRI D.
O1 - c r n i r i nucs  mclv. i roiayt<as del día  27 de J un io  de 1870.

HORAS.

AL I 1 i; A 
i le 1 l.ai 
mol i o r e 
íd u cid a a 

0 ,J y e n 
m i l í m e 

t ros

T V. M l'E K A 1 1' K A
y huinri lad de  1 

a i r e .

TEKMÓMETRO

DIRECCION

y c l a s e d e l  viento.

ESTADO

del  cielo.

seco,  htiin.*

6 m. a 
y i d . .

12 dia.
3 t a r d . 
6 i d .. . 
9 no.  h

IVmpeí a 
f i e m mil

7 u s , ? 0 
7 i'S.29 
70 7,72 
7 c6.30 
7*'f,.55 
7 06,19

l i n a  max

2 Io, 2 15°,7 
•z7 YJ 1 s>° .6 i s ° . k  
M 6°. 2 l y . s  
33 ,2 1 1 7° ,s 
2 6°,9 | 1 3o ,7

una de l  a i re  , a 1

E. 
s . , 
0.  
o.  
o.  
u.

a s

X. E.  IVa lig.a
............Calma. .

. . .  . brisa.  . 
N. o  , U.J fie.
N O i hiem. .  
Y  o .  | Brisa. . .

e u n o r a ................

Despojado.  
Id , calina  
Gas i desp.° 
Ais. nubes.  
D h cal ina.  
Despejado.

. . 36,7a v n'IÜ /
n  a

Temperatura mí n i ma d i 1 la t i erra,  a c ie lo  de s cu b i e r t o . .
1 le m ma x i m a  al s o l , a 1 7 metí  o s  (le la t i e r r a ...............
Idem id. ■ i e m n  > u e una r s te r a <1 e en si a i .................................

Di f e r en c i a .............................................................. ..
Lluvia en  l a s  2* u l t i ma s  h o r a s ,  en mi l ímetros  ...............

1o,U
16,7 
4 3,4 
59.9 
4 6,5 

u

R e s u l t a d o s  met eo r  a l óg i c o  s , m e  d i o  s y  e x t re m o s , c o r r e  s p o n  - 
d i e n t e s  al  d i a ' i l  de J u n i o  de l os  d o s  q u i n q u e n i o s  de  
1 8 6 0  á  1 8 6 4  y de, 1 8 6 5  a 1 80 9 .

4 86U á 4 8 6 4 .

b a r ó m e 

tro

T e r mó 
metro
seco.

T e r mó 
metro

húmedo.

Hume  
dad rela- 

t i v a .

T e n 
sión.

6 de la ma ñ a na . 
9 <ie la mañana.

12 del d i a ...............
3 de la t arde . . . .  
o de la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de  la n o c h e . .

mm

707,40
707,83
706.90
705.91 
705,90 
706,59 
707,1 7

•
4 0,0 
23.2
27.1 
2S.5
25.1 
2 1.8
19.2

•
15 3 
17,9 
1 9,2
19.8
17.9 
4 6.2 
14,4

75
59 
47 
42 
50 
56
60

mm 

11,6 
4 2,5 
12,5 
12,7 
1 1,7 
41,0 

9,8

Pr e s i ón  barométrica má x i m a  (1863)
I de m i d . mínima (1862).........................
Di f e r en c i a .................................................. ..

................... . . . .
mm 
741.42 
702,12 

9,00

«
35,6
13.3
22.3

Temperat ura máxi ma á la s ombr a  ( 18 60 ) . . . .
I de m mínima id.  (1861)................................................
D i f erenci a ..........................................................................

Temperat ur a  máx i ma  al so l  (4 863).....................

Lluvia medi a  en los  c inco a ñ o s ..............................
Ll uv i a  máx i ma  (1862)......................... .......................

Evaporación media  en  los c inco a ñ o s ............... ..
Idem má x i m a  (1 860) ...................................................

0
46.3 

mm
0,86
4.3 

mm
9 46 

44,4

4 8 6 5  á  4 8 6 9 .

Baróme 

t ro .

T e r m ó 
metro
s ec o .

T e r m ó 
metro

húmedo.

H u m e 
dad rela

t i v a  .

T e n 

s i ó n .

6 de la mañana.
9 de la mañana.

12 del d i a ................
3 de la t a r d e . . . 
6 de la tarde . .  . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de la n o c h e . . .

Presión baromét  
Idem d .  mínima  
Dif e renc i a ..........

mm

709.05 
709,09 
708,47 
707,58 
707,31
708.05 
708,17

rica máxi  
1(1 866).  .

•
47.4 
22,1
27.4 
29,2
31.4
21.5
18.5

m a ( 1 867),

0
44.3
16.4
18.9
49.0
18.0
14.9 
4 3,7

72
58
47
40
42
52
60

mm

____  70 2
------- 4 (

mm

4 0,6 
1 1,0 
4 2,4 
11,8 
4 0,6 

9,3 
9.2

l
i.42 
1,88 
i,54

Temperat ura  m á x i m a  á la s o m b r a  (1867) ,
Idem mí n i ma i d . (1868)................................................
Di f er enc i a ........................................................................

. . . .
36,9 
4 2,2 
24,7

Te m p e ra t u r a  m á x i m a  al sol  (4 8 6 7 ..............
*

46,0

Lluvia medi a  enl  os  c i nco  a ñ o s ...........................
Lluvia má x i m a  9 8 6 6 ) ............................................

Evaporac i ón  me di a  e n  l o s  c i nc o  a ñ o s ............

mm 
4 68 
8,4 

mm
f. 18

Idem m á x i m a  (4 868) 9,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos e n  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico á las n ueve  de la  
m a ñ a n a  en  var ios  p u n to s  de la P e n ín s u la  y del e x t r a n 
jero  el dia  £6 de Ju n io  de 1870.

LOCA- t 

LIDADES.

Altura , barométrica i 0o y al nivel del mar en milímetros.

Temperaturaengrados.centesimales

Dirección
del

viento.

Fuerza 
del  

Tiento .

1 Estado 
Jei 

cielo.

Estado 
de 

la mar.

B i l b a o ........... 767,3 19,7 N. O . .  . B r i s a . . . Cubierto Tranq.a
O v ie d o ........... 766,6 22.0 N. E . . . I d e m . . . Cási c.°. »
Coruña 7 h. . 763,9 20,4 N.  E . . . I d e m . . . D esp ej .0. Bella.
San t iago------ 765,1 22,7 N. E . . I d e m . . . Idem . . . »
Oporto............ » » » » » »
L i s b o a ........... 765,7 18,6 N . O . . . B r i s a . . , Cási c.e . Bella.
B a d a jo z . . . . » 27,0 S ........ Idem . .. D espej .* . u
S. Fern.° 7 h. 765,4 22,0 S. E . . . Idem. Cubierto Rizada.
S e v i l l a ........... 762,5 30,4 S. O . . . . Calma.. Despej.0 . »
Tarifa ............ 763,4 23,4 0 ............ B r i se . . . Cási d.°. Tranq.*
G r a n a d a . . . 765,6 27,0 N. E . . . Calma. Despej.0. »
A l i c a n t e . . . . 766,5 29,8 E Brisa.. Ais.  nubs Rizada.
M urcia .......... 765,3 27,1 N.  E . . V ien to . Cási d.°.
V a l e n c i a . . . 765,7 26,0 N . E . . Brisa.. Cubierto »
B a r c e lo n a . . 765,0 25,2 S............. Idem. . Cási c.*.. Tranq.a
Z aragoza.  . . » 21,2 N O . . I d e m . . . Despej .0. »
S o r i a .............. 760,6 22,4 E ............ C alm a. . I d em ___ »
B u r g o s . . . . 7 6 (',7 15,9 N . E . .  . V iento . I d e m . . . . »
V a l la d o l id . . 767,5 17,0 N. E . . . Brisa . . Idem___
S a la m a n c a . . 765,5 24,4 E ........... Idem . . I dem ___ D
M adrid.......... 762,7 29,2 N E . . . Idem . . Idem___
C iudad-R eal , 765,1 31,2 0 ............ Calm a. . Idem___ »
A lb a c e t e .  . . 7 6 z.,7 27,5 E.  S. E. Brisa. Nubes . . ))
Brest  7 h . . . 768,9 15,4 N , C a lm a . . Nublado. Bel la.
Bayona (id.)i 768,0 2e,0 N ............ I d e m . . . C elajes. . Agitada
Cette f id . ) . . . 767,0 27,0 N 0 . . B r i s a . . . Despej.0. Calma.
M arse l .a (id.)l 761,9 21,8 N. O . . . I d e m . . . Idem___ Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN F ERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del d ia  19 de Jun io  

de 1870.

HORAS.

B a r ó 
metro  
r e d u 

c id o  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tura en  
grados  
cen t íg .

Tensión  
d e l  v a 
por de  
a g u a .

H um e
dad re
la t iva .

VIEl

Dire'c-
c io n .

!ÍT0 .

Fuerza
(2)

ESTADO  

del cie lo .

m . n .
mil íras  

76*,2 23°, 3

m il ím s .
15,4 73 E .........

grams.  

60 \
2 76IJ 23 ,0 ;5,5 74 E ......... 202
4 761.3 22 ,7 45,0 73 E S E . . 185 .
6 76i,7 23 ,3 45,1 73 SE . . . 97
8 76i,9 26 ,2 16,2 64 E S E . . •105

10 762,0 29 ,0 18,5 62 SE . . . 82 . Despej a -
m. d. 761,2 31 ,0 20,2 60 E 120 ) do en las

2 ^O.S 31 ,2 20,5 60 E , .  . . 75 24 horas.
4 760,1 30 ,9 49,9 60 E 65 |
6 759,9 27 ,5 4 8,5 68 SE . . . 43
8 760,0 26 ,4 4 8,4 72 SE. . . 76

4 0 760,4 24 ,5 16,3 72 ESE . . 72 ,
m. n. 760,7 23 ,0 15,5 74 ESE. . 80 1

Temperatura máxima del dia. . . . . . . . . . . .  31°,6
Temperatura mínima del d i a . .. .. . .  21 ,8
Tem peratura máxima al s o l . . . ___  54,4
Evaporación en ¡as 24 horas. . .
Lluvia en las 24 horas. n

(4) Elevación sobre  el n ive l  m edio  del mar== 2 8 ‘48 metros.
(2) Presión sob r e  un cuadrado de  un dec ím etro  d e lad o .

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización oficial del 27 de Junio de 4870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S  .

Renta perpétua al 3 pur 10 0, p u b l ica d o ,  58-4 0 , 4 5 ,  25
y  20; 2 .1-20  pequeños; á plazo,  í28-25 y 20 fin cor. fir.

B onos d e l  T es o r o ,  de  á i . o n o  rs. .  6 p or  n  u interés  anual.
publicado, 72-80, 73 °l , 73-25 40i, 50, 74-00, 73-80, 75, 85, 74-00
y 7 4-1 u ; a plazo, 7 1- lo ,  73-00 , 73-75, 60 y  74-00 fin cor. v o l .;
7 4-OU íin prúx. vol.

O b l ig a c io n es  g e n e r a l e s  ror f e r r o - c a n i l e s , de 2.CC0 reales
p u b l ica d o , 52-20.

Idem id. id nuevas), de 2.000 rs., id., H1-15.
Acciones del Banco de España , no publicado , 1 43-00.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a  , 50-10 d.
P a r í s  á 8 d ia s  v is ta  , 5-22 d

F L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A 1 h u í ' p f p par u L u g o ..................... p ar  d 9
A l ic a n te .................. i) 118 M álaga ................

4 A *
4 »

A lm e r ía .  ............. p a r  . M urcia ................. » ((4 p.
A v i l a ........................ 4 14 d. O r e n se ................. pa  r.
B a d a jo z .................. )) 414 d. O v ie d o ................. w 414 d.
B a r c e lo n a ............. 3iS P a le n c ia .............. » 4 12 d.
B i lb a o ..................... par. V P a m p lo n a .......... par. »
B u rg o s .................. . p ar . » P o n t e v e d r a . .  .. » 418
C á c e r e s .................. p a r . )> S a l a m a n c a . . . . 3 y 8 *
C á d iz ........................ » 3i4 San S e b a s t i a n . 3i4
C a s t e l ló n ............... p a r  p. u S a n t a n d e r ......... » 318
C i u d a d - R e a l . . . . 4 {4 » S a n t ia g o ............. D 4)8 d.
C ó r d o b a ................ par. » Segov i a . . . ,  ,  . . 4]8
Coruña .................... » 4[4 S e v i l l a ................. » 5(8
C u e n c a .................... 114 d. a Sor ia ..................... » »
G e r o n a .................... par. » T a r r a g o n a . . . » 4]8
G r a n a d a ................ 318 » T e r u e l ................. p a r
G u a d a l a j a r a . . . . 1 1.2 » T o le d o .............. .. 412
H u e lv a .................... 1 ]2 d. » V a le n c ia ............. » 4 ] 8
H u e s c a .................... p a r . » V a l l a d o l i d . . . . »
j a e n .......................... V itor ia
L e ó n .........................

par
3l8* » Z a m o r a ............... 4 14

i
L ér id a ..................... par . » Z a r a g o z a ............ » 4l4 p.
L ogroñ o .................. parM. n

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  25 de Junio -— C o n s o l íd a n o s  . ÍS 3|4 á 7i8.
P a n s  25 de  Jumo.  — 51 por 100 , á 72-80. — 4 4 t2 por 100.  á

1 03-80.— Fondos esp añ o le s :  8 por  4 0o interior , á 29. — Idem ex
terior,  á 31 3{4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.  
Segun ios partes rec ib idos ,  a y e r  llovió en Teruel.

A Y U N T A M I E N T O  P OP UL AR  DE M A D R I D .
Segun los partes remitidos en el dia de ayer  por la I n terven -  

vención dG mercado de granos y  nota de  precios de artículos  
de consumo , resulta lo siguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYORY MENOR.
Carne de vaca  , de  5'2< 0 á 5 ‘600 e s c u d o s  a n  oh a , y d e  0 ‘242 

á 0 k236 e scu d o s  fibra.
Idem de carn ero  , de 0 ‘2 1 2 á  0‘236 e sc u d o s  libra .
Idem de  t e r n e r a , d e  0 ‘4 o o á 0 ‘500 e scu d os  l ib ra .
Tocino añ e jo ,  de  8 á 8 ‘2Q0 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ‘S i0  á 

0‘32S escud os  libra .
Jamón, de 0‘500 á 0 ‘60 0 escud os  l i b r a .
Vino,  de  2 k200 á 2 ‘800 esc u d os  a r ro b a ,  y  d e  0 ‘069 á 0 ‘D87 

escud os  cuartil lo .
Pan de  dos  l ib ra s ,  d e  0 ‘1 4i á o k4 65 e s c u d o s .
Arroz,  d e  2 á 2 ‘600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y  d e  0 4OSO á 0M04 

esc u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GR A N OS  E N  E L  MERCADO DE A Y E R .
C e b a d a  , á 2T00 á 2‘AOO escud os  fanega .

T r ig o  v e n d i d o ...................... 820 fanegas.
P r e c io  m e d i o .........................  5 4'22 escuoos.

N o t a . —  Reses degolladas a y e r :
147 v acas ,  que h a c e n   60.4S9 libras de  peso.
475 c a r n e r o s , que h a c e n .  12.693 id em .
537 corderos,  que  hacen . .  47.844 idem .

97 te r n e r a s .— 13 corderos lechales — 57 cabritos.
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al público  para su  in te l igen c ia .
M adrid  27 de  Junio d e  1870.  =  E l  A lca ld e  primero,  Manuel  

María José  de  G ald o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l ) .—No h a y  fun
ción.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e .  —  A á  las n u ev e  de la 
noche .  — Garibaldi en S ic i l ia .— E je rc ic io s  ecuestres  y 
g im nást icos .  — L a  gran  batuda americana.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — F u n c ió n  e x t r a o rd in a r ia  
de teatro  de nueve  á dos de la m a ñ a n a  con m otivo  de la 
v e rb en a .— E n trad a ,  4 rs.

M anana g ran  concierto ,  en el que tocará  Mr. A rb a n .— 
E n t r a d a  8 rs.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  tres cu a r
tos de la noche.— F u n c ió n  40 de abono.— T u rn o  4.° par.— 
U lt im a  represen tac ión  de la ópera  en tres  actos Mignon.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  (calle  del Cid). —  Hoy g ra n  baile 
de ve rb en a  de nueve de la noche  al amanecer.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las s ie te :  Velocípedos.—De ocho 
y m edia  á doce: Concierto .— A las diez: F u e n t e  m arav i
l losa.— A las doce: B londín .  — A la u n a :  Gran d iana y 
fuegos arti f iciales .— De u n a  y media  á cu a t ro :  Gran baile 
de ve rbena .— Teatro U oss in i .— De ocho y inedia á diez: 
A p lum a  y á prlo. — Ca n to  bufo francés.—De diez y me
dia á doce: La soirce de Cachupín.


